
BALANCE DE SITUACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31/12/22
CIVES MUNDI O.N.G.D. - G42101931
Importes expresados en euros

ACTIVO NOTAS DE LA 
MEMORIA 31/12/2022 31/12/2021

A) ACTIVO NO CORRIENTE 83.590,90 91.760,64

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE 5 5.230,92 5.278,51
1AB3 3. Patentes, licencias, marcas y similares 2.488,06 2.535,65
1AB5 5. Aplicaciones informáticas 2.742,86 2.742,86

II. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

III. INMOVILIZADO MATERIAL 5 45.059,33 53.181,48
3AB1 1. Terrenos y construcciones 31.528,26 32.981,69
3AB2 2. Instalaciones técnicas, maquinaria, utillaje, mobiliario y otro inmov. mat. 13.531,07 20.199,79

V. INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A L/P 33.300,65 33.300,65
5AB1 1. Instrumentos de patrimonio 3.279,43 3.279,43
5AB2 2. Créditos a empresas 8 30.021,22 30.021,22

B) ACTIVO CORRIENTE 1.902.106,19 1.208.390,16

II. EXISTENCIAS 2.165,03 2.165,03
2AD3 3. Productos en curso 2.165,03 2.165,03

3AD III. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 6 68,59

IV. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 410.080,13 250.197,26
4AD1 1. Clientes por ventas y prestación de servicios 7.618,85 7.506,54
4AD3 3. Deudores varios 18,62 0,00
4AD5 5. Activos por impuesto corriente 5,70
4AD6 6. Otros créditos con las Administraciones Públicas 402.442,66 242.685,02

V. INVERSIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS A CORTO PLAZO 1.491,53 1.491,53
5AD2 2. Créditos a empresas 1.491,53 1.491,53

VIII. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES 1.488.300,91 953.975,97
8AD1 1. Tesorería 1.488.300,91 953.975,97

TOTAL 1.985.697,09 1.300.150,80

PASIVO NOTAS DE LA 
MEMORIA 31/12/2022 31/12/2021

A) PATRIMONIO NETO 287.848,80 327.470,03

A-1) FONDOS PROPIOS 10 282.298,61 321.919,84
I. DOTACIÓN FUNDACIONAL/FONDO SOCIAL 200.244,32 200.244,32

1PA1 1. Dotación fundacional/Fondo social 200.244,32 200.244,32
II. RESERVAS 338.770,61 338.770,61

2PA2 2. Otras reservas 338.770,61 338.770,61
III. EXCEDENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES -217.095,09 -345.743,58

3PA1 1. Remanente 225.551,82 96.903,33
3PA2 2. (Excedentes negativos de ejercicios anteriores) -442.646,91 -442.646,91

IV. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 3 -39.621,23 128.648,49

A-3) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS 15 5.550,19 5.550,19
2PB1 I. SUBVENCIONES
2PB2 II. DONACIONES Y LEGADOS 5.550,19 5.550,19

B) PASIVO NO CORRIENTE 640.079,03 241.916,48

II. DEUDAS A LARGO PLAZO 9 640.079,03 241.916,48
2PC1 1. Obligaciones y otros valores negociables
2PC2 2. Deudas con entidades de crédito
2PC5 5. Otros pasivos financieros 640.079,03 241.916,48

C) PASIVO CORRIENTE 1.057.769,26 730.764,29

III. DEUDAS A CORTO PLAZO 9 604,03 831,30
3PD2 2. Deudas con entidades de crédito 604,03 831,30

5PD V. BENEFICIARIOS - ACREEDORES 7 940.583,02 708.178,50

VI. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 116.582,21 21.754,49
6PD1 1. Proveedores 9 617,30
6PD3 3. Acreedores varios 9 30.537,66 11.019,64
6PD6 6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 86.044,55 10.117,55

TOTAL 1.985.697,09 1.300.150,80

En Soria a 31 de Marzo de 2023

D. Joaquín Alcalde Sánchez D. Jaime Díez Hernández
Presidente Secretario

No firma por fallecimiento

D. Gonzalo Gil Hernández
Tesorero



CUENTA DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31/12/22
CIVES MUNDI O.N.G.D. - G42101931
Importes expresados en euros

A) OPERACIONES CONTINUADAS NOTAS DE LA 
MEMORIA 31/12/2022 31/12/2021

1. Ingresos de la actividad propia 177.396,95 341.798,90
1HB1 a) Cuotas de asociados y afiliados 31.384,95 35.284,23
1HB2 b) Aportaciones de usuarios
1HB3 c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 11 146.012,00 306.514,67

2HB 2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 59.410,00 5.000,00

3. Gastos por ayudas y otros 11 -711.485,00 -385.899,50
3DA1 a) Ayudas monetarias -711.485,00 -385.899,50
3DA2 b) Ayudas no monetarias

6DA 6. Aprovisionamientos 11

7HB 7. Otros ingresos de explotación 744,00

8. Gastos de personal -202.044,54 -210.261,64
8DA1 a) Sueldos, salarios y asimilados -152.469,87 -160.046,94
8DA2 b) Cargas sociales 11 -49.574,67 -50.214,70

9. Otros gastos de explotación -184.245,04 -229.944,25
9DA1 a) Servicios exteriores -184.245,04 -229.944,25
9DA2 b) Tributos
9DA3 c) Pérdidas, deterioro y variación de prov. op. comerc.
9DA4 d) Otros gastos de gestión corriente

10DA 10. Amortización del inmovilizado 5 -8.169,74 -9.342,21

14

a) Subvenciones de capital traspasadas al excedente del ejercicio 833.267,34 601.941,85
11HB1     1. Afectas a la actividad propia 833.267,34 601.941,85

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD -39.621,23 128.647,76

16. Ingresos financieros 0,73
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros

16HB3 b1) De entidades del grupo y asociadas

17. Gastos financieros
17DA2 b) Por deudas con terceros

19DA 19. Diferencias de cambio

20. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrum. financieros 8
20DA1 a) Deterioros y pérdidas

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 0,73

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS -39.621,23 128.648,49

23DA 23. Impuesto sobre beneficios

A.4) EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS -39.621,23 128.648,49

C) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO
3. Subvenciones recibidas 14 1.137.407,00 51.611,00
4. Donaciones y legados recibidos

D) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO
3. Subvenciones recibidas 14 -1.137.407,00 -516.611,00

F) AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO

G) AJUSTES POR ERRORES -8.124,81

J) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO -39.621,23 128.648,49

En Soria a 31 de Marzo de 2023

D. Joaquín Alcalde Sánchez D. Jaime Díez Hernández
Presidente Secretario

No firma por fallecimiento

D. Gonzalo Gil Hernández
Tesorero

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al
excedente del ejercicio 833.267,34 601.941,85

A.5) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE
DEL EJERCICIO -39.621,23 128.648,49

C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS
RECNOCIDOS DIRECTAMENTE EL PATRIMONIO NETO 1.620.925,12 51.611,00

D.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL
EXCEDENTE DEL EJERCICIO -1.620.925,12 -516.611,00
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O.N.G.D. CIVES MUNDI 

 
 

 
Memoria Pyme Entidad sin Fines Lucrativos correspondiente al ejercicio terminado el 

31 de Diciembre de 2.022 
 
 
 
 

1. ACTIVIDAD DE LA ORGANIZACIÓN 
 

La ONGD Cives Mundi fue constituida en Soria en 1.987 al amparo de los previsto en el ar-
tículo 22 de Constitución Española de 1.978, de la Ley de Asociaciones 191/64 de 24 de Diciem-
bre, en el Real Decreto 504/85 de 6 de febrero y demás disposiciones legales. 

 
Su sede social se encuentra en la calle Eduardo Saavedra 38, 1º, 42.004, Soria. 
 
A lo largo de los años el trabajo de Cives Mundi se ha especializado en el desarrollo humano 

sostenido y auto sostenible en las regiones deprimidas tanto de los países en vías de desarrollo co-
mo en España, con especialización en los pueblos originarios y pueblos indígenas de los países 
menos avanzados, a través de procesos de desarrollo rural que contengan estrategias de gobernabi-
lidad democrática, respeto de los derechos humanos, soberanía alimentaria, protección del medio 
ambiente y género, hasta la fecha de hoy en que prácticamente la totalidad de la actividad de la 
Asociación se centra en este área. 

 
La Asociación ONGD Cives Mundi se constituyó con el fin de “Fomentar la Cooperación in-

ternacional al desarrollo en los países en vías de desarrollo, principalmente de América Latina y 
África por tiempo indefinido y sin fines de lucro”. Sus estatutos se modificaron y, en la actualidad, 
sus fines sociales son: 

• Fomentar la cooperación internacional al desarrollo en los países en vías desarrollo o que 
por circunstancias especiales (conflictos, catástrofes naturales, …) se vean aboca-
dos a circunstancias desfavorables para sus habitantes, al objeto de mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes más desfavorecidos del planeta 

• Mejorar las condiciones de vida de los más desfavorecidos dentro del territorio nacional 
(inmigrantes, transeúntes, drogodependientes, discapacitados o cualquier sector en 
riesgo de exclusión) 

 
En 1.992 inició la que hoy constituye su principal actividad: el fomento del desarrollo de la 

comarca de Cochabamba en Perú. En la actualidad su actividad es extiende a Túnez, Argelia, Ma-
rruecos, Perú, Paraguay, Ecuador, Colombia, Haití, República Dominicana, Filipinas, Camboya, 
Kenia y Tanzania. 
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La ONGD CIVES MUNDI  persigue como objetivos esenciales: 
I) El desarrollo humano sostenido y auto sostenible en las regiones deprimidas tanto de los paí-

ses en vías de desarrollo como en España, con especialización en los pueblos origi-
narios y pueblos indígenas de los países menos avanzados, a través de procesos de 
desarrollo rural que contengan estrategias de gobernabilidad democrática, respeto 
de los derechos humanos, soberanía alimentaria, protección del medio ambiente y 
género, mediante: 

a) La realización de proyectos y/o programas dirigidos a la potenciación de los recursos locales 
endógenos, ya sean culturales, sociales, económicos, o medio ambientales; 

b) La promoción, el apoyo y la asistencia técnica a iniciativas de terceros consecuentes con los 
propios fines de la Asociación; 

 c) La investigación y difusión de nuevos instrumentos y políticas de desarrollo; 
 d) La formación de recursos humanos para el desarrollo; y 
e) La promoción de nuevas instituciones consecuentes con los fines de la Asociación. 
II) Promover y optimizar la incorporación de personas en tareas de voluntariado en proyectos 

de desarrollo, tanto en cooperación internacional como en proyectos desarrollados 
en España. 

III) La colaboración con el mundo académico en general y en particular la Universidad, para la 
realización de actividades conjuntas mediante los mecanismos más adecuados en 
cada momento. 

IV) Constituirse en el seno de la sociedad civil en referencia de encuentro, discusión y debate 
de los temas propios de sus objetivos y actividades.   

 
Se le aplica la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos, el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, el Real Decreto 1611/2007, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competen-
cia Estatal, el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad, el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos 
para microempresas, el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las nor-
mas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo 
del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, y demás disposiciones legales aplicables. 

 
La entidad forma grupo y está dispensada de elaborar cuentas anuales consolidadas por razón 

de tamaño. La información del grupo de entidades en los términos previstos en el artículo 42 del 
Código de Comercio y en la norma de elaboración de las cuentas anuales 10ª, es la siguiente: 

 
Sociedad dependientes

Nombre El Hueco Labs, S.L.U.

Objeto

Desarrollo de software, servicios de comunicación digital,
diseño gráfico, investigación y consultoría tecnológica,
marketing digital mantenimiento de sistemas software y
hardware, aceleración e incubación de emprendimientos, así
como la participación en otras empresas con objetivos
similares

Domicilio c/Aduana Vieja 23-2, bajo 99, 42.002 (Soria)  
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La moneda funcional con la que opera la empresa es el euro. Para la formulación de los estados 

financieros en euros se han seguido los criterios establecidos en el Plan General Contable tal y 
como figura en el apartado 4. Normas de registro y valoración. 

 
 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

a) Imagen fiel 
Las Cuentas Anuales  del ejercicio 2.022 adjuntas han sido formuladas por la Junta Direc-

tiva a partir de los registros contables de la Entidad a 31 de diciembre de 2.022 y en ellas se han 
aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 1491/2011, 
de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabili-
dad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines 
de lucro, las Resoluciones de 26 de marzo de 2.013, por las que se aprueban el Plan de Contabili-
dad de entidades sin fines lucrativos y el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades 
sin fines lucrativos, en todo lo no modificado específicamente por las normas anteriores, será de 
aplicación el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y 
muestran la imagen fiel del patrimonio, de  la situación financiera y de los resultados de la Entidad. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan 
aplicado disposiciones legales en materia contable. 

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Asamblea General Ordi-
naria, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

 
b) Principios contables no obligatorios aplicados 

 No se ha aplicado ningún principio no recogido en el Plan General de Contabilidad. 
 

c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 
La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en funciona-

miento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos 
en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 

 

A pesar de que estas estimaciones fueron realizadas por la Dirección de la Sociedad con la mejor 

información disponible sobre los hechos analizados, en la fecha de formulación de estas cuentas 

anuales, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas 

(al alza o a la baja) en próximos ejercicios: lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los 

efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias futuras. 
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En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas 
por la Dirección de la entidad para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y 
compromisos que figuran registrados en ella.  

Estas estimaciones se refieren a la vida útil de los activos materiales (ver nota 5) e intangi-
bles (ver nota 8). 

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor in-
formación disponible a la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analiza-
dos, se produzcan acontecimientos en el futuro que obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en 
próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de 
estimación en las correspondientes cuentas de resultados futuras. 

Dado que Cives Mundi es una institución benéfico-privada, obtiene una parte significativa 
de sus ingresos por medio de acuerdos con diversos Organismos Públicos y subvenciones públicas, 
lo que le permite realizar las actividades que constituyen su objeto social y mantener su estructura, 
es necesario que se mantenga el régimen actual de financiación, ya que de lo contrario, podría su-
poner un detrimento de las actividades que realiza. 

 
d) Comparación de la información 

 Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance 
y de la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2.022, las correspondientes al ejercicio 
anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2.022 se presenta, a 
efectos comparativos con la información del ejercicio 2.021. 
   
 La entidad está obligada a auditar las cuentas anuales de los ejercicios 2.022 y 2.021. Ambos 
se encuentran auditados. 
 

e) Agrupación de partidas 
 Las cuentas anuales no tienen ninguna partida que haya sido objeto de agrupación en el 
balance, en la cuenta de resultados y en el estado de cambios en el patrimonio neto. 
 

f) Elementos recogidos en varias partidas 
Los elementos patrimoniales recogidos en dos o más partidas del balance son: 

Corto plazo Largo plazo Total
Préstamos con entidades bancarias 0,00 0,00 0,00  

 
 

g) Cambios en criterios contables 
 Durante el ejercicio no se han realizado cambios en los criterios contables que no se deban 
propiamente a la adaptación al nuevo Plan General Contable, la información de dichos cambios se 
detallará en un punto de la memoria dedicado al cambio de plan contable y sus efectos. 
 

h) Corrección de errores 
 Las cuentas anuales de los ejercicio 2.022 y 2.021 no incluyen ajustes realizados como 
consecuencia de errores detectados en ejercicios anteriores. 
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i) Importancia relativa 
 Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas 
de los estados financieros u otros asuntos, la entidad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan 
General de Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas 
anuales del ejercicio 2.022. 
 
 
 

3. APLICACIÓN DEL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 
La Junta Directiva propondrá a la Asamblea General que el excedente del ejercicio 2.022, una 

vez deducido el impuesto sobre beneficios, se distribuyan de la forma siguiente: 

Ej. 22 Ej. 21
Base de reparto
Excedente del ejercicio -39.621,23 128.648,49

Total -39.621,23 128.648,49

Aplicación
Excedentes de ej. anteriores -39.621,23 128.648,49

Total -39.621,23 128.648,49  
  

 No existen limitaciones para la aplicación de los excedentes de acuerdo con las disposiciones 
legales. 
 
 

4. NORMAS DE VALORACIÓN 
 

 La contabilización de los hechos económico-financieros ha sido efectuada de acuerdo con los 
criterios contables siguientes: 
 

a) Inmovilizado intangible 
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de ad-

quisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combi-
naciones de negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición.  

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, me-
nos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterio-
ro registradas. 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o indefi-
nida. 
 No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida. 
 Se incluye en el coste del inmovilizado intangible, que necesita un periodo de tiempo 
superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros 
relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, 
construcción o producción. 

 
a) Propiedad Industrial 
La propiedad industrial se valora por los costes incurridos para la obtención de la propie-

dad o el derecho al uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la misma, siem-
pre que, por las condiciones económicas que se derivan del contrato deben inventariarse por la 
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empresa adquirente. Se incluyen, entre otras, las patentes de invención, los certificados de protec-
ción de modelos de utilidad, el diseño industrial y las patentes de producción. 

Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adquisición o coste de 
producción, incluyendo el valor en libros de los gastos de desarrollo activados en el momento en 
que se obtiene la correspondiente patente o similar, incluido el coste de registro y formalización de 
la propiedad industrial.  

Son objeto de amortización y corrección valorativa por deterioro. La vida útil de la propie-
dad industrial de la Entidad es de 3 años.  

 
b) Aplicaciones informáticas 
Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe 

los gastos de desarrollo de las páginas web (siempre que esté prevista su utilización durante varios 
años). La vida útil de estos elementos se estima en 3 años 

Los gastos del personal propio que ha trabajado en el desarrollo de las aplicaciones infor-
máticas se incluyen como mayor coste de las mismas, con abono al epígrafe “Trabajos realizados 
por la entidad para su activo” de la cuenta de resultados. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mante-
nimiento son cargados en la cuenta de resultados en el ejercicio en que se producen. 

 
c) Deterioro de valor de inmovilizado intangible 
Al cierre del ejercicio o siempre que existan indicios de pérdidas de valor, se revisan los 

importes en libros de sus activos intangibles para determinar si existen indicios de que dichos acti-
vos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existe cualquier indicio, el importe recupe-
rable del activo se calcula con el objeto de determinar el alcance de la pérdida por deterioro de 
valor (si la hubiera). En caso de que el activo no genere flujos de efectivo por sí mismo que sean 
independientes de otros activos, se calculará el importe recuperable de la unidad generadora de 
efectivo a la que pertenece el activo. 

El importe recuperable es el valor superior entre el valor razonable menos el coste de venta 
y el valor en uso. 

Si se estima que el importe recuperable de un activo (o una unidad generadora de efectivo) 
es inferior a su importe en libros, el importe en libros del activo (unidad generadora de efectivo) se 
reduce a su importe recuperable. Para ello se reconoce el importe de la pérdida por deterioro de 
valor como gasto y se distribuye entre los activos que forman la unidad, reduciendo en primer lugar 
el fondo de comercio, si existiera, y, a continuación, el resto de los activos de la unidad prorratea-
dos en función de su importe en libros. 

Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte posteriormente, el importe en libros del 
activo (unidad generadora de efectivo) se incrementa a la estimación revisada de su importe recu-
perable, pero de tal modo que el importe en libros incrementado no supere el importe en libros que 
se habría determinado de no haberse reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor para el 
activo (unidad generado de efectivo) en ejercicios anteriores. Inmediatamente se reconoce una re-
versión de una pérdida por deterioro de valor como ingreso. 

En el ejercicio 2.022 la entidad no ha registrado pérdidas por deterioro del inmovilizado in-
tangible. 

 
b) Inmovilizado material 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del 
importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos 



O.N.G.D. CIVES MUNDI 

 

7 

 

adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como 
los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La 
Entidad incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a 
un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados 
con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o 
producción. Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del 
valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas 
al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de 
provisiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, 
los pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad, 
se contabilizan como un gasto en la cuenta de resultados a medida en que se incurran. 

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado 
material, se registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo 
asociado al anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. 
A tal efecto se utiliza el tipo de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, 
es decir, el tipo de interés al que el proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las 
que resultan del importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios. 
Cuando se trate de anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea 
significativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización. 

No es aplicable la activación de grandes reparaciones y costes de retiro y rehabilitación. La 
entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de acti-
vo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de 
futuro.  

La Junta Directiva de la entidad considera que el valor contable de los activos no supera el 
valor recuperable de los mismos. 

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material 
cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor 
importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por 
la entidad, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o me-
jora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de 
los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado 
material en curso, se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que 
recoge los trabajos realizados por la entidad para sí misma. 

Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elementos del inmovilizado mate-
rial se reconocen como sustitución en el momento en que se incurren y se amortizan durante el 
periodo que medie hasta la siguiente reparación, dando de baja cualquier importe asociado a la 
reparación que pudiera permanecer en el valor contable del citado inmovilizado. 

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y 
un pasivo financiero por el mismo importe, que es el menor entre el valor razonable del activo 
arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento 
en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil 
estimada estimando un valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil: 
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Descripción % Anual
Construcciones 3%
Utillaje 20%
Otras Instalaciones 20%
Mobiliario 10%
Equipos Procesos de Información 25%
Otro inmovilizado 10%  

 

La entidad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas por 
deterioro de valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos 
a un importe inferior al de su valor en libros. Si existe cualquier indicio, se estima el valor recupe-
rable del activo con el objeto de determinar el alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor. 
En caso de que el activo no genere flujos de efectivo que sean independientes de otros activos o 
grupos de activos, la entidad calcula el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo 
(UGE) a la que pertenece el activo. 

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de 
venta y su valor en uso. La determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de 
efectivo futuros esperados que se derivarán de la utilización del activo, las expectativas sobre posi-
bles variaciones en el importe o distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el 
precio a satisfacer por soportar la incertidumbre relacionada con el activo y otros factores que los 
partícipes del mercado considerarían en la valoración de los flujos de efectivo futuros relacionados 
con el activo. 

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del 
activo, se registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de resultados, 
reduciendo el valor en libros del activo a su importe recuperable. 

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las 
amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable. 

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de mani-
fiesto una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes 
del inmovilizado de la cuenta de resultados. 

En el ejercicio 2.022 la entidad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmoviliza-
dos materiales. 

 
c) Arrendamientos 

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las con-
diciones de los mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se 
clasifican como arrendamientos operativos. 

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el 
balance de situación según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo 
por el mismo importe. Este importe será el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el 
valor actual al inicio del arrendamiento de las cantidades mínimas acordadas, incluida la opción de 
compra, cuando no existan dudas razonables sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las 
cuotas de carácter contingente, el coste de los servicios y los impuestos repercutibles por el arren-
dador. 
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Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a 
los aplicados al conjunto de los activos materiales, atendiendo a su naturaleza. 

Los contratos de arrendamiento financiero han sido incorporados directamente como activo 
de la entidad y se hace figurar en el pasivo la deuda existente con el acreedor. Los intereses se in-
corporan directamente como gastos a medida que se van liquidando las cuotas correspondientes.  

 
En las operaciones de arrendamiento operativo, la propiedad del bien arrendado y sustan-

cialmente todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el bien, permanecen en el arrendador. 
Cuando la entidad actúa como arrendatario, los gastos del arrendamiento se cargan lineal-

mente a la cuenta de resultados en función de los acuerdos y de la vida del contrato. 
Para aquellos inmovilizados arrendados a la entidad, los activos adquiridos mediante 

arrendamiento financiero se registran de acuerdo con su naturaleza, por el menor entre el valor 
razonable del activo y el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados, 
contabilizándose un pasivo financiero por el mismo importe. Los pagos por el arrendamiento se 
distribuyen entre los gastos financieros y la reducción del pasivo. A los activos se les aplican los 
mismos criterios de amortización, deterioro y baja que al resto de activos de su naturaleza. 

Los pagos por arrendamientos operativos se registran como gastos en la cuenta de resulta-
dos cuando se devengan. 
 

d) Instrumentos financieros 
La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos 

que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a 
un instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto instrumentos financieros, 
los siguientes. La presente norma resulta de aplicación a los siguientes. 
 
 

a) Activos financieros: 
− Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

− Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

− Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, in-
cluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes; 

− Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obli-
gaciones, bonos y pagarés; 

− Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones 
en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 

− Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros u operacio-
nes a plazo, opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a 
plazo, y 

− Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y 
créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desem-
bolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio. 
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b) Pasivos financieros: 
− Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 

− Deudas con entidades de crédito; 

− Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 

− Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros u opera-
ciones a plazo, opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a 
plazo; 

− Deudas con características especiales, y 

− Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos 
financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito inclui-
dos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos 
y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones. 

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen 
dentro de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas o participaciones en 
el capital social. 

 
- Inversiones financieras a largo y corto plazo 

- Activos Financieros a coste Amortizado. Un activo financiero se incluye en esta 
categoría, incluso cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, 
si la empresa mantiene la inversión con el objetivo de percibir los flujos de efectivo 
derivados de la ejecución del contrato, y las condiciones contractuales del activo 
financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son única-
mente cobros de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. Los 
flujos de efectivo contractuales que son únicamente cobros de principal e interés 
sobre el importe del principal pendiente son inherentes a un acuerdo que tiene la 
naturaleza de préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se 
acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. Con carácter general, se 
incluyen en esta categoría los créditos por operaciones comerciales (aquellos acti-
vos financieros que se originan en la venta de bienes y la prestación de servicios 
por operaciones de tráfico de la empresa con cobro aplazado), y los créditos por 
operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no siendo instrumen-
tos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de 
cuantía determinada o determinable, que proceden de operaciones de préstamo o 
crédito concedidos por la empresa). Es decir, dentro de esta categoría estarían los 
préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos valores representativos de deuda, 
con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determina-
ble, que se negocien en un mercado activo y que la Sociedad tiene intención y ca-
pacidad de conservar hasta su vencimiento.  

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los 
costes de transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, 
los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un 
año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, así como los 
créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos 
sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el cor-
to plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no ac-
tualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devenga-
dos se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el mé-
todo del tipo de interés efectivo.  
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No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente 
por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo 
que se hubieran deteriorado. 
Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo financiero se mo-
difican debido a las dificultades financieras del emisor, la empresa analiza-
rá si procede contabilizar una pérdida por deterioro de valor. 
 

• Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la dife-
rencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el 
valor en libros por el que se encuentran registradas.  

 Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 
necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un acti-
vo financiero incluido en esta categoría, o de un grupo de activos financie-
ros con similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha 
deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido des-
pués de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso 
en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados 
por la insolvencia del deudor. 
La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la dife-
rencia entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo fu-
turos, incluidos, en su caso, los procedentes de la ejecución de las garantías 
reales y personales, que se estima van a generar, descontados al tipo de in-
terés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. 
Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el 
importe de dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un 
evento posterior, se reconocen como un gasto o un ingreso, respectivamen-
te, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene 
como límite el valor en libros del activo que estaría reconocido en la fecha 
de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

- Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Se incluyen en esta categoría todos los activos financieros, salvo que 
proceda su clasificación en alguna de las restantes categorías. Se incluyen obligato-
riamente en esta categoría los activos financieros mantenidos para negociar. 

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al 
coste, la empresa puede realizar la elección irrevocable en el momento de su reco-
nocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable direc-
tamente en el patrimonio neto. 
En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, desig-
nar un activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias si haciéndolo elimina o reduce signi-
ficativamente una incoherencia de valoración o asimetría 

• Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de 
transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdi-
das y ganancias.  

• Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados 
por su valor razonable, imputándose las variaciones de valor al resultado 
del ejercicio.  
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- Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, entre otras, las 
inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así 
como las restantes inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable 
no puede determinarse por referencia a un precio cotizado en un mercado activo 
para un instrumento idéntico, o no puede obtenerse una estimación fiable del mis-
mo. 

Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos intereses 
tengan carácter contingente y cualquier otro activo financiero que inicialmente 
procediese clasificar en la cartera de valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias cuando no sea posible obtener una estimación fiable de su va-
lor razonable. 

• Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de 
la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean di-
rectamente atribuibles. 

• Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta ca-
tegoría se valoran por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado 
de las correcciones valorativas por deterioro.  

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones va-
lorativas necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor 
en libros de una inversión no es recuperable. La Sociedad  registra los co-
rrespondientes deterioros por la diferencia existente entre el valor en libros 
y el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su 
valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros derivados de la inversión, que para el caso de instrumentos 
de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación de los que se espera 
recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la em-
presa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la 
misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de 
efectivo que se espera sean generados por la empresa participada, proce-
dentes tanto de sus actividades ordinarias como de su enajenación o baja 
en cuentas.  

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en ins-
trumentos de patrimonio, la estimación de la pérdida por deterioro de esta 
clase de activos se calcula en función del patrimonio neto de la entidad 
participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valora-
ción, netas del efecto impositivo. En la determinación de ese valor, y siem-
pre que la empresa participada haya invertido a su vez en otra, se tiene en 
cuenta el patrimonio neto incluido en las cuentas anuales consolidadas ela-
boradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus normas de 
desarrollo. 
El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, 
en su caso, su reversión, se registran como un gasto o un ingreso, respecti-
vamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro 
tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida 
en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

 
- Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. 

Un activo financiero se incluye en esta categoría cuando las condiciones con-
tractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 
efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el importe 
del principal pendiente, y no se mantiene para negociar ni proceda clasificarlo 
en la categoría de activos financieros a coste amortizado. También se incluyen 
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en esta categoría las inversiones en instrumentos de patrimonio para las que, 
debiéndose haberse incluido en la categoría de activos financieros a valor ra-
zonable con cambios en pérdidas y ganancias, se ha ejercitado la opción irre-
vocable de clasificarlas en esta categoría. 

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el 
precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contrapresta-
ción entregada, más los costes de transacción que les son directamente 
atribuibles  

• Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción 
en que se pueda incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen 
en el valor razonable se registran directamente en el patrimonio neto, hasta 
que el activo financiero causa baja del balance o se deteriora, momento en 
que el importe así reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas y ganan-
cias 

• Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones va-
lorativas necesarias siempre que existe evidencia objetiva de que el valor 
de un activo financiero se ha deteriorado como resultado de uno o más 
eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y que 
ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo estimados futuros; o - la falta 
de recuperabilidad del valor en libros del activo, evidenciada, por ejemplo, 
por un descenso prolongado o significativo en su valor razonable. 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros 
es la diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, cual-
quier corrección valorativa por deterioro previamente reconocida en la 
cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en que 
se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patri-
monio neto por disminución del valor razonable, siempre que exista una 
evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se reconocen en la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 
Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección 
valorativa reconocida en ejercicios anteriores revierte con abono a la cuen-
ta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No obstante, en el caso de que se 
incrementase el valor razonable correspondiente a un instrumento de pa-
trimonio, la corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores no 
revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el in-
cremento de valor razonable directamente contra el patrimonio neto. 

 
- Reclasificación de activos financieros 

Cuando la empresa cambie la forma en que gestiona sus activos financieros para gene-
rar flujos de efectivo, reclasificará todos los activos afectados de acuerdo con los crite-
rios establecidos en los apartados anteriores de esta norma. La reclasificación de cate-
goría no es un supuesto de baja de balance sino un cambio en el criterio de valoración.  
Se pueden dar las siguientes reclasificaciones: 

• Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la categoría 
de activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdi-
das y ganancias y al contrario. 

• Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la categoría 
de activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto 
y, al contrario. 
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• Reclasificación de los activos financieros a valor razonable con cambios en 
la cuenta de pérdidas y ganancias a la categoría de activos financieros a va-
lor razonable con cambios en el patrimonio neto y, al contrario. 

• Reclasificación de las inversiones en instrumentos de patrimonio valoradas 
a coste a la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias y al contrario. 

 
- Intereses y dividendos recibidos de activos financieros 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al mo-
mento de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias. Los intereses de los activos financieros valorados a coste amortizado se reconocen 
por el método del tipo de interés efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de 
inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen cuando han surgido los dere-
chos para la Sociedad a su percepción.  
En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, 
atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no 
vencidos en dicho momento, así como el importe de los dividendos acordados por el 
órgano competente en el momento de la adquisición. 
Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados ge-
nerados con anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes 
superiores a los beneficios generados por la participada desde la adquisición, no se re-
conocen como ingresos, y minoran el valor contable de la inversión.   
El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realiza atendiendo 
exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias in-
dividual desde la fecha de adquisición, salvo que de forma indubitada el reparto con 
cargo a dichos beneficios deba calificarse como una recuperación de la inversión desde 
la perspectiva de la entidad que recibe el dividendo. 

- Baja de activos financieros 

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los de-
rechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han trans-
ferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En el caso 
concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si se han 
transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 
Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibi-
da neta de los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cual-
quier importe acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, 
determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del 
resultado del ejercicio en que ésta se produce. 
Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo 
financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de acti-
vos financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inheren-
tes a su propiedad. 

- Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y ban-
cos, depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo con vencimiento inferior a tres 
meses de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgo 
de cambios en su valor.  
 

- Pasivos financieros 

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las si-
guientes categorías: 
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- Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoría se clasifican 
todos los pasivos financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Con carácter general, se incluyen en 
esta categoría los débitos por operaciones comerciales y los débitos por operacio-
nes no comerciales.   

Los préstamos participativos que tengan las características de un préstamo ordina-
rio o común también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación 
se acuerde a un tipo de interés cero o por debajo de mercado. 

• Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, 
salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que equivale al 
valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de 
transacción que le sean directamente atribuibles. No obstante, los débitos 
por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que 
no tengan un tipo de interés contractual, así como los desembolsos exigi-
dos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el 
corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

• Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados 
se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método 
del tipo de interés efectivo. No obstante, los débitos con vencimiento no 
superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, 
se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por 
dicho importe.  

 
- Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Dentro de esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cum-
plan algunas de las siguientes condiciones:  

 Son pasivos que se mantienen para negociar;  

 Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de 
forma irrevocable, han sido designados por la entidad para contabili-
zarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias, siempre que dicha designación cumpla con nel objetivo fi-
jado en la normativa contable.  

 Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su inte-
gridad en esta categoría los pasivos financieros híbridos sujeto a los 
requisitos establecidos en el PGC.   

• Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el 
precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contrapres-
tación recibida. Los costes de transacción que les sean directamente atri-
buibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

• Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdi-
das y ganancias.  

 
 

- Baja de pasivos financieros 

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación 
se haya extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado.  
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- Fianzas entregadas y recibidas 

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valo-
ran por el importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su va-
lor razonable. 
En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de 
servicios, la diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera 
como un pago o cobro anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se 
imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o du-
rante el periodo en el que se presta el servicio, de acuerdo con la norma sobre ingresos 
por ventas y prestación de servicios. 
Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo 
contractual mínimo comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin 
tomar en consideración el comportamiento estadístico de devolución. 
Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de 
efectivo si su efecto no es significativo. 

- Valor razonable 

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liqui-
dado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una 
transacción en condiciones de independencia mutua. 

  
Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor ra-
zonable, la Sociedad calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constitu-
yendo el precio cotizado en un mercado activo la mejor referencia de dicho valor razo-
nable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el 
valor razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de 
valoración. 

 
Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales 
se aproxima a su valor razonable. 
 

- Instrumentos financieros derivados y contabilización de coberturas 

La Sociedad clasifica en las siguientes categorías las operaciones de cobertura: 
a) Cobertura de valor razonable: cubre la exposición a los cambios en el valor razo-

nable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme aún no recono-
cidos, o de una parte concreta de los mismos, atribuible a un riesgo concreto que 
pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias (por ejemplo, la contratación de 
una permuta financiera para cubrir el riesgo de una financiación a tipo de interés fi-
jo). 

Los cambios de valor del instrumento de cobertura y de la partida cubierta atribui-
bles al riesgo cubierto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Cuando la partida cubierta sea un compromiso en firme no reconocido o un com-
ponente de este, el cambio acumulado en el valor razonable de la partida cubierta 
con posterioridad a su designación se reconocerá como un activo o un pasivo, y la 
ganancia o pérdida correspondiente se reflejará en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias. 
Las modificaciones en el importe en libros de las partidas cubiertas que se valoren 
a coste amortizado implicarán la corrección, bien desde el momento de la modifi-
cación, bien (como tarde) desde que cese la contabilidad de coberturas, del tipo de 
interés efectivo del instrumento 

b) Cobertura de flujos de efectivo: cubre la exposición a la variación de los flujos de 
efectivo que se atribuya a un riesgo concreto asociado a la totalidad o a un compo-
nente de un activo o pasivo reconocido (tal como la contratación de una permuta 
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financiera para cubrir el riesgo de una financiación a tipo de interés variable), o a 
una transacción prevista altamente probable (por ejemplo, la cobertura del riesgo 
de tipo de cambio relacionado con compras y ventas previstas de inmovilizados 
materiales, bienes y servicios en moneda extranjera), y que pueda afectar a la cuen-
ta de pérdidas y ganancias. La cobertura del riesgo de tipo de cambio de un com-
promiso en firme puede ser contabilizada como una cobertura de flujos de efectivo 
o como una cobertura de valor razonable. 

La Sociedad está expuesta a las fluctuaciones que se produzcan en los tipos de 
cambio de los diferentes países donde opera. Con objeto de mitigar este riesgo, se 
sigue la práctica de formalizar, sobre la base de sus previsiones y presupuestos, 
contratos de cobertura de riesgo en la variación del tipo de cambio cuando las 
perspectivas de evolución del mercado así lo aconsejan. 
Del mismo modo, mantiene una exposición al tipo de cambio por las variaciones 
potenciales que se puedan producir en las diferentes divisas en que mantiene la 
deuda con entidades financieras, por lo que realiza coberturas de este tipo de ope-
raciones cuando las perspectivas de evolución del mercado así lo aconsejan. 
Por otro lado, se encuentra expuesta a las variaciones en las curvas de tipo de inte-
rés al mantener toda su deuda con entidades financieras a interés variable. En este 
sentido la Sociedad formaliza contratos de cobertura de riesgo de tipos de interés, 
básicamente a través de contratos con estructuras que aseguran tipos de interés má-
ximos. 
Al cierre del ejercicio se han valorado los contratos en vigor comparando, para ca-
da contrato individualmente considerado, el precio pactado con la cotización de 
cada divisa y, en su caso, con el tipo de interés de referencia a la fecha de cierre, 
reconociéndose los cambios de valor de los mismos en la cuenta de resultados.  

- Instrumentos financieros compuestos 

La emisión de bonos canjeables realizada por la Sociedad cumple con los requisitos 
necesarios establecidos por el Plan General de Contabilidad para ser considerados co-
mo pasivos financieros. Por este motivo, del importe neto recibido desde la emisión de 
los bonos se ha diferenciado el importe correspondiente al elemento de pasivo del 
componente de patrimonio neto, que representa el valor razonable de la opción incor-
porada de este instrumento. 

- Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran inicialmente 
por su coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los 
costes de transacción. 
Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido deterioro 
de valor de las inversiones. Las correcciones valorativas por deterioro y en su caso la 
reversión, se llevan como gasto o ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.  
La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el 
valor en libros de una inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, 
el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual 
de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, calculados bien mediante la 
estimación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos 
realizados por la empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inver-
sión misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo 
que se espera que sean generados por la empresa participada. Salvo mejor evidencia del 
importe recuperable, se tomará en consideración el patrimonio neto de la Entidad parti-
cipada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. 
Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al con-
tenido de los acuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económi-
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co. Un instrumento de patrimonio es un contrato que representa una participación resi-
dual en el patrimonio del grupo una vez deducidos todos sus pasivos. 

 
e) Existencias 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción. El precio de adquisición es el im-
porte facturado por el proveedor, deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal 
de los débitos más los gastos adicionales para que las existencias se encuentren ubicados para su 
venta: transportes, aranceles, seguros y otros atribuibles a la adquisición. En cuanto al coste de 
producción, las existencias se valoran añadiendo al coste de adquisición de las materias primas y 
otras materias consumibles, los costes directamente imputables al producto y la parte que razona-
blemente corresponde los costes indirectamente imputables a los productos.  

• La entidad utiliza el coste de producción para la asignación de valor a las existencias. 

• Los impuestos indirectos que gravan las existencias sólo se incorporan al precio de ad-
quisición o coste de producción cuando no son recuperables directamente de la Hacienda 
Pública. 

• Dado que las existencias de la entidad no necesitan un periodo de tiempo superior a un 
año para estar en condiciones de ser vendidas, no se incluyen gastos financieros en el 
precio de adquisición o coste de producción. 

• Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de existencias se valoran por 
su coste. 

• La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se reduce a 
su posible valor de realización. 

• Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición o 
a su coste de producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconocién-
dolas como un gasto en la cuenta de resultados. 

 Si dejan de existir las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias, 
el importe de la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como un ingreso en la cuenta de 
resultados. 
 

f) Transacciones en moneda extranjera 
Las operaciones realizadas en moneda extranjera se registran en la moneda funcional de la 

entidad (euros) a los tipos de cambio vigentes en el momento de la transacción. Durante el ejerci-
cio, las diferencias que se producen entre el tipo de cambio contabilizado y el que se encuentra en 
vigor a la fecha de cobro o de pago se registran como resultados financieros en la cuenta de resul-
tados. La entidad no ha cambiado en el ejercicio la moneda funcional que es el euro. 

Asimismo, al 31 de diciembre de cada año, se realiza al tipo de cambio de cierre la conver-
sión de los saldos a cobrar o pagar con origen en moneda extranjera. Las diferencias de valoración 
producidas se registran como resultados financieros en la cuenta de resultados. 

 

g) Impuesto sobre Sociedades 
El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto co-

rriente y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de 
gravamen vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe de las 
bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el ejercicio.  
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Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias de-
finidas como los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la 
diferencia entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se re-
gistran aplicando a la diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o 
liquidarlos. 

Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases 
imponibles negativas pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales generadas 
y no aplicadas. 

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias 
temporarias imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de 
un fondo de comercio o del reconocimiento inicial en una transacción que no es una combinación 
de negocios de otros activos y pasivos en una operación que en el momento de su realización, no 
afecte ni al resultado fiscal ni contable.  

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias 
deducibles, solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad va a tener en 
el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del 
reconocimiento inicial de otros activos y pasivos en una operación que no sea una combinación de 
negocios y que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por im-
puestos diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente 
se reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad vaya a tener en el futuro sufi-
cientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos. 

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto 
activos como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las opor-
tunas correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados. 

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la can-
celación de los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento 
e imputación a la cuenta de resultados del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que 
pueda resultar de la contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la 
naturaleza económica de subvención. 

La entidad se encuentra acogida al régimen fiscal especial del Título II de la Ley 49/2002 
desde el 02.04.2012.  

La Base Imponible está integrada exclusivamente por las rentas derivadas de las explota-
ciones económicas no exentas, es decir: 

• las ajenas al objeto o finalidad estatutaria de la entidad sin fines lucrativos; y 

• las realizadas en cumplimiento de su objeto o finalidad estatutaria cuando la explotación 
económica no se encuentre entre las expuestas en el artículo 7 de la Ley 49/2002 

El tipo de gravamen al que se somete la base imponible de las entidades sin fines lucrativos 
es el 10%, siendo el resultado obtenido el importe de la cuota íntegra. 

Sobre la cuota íntegra, se aplican, cuando procedan, las deducciones y bonificaciones pre-
vistas en la normativa general del IS. 
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h) Ingresos y gastos 
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del 

momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

No obstante, la entidad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre 
del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabi-
lizan tan pronto son conocidos. 

Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la 
contrapartida recibida o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por 
volumen u otro tipo de descuentos, así como los intereses incorporados al nominal de los créditos, 
se registran como una minoración de los mismos. No obstante la entidad incluye los intereses in-
corporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un año que no tienen un tipo 
de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que 
se van a cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos 
por ventas. 

Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido.  

 
i) Provisiones y contingencias 

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como consecuencia 
de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para la entidad cuyo im-
porte y momento de cancelación son indeterminados se registran en el balance de situación como 
provisiones por el valor actual del importe más probable que se estima que la entidad tendrá que 
desembolsar para cancelar la obligación. 

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supo-
ne una minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo de la enti-
dad del correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que dicho reembolso 
será percibido, registrándose dicho activo por un importe no superior de la obligación registrada 
contablemente. 

 
j) Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental 

Los administradores confirman que la entidad no tiene responsabilidades, gastos, activos, 
ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativos en 
relación con el patrimonio, la situación financiera y los resultados del mismo. 

 
k) Gastos de personal 

Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan 
lugar a un pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren 
contribuciones devengadas no satisfechas.  

El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo plazo es la 
diferencia entre el valor actual de las retribuciones comprometidas y el valor razonable de los even-
tuales activos afectos a los compromisos con los que se liquidarán las obligaciones. 

Excepto en el caso de causa justificada, las sociedades vienen obligadas a indemnizar a sus 
empleados cuando cesan en sus servicios. 
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Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y 
dado que no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente 
en sus servicios, los pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento 
en que se toma la decisión de efectuar el despido. 

 
l) Subvenciones, donaciones y legados 

 Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, 
reconociéndose inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se imputan a 
resultados en proporción a la depreciación experimentada durante el período por los activos 
financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se 
imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los 
mismos. 
 Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas a largo 
plazo transformables en subvenciones. 
 Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se imputarán como 
ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando. 
 

m) Transacciones entre partes vinculadas 
En el supuesto de existir, las operaciones entre empresas del mismo grupo, con indepen-

dencia del grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elemen-
tos objeto de las transacciones que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor 
razonable. La valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares 
para las cuentas que corresponda. 

Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de 
elaboración de las cuentas anuales 13ª del Plan General de Contabilidad. En este sentido: 

a) Se entenderá que una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas 
por una relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 
del Código de Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualquier me-
dio por una o varias personas jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo di-
rección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 

b) Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa 
del grupo en el sentido señalado, la empresa o las personas físicas dominantes, ejer-
zan sobre esa empresa asociada una influencia significativa, tal como se desarrolla 
detenidamente en la citada Norma de elaboración de cuentas anuales 13ª. 

c) Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibi-
lidad de ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre ac-
cionistas o partícipes, el control sobre otra o una influencia significativa en la toma 
de decisiones financieras y de explotación de la otra, tal como se detalla detenida-
mente en la Norma de elaboración de cuentas anuales 15ª. 
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5. INMOVILIZADO MATERIAL 
 

 El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adjunto es el siguiente: 
 

Descripción 01/01/2022 Altas Bajas 31/12/2022
Terrenos y bienes naturales 16.566,37 16.566,37
Construcciones 48.190,97 48.190,97
Maquinaria 32.731,44 32.731,44
Otras instalaciones 21.547,79 21.547,79
Mobiliario 54.928,16 54.928,16
Equipos para procesos información 99.396,64 99.396,64
Elementos transporte 28.195,40 28.195,40
Otro inmov material 77.731,20 77.731,20
Inmov material en curso 74.424,35 74.424,35
Total Inmov. Material 453.712,32 0,00 0,00 453.712,32
Total Amort. Acum. I.M. -400.530,84 -8.122,15 -408.652,99
Neto Inmovilizado Material 53.181,48 45.059,33  

Descripción 01/01/2021 Altas Bajas 31/12/2021
Terrenos y bienes naturales 16.566,37 16.566,37
Construcciones 48.190,97 48.190,97
Maquinaria 32.731,44 32.731,44
Otras instalaciones 21.547,79 21.547,79
Mobiliario 54.928,16 54.928,16
Equipos para procesos información 99.396,64 99.396,64
Elementos transporte 28.195,40 28.195,40
Otro inmov material 77.731,20 77.731,20
Inmov material en curso 74.424,35 74.424,35
Total Inmov. Material 453.712,32 0,00 0,00 453.712,32
Total Amort. Acum. I.M. -391.068,05 -9.462,79 -400.530,84
Neto Inmovilizado Material 62.644,27 53.181,48  
 
 Los criterios de amortización son consistentes con el ejercicio anterior, basados en la vida útil 
del inmovilizado. 
 La política de la entidad es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que 
están sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. La administración revisa anualmente, 
o cuando alguna circunstancia lo hace necesario, las coberturas y los riesgos cubiertos y se acuerdan 
los importes que razonablemente se deben cubrir para el año siguiente. 
 

6. INMOVILIZADO INTANGIBLE 
  
El detalle de movimientos habido en este capítulo del balance de situación adjunto es el siguiente: 
 

Descripción 01/01/2022 Altas Bajas 31/12/2022
Propiedad industrial 11.821,16 0,00 0,00 11.821,16
Aplicaciones informáticas 7.635,18 0,00 0,00 7.635,18
Total Inmovilizado Intangible 19.456,34 0,00 0,00 19.456,34
Total Amort. acum.. I.M. -14.177,83 -47,59 0,00 -14.225,42
Neto Inmovilizado Intangible 5.278,51 5.230,92  

Descripción 01/01/2021 Altas Bajas 31/12/2021
Propiedad industrial 11.821,16 0,00 0,00 11.821,16
Aplicaciones informáticas 7.635,18 0,00 0,00 7.635,18
Total Inmovilizado Intangible 19.456,34 0,00 0,00 19.456,34
Total Amort. acum.. I.M. -14.298,41 120,58 0,00 -14.177,83
Neto Inmovilizado Intangible 5.157,93 5.278,51  
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 No se ha producido ninguna circunstancia que haya supuesto una incidencia significativa 
en el ejercicio presente o a ejercicios futuros que afecten a valores residuales, vidas útiles o 
métodos de amortización en su caso. 

Otra información del inmovilizado: 
 Durante el presente ejercicio no se ha realizado ninguna corrección valorativa de los 

bienes de inmovilizado. 
 Al 31 de diciembre de 2.022, el epígrafe inmovilizado material del balance de situación 

adjunto no incluye bienes en régimen de arrendamiento financiero. 
 No existen inmovilizados cuya vida útil se haya estimado indefinida. 

 
 

7. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 
 

El movimiento durante el ejercicio, detallado por socios y padrinos ha sido el siguiente: 
 

Socios Padrinos Total

Saldo al final del ejercicio 2020 180,00 9.735,80 9.915,80
    (+) Aumentos 37.748,43 37.748,43
    (-) Disminuciones -180,00 -47.484,23 -47.664,23
Saldo al final del ejercicio 2021 0,00 0,00 0,00
    (+) Aumentos 30.634,95 30.634,95
    (-) Disminuciones -30.634,90 -30.634,90
Saldo al final del ejercicio 2022 0,00 0,05 0,05  

 
 

8. BENEFICIARIOS – ACREEDORES 
 
El movimiento habido del epígrafe C.IV del pasivo del balance “Beneficiarios - Acreedo-

res” es el siguiente: 
Beneficiarios

Saldo al final del ejercicio 2020 739.683,56
    (+) Aumentos 362.726,33
    (-) Disminuciones -394.231,39
Saldo al final del ejercicio 2021 708.178,50
    (+) Aumentos 711.485,00
    (-) Disminuciones -479.080,48
Saldo al final del ejercicio 2022 940.583,02  
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9. ACTIVOS FINANCIEROS 
 

a) Categorías de activos financieros 
El valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros y pasivos financieros 

señalados en la norma de registro y valoración novena, de acuerdo con la siguiente estructura. 
  
 a.1) Activos financieros no corrientes 
 

Clases

Categorías Ej 22 Ej 21

30.021,22 30.021,22Activos financieros a coste
amortizado o coste

Créditos. Derivados. Otros.
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b) Entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
 
La participación que posee CIVES MUNDI es la que se detalla a continuación.  
 

NIF Denominación Domicilio Forma Jurídica Actividades 
CNAE 

% capital % derechos de voto 

Directo Indirecto Directo Indirecto 

B42206359 El Hueco Labs S.L.U Aduana Vieja, 23 bj, 42001 Soria S.L.U. 94 100% 0% 100% 0% 
 

NIF Denominación Capital Reservas Rdo.último 
ejercicio 

Valor en 
libros de la 

participación 

Dividendos 
recibidos 
ejercicio 

22 

Cotización 

Cotiz.media 
último 

trimestre 
Cotiz.al cierre 
del ejercicio 

Nº de partici-
paciones 
poseídas 

B42206359 El Hueco Labs S.L.U   3.000,00   7.115,87 6.194,81        00,00  0,00 N/A N/A 300 
 

Las correcciones valorativas por deterioro registradas en las distintas participaciones, comparativa con el ejercicio anterior, son: 
 

Pérdida por 
deterioro al final 

del ejercicio 
2020

(+) Variación 
contra 

patrimonio neto

(-) Salidas y 
reducciones

Pérdida por 
deterioro al final 

del ejercicio 
2021

(+) Variación 
contra 

patrimonio neto

(-) Salidas y 
reducciones

Pérdida por 
deterioro al final 

del ejercicio 
2022

El Hueco Labs, S.L.U. 3.000,00 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 3.000,00  
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10. PASIVOS FINANCIEROS 
 
a) Clasificación por vencimientos 

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la entidad, de los importes que venzan en cada uno de los siguientes años al cierre 
del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro: 

 

2023 2024 2025 2026 2027 Más de 5 TOTAL
Deudas  604,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 604,03
     Deudas con entidades de crédito 604,03 604,03
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 971.120,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 971.120,68
      Proveedores 0,00
     Beneficiarios acreedores 940.583,02 940.583,02
      Acreedores varios 30.537,66 30.537,66
      Personal 0,00 0,00

TOTAL 971.724,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 971.724,71  
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b) Deudas con garantía real 

Durante el ejercicio no se ha producido ningún impago del principal o de intereses 
de los préstamos que la sociedad tiene vigentes. 
 

c) Impago e incumplimiento de condiciones contractuales 

Durante el ejercicio no se ha producido un impago del principal o intereses del 
préstamo que figura en contabilidad. 

 
 

11. SITUACIÓN FISCAL 
 
De acuerdo con el Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

las entidades sin fines lucrativos, las fundaciones gozarán de exención en el Impuesto sobre 
Sociedades, entre otras, por las siguientes rentas: Los donativos y donaciones recibidos para 
colaborar en los fines de la entidad y las ayudas económicas recibidas en virtud de los convenios 
de colaboración empresarial regulados en el artículo 25 de dicha Ley; las subvenciones, salvo 
las destinadas a financiar la realización de explotaciones económicas no exentas; las proceden-
tes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son los dividendos, intereses, 
cánones y alquileres; y las obtenidas en el ejercicio de las explotaciones económicas exentas 
relacionadas en el artículo 7 de dicha Ley. Así pues, en las bases imponibles del Impuesto sobre 
Sociedades solo se incluirán las rentas derivadas de las explotaciones económicas no exentas.  

Esta entidad ha optado por el régimen fiscal especial del citado Título II de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, mediante la oportuna comunicación a la Administración tributaria 
de fecha 2 de mayo de 2012, prorrogable anualmente.  

Esta entidad no ha desarrollado durante los ejercicios 2021 y 2020 actividades no exen-
tas. 

Las retenciones que se hubieran practicado en origen en concepto de Impuesto sobre las 
Rentas del Capital tienen la consideración de pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades, por 
lo que la Entidad puede solicitar su devolución cuando la deuda tributaria de dicho impuesto sea 
inferior al importe de las retenciones practicadas. 
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12. INGRESOS Y GASTOS 
 

El detalle de la cuenta de resultados adjunta es el siguiente: 

Detalle de la cuenta de pérdidas y 
ganancias Ej. 22 Ej. 21

1. Ayudas monetarias -711.485,00 -385.899,50
    a) Individuales
    b) Monetarias -711.485,00 -385.899,50
2. Aprovisionamientos 0,00 0,00
    a) Compras, netas de devoluciones y cualquier 
descuento, de las cuales: 0,00 0,00

        - nacionales 0,00 0,00
        - adquisiciones intracomunitarias 0,00 0,00
        - importaciones 0,00 0,00
    b) Variación de existencias 0,00 0,00
3. Cargas sociales: -49.574,67 -50.214,70
    a) Seguridad Social a cargo de la empresa -48.324,06 -49.264,07
    b) Otras cargas sociales -1.250,61 -950,63
4. Ingresos de promociones, patrocinadores
y colaboraciones 306.514,67146.012,00
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13. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS 
PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
 
13.1 Actividad de la entidad 

I. ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Cooperación al Desarrollo
Lugar de desarrollo de la actividad Senegal
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/07/2021 a 31/03/2023

Número
Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,3 0,3 422 422
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

4 4

Objetivo general: Contribuir al ejercicio efectivo del derecho humano a la alimentación en las zonas rurales de Kolda y de Sedhiou,
en Senegal.

Objetivo específico: Mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de las poblaciones rurales de los municipios de Ndorna, de Kolda
(región de Kolda) y de DiannahMalaryy (región de Sédhiou) en términos de disponibilidad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad
creando un entorno propicio que permita a titulares de derechos, obligaciones y responsabilidades ser sujetos plenos en la
exigencia y cumplimiento del derecho humano a la alimentación.

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

15.000 15.000

Nombre de la actividad
RECAP KOLDA-SEDHIOU. Fortalecimiento de la capacidad de resiliencia de
la población rural de Kolda y Sédhiou para hacer efectivo el Derecho a la
Alimentación.

Descripción de la actividad

El derecho a la alimentación es un derecho humano reconocido en el
derecho internacional, cuyo cumplimiento y ejercicio permite que las
personas tengan acceso a una alimentación adecuada y a los recursos
necesarios para tener en forma sostenible seguridad alimentaria. El
derecho a la alimentación impone a los Estados obligaciones jurídicas que
faciliten las condiciones propicias para el ejercicio de este derecho. Dichas
condiciones no están garantizadas en las comunas de Kolda, Ndorna y
Diannah Malary en Senegal, regiones donde se va a llevar a cabo este
proyecto. El proyecto RECAP KOLDA-SEDHIOU contribuirá, por un lado, a
facilitar las condiciones necesarias para garantizar el derecho a la
alimentación en sus todas sus dimensiones y, por otro, a reducir las
brechas de capacidad y a sensibilizar a los titulares de derechos, en
particular a las mujeres, para modificar las políticas públicas con el fin de
incluir el derecho a la alimentación, garantizando las condiciones para una
alimentación adecuada y digna. Más concretamente, mejorará la seguridad
alimentaria y nutricional de las poblaciones rurales de los municipios
objetivo en términos de disponibilidad, accesibilidad, adecuación y
sostenibilidad, creando un entorno propicio que permita a los titulares de
derechos, obligaciones y responsabilidades ser sujetos plenos en la
exigencia y realización del derecho humano a la alimentación. Se trata de
promover una dinámica de desarrollo basada en el ejercicio de los
derechos, situando a las personas en el centro del proceso de desarrollo,
aumentando la comprensión y la concienciación de los titulares de los
derechos, las responsabilidades y las obligaciones en relación con el
derecho a la alimentación y las causas de su violación, así como los retos
que plantea su defensa, protección y promoción (R1) ; reducir las
deficiencias en las capacidades de los titulares de derechos, obligaciones y
responsabilidades para reclamar, promover, proteger y realizar el derecho
a la alimentación en un marco óptimo y transparente (R2); y aumentar la
disponibilidad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad de los alimentos
para satisfacer las necesidades alimentarias de la población objetivo (R3).

Recursos humanos empleados en la actividad Nº horas/año
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Cooperación al Desarrollo
Lugar de desarrollo de la actividad Senegal
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/12/2022 a 30/04/2024

Número
Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,1 0,1 141 141
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

Nombre de la actividad
Contribuir a la mejora de la seguridad alimentaria de la población
vulnerable de la comuna de Mampatim, en la región de Kolda, mediante el
desarrollo de la cadena de valor agrícola y piscícola.

Descripción de la actividad

El cumplimineto y ejercicio del derecho a la alimentación permite que las
personas tengan acceso a una alimentación adecuada y a los recursos
necesarios para tener en forma sostenible seguridad alimentaria. Los
Estados tiene la obligación de facilitar las condiciones propicias para el
ejercicio de este derecho. Dichas condiciones no están garantizadas en la
comuna de Mampatim, región de Kolda, donde se va a llevar a cabo este
proyecto.El proyecto mejorará la seguridad alimentaria y nutricional y
reforzará de forma sostenible las capacidades de resiliencia de las
poblaciones rurales de Mampatim y, mediante un acceso equitativo a
recursos y medios de producción agrícola, y la diversificación de sus
fuentes de ingresos.El proyecto aumentará la concienciación del grupo
objetivo (titulares de derechos, responsabilidades y obligaciones) sobre el
derecho a la alimentación y reforzará sus capacidades para reducir la
brecha de capacidades y contribuir a lograr la aplicación de este derecho,
especialmente en el contexto del Marco de Concertación de Mampatim (una
estructura que reúne a todos los actores implicados y existentes en la
comuna) que agrupa las 4 zonas que componen la comuna (Mampatim,
Pidiro, Saré yéro Oussou y Saré Pathé), y en particular en los pueblos de
Mampatim y Sinthiang Nafa (R3). Además, el proyecto pretende
incrementar la disponibilidad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad de
alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades
alimentarias de la población meta mediante: i) acceso a medios y recursos
de producción, ii) refuerzo de capacidades de las mujeres titulares de
derechos para producir y transformar alimentos sanos e inocuos, iii)
formación en técnicas de comercialización y marketing que permitan
incrementar sus ingresos (R1 y R2). Dado que para producir sus propios
alimentos la gente necesita tierra, semillas, agua y otros recursos, y para
comprarlos necesita tener medios económicos y capacidad de acceso al
mercado, el proyecto proporcionará un entorno propicio en el que el
colectivo meta titular de derechos pueda desarrollar plenamente su
potencial de producción y disponer de los ingresos básicos necesarios para
garantizar una alimentación suficiente para ellos y sus familias.

Recursos humanos empleados en la actividad Nº horas/año

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

1.230 1.230
15 15

Objetivo específico: Mejorar la seguridad alimentaria y nutricional y reforzar de forma sostenible las capacidades de resiliencia de
las poblaciones vulnerables rurales de Mampatim y Kolda y cooperativas agrícolas de mujeres, mediante un acceso equitativo a
recursos y medios de producción agrícola, y la diversificación de sus fuentes de ingresos.

Objetivo general: Contribuir al ejercico del derecho a la alimentación de las poblaciones más vulnerables de la comuna de
Mampatim, región de Kolda (Senegal).
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Cooperación al Desarrollo
Lugar de desarrollo de la actividad Senegal
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/03/2020 a 18/01/2022

Número
Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,4 0,4 591 591
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

Nombre de la actividad BEYDARI-KOLDA. Mejora de la situación alimentaria y nutricional de las
personas más vulnerables en la región de Kolda, Senegal.

Descripción de la actividad

Para luchar contra la inseguridad alimentaria en la región de Kolda,
Senegal, BEYDARI-KOLDA contribuirá a fortalecer de manera sostenible la
resiliencia de las poblaciones más vulnerables mejorando su situación
alimentaria y nutricional. Más concretamente, la Acción mejorará las
condiciones de vida y la seguridad alimentaria de los hogares más
vulnerables del municipio rural de Saré Bidji (pueblos de Méridé Demba y
Diatoumane) mediante el fortalecimiento de la cadena de valor del sector
agropecuario (producción, transformación y comercialización) y la
promoción de una alimentación de calidad y diversificada. Así, siguiendo
una dinámica que convierte a los titulares de derechos en protagonistas de
su propio desarrollo, se creará una cadena de producción coherente para
garantizar la autosuficiencia alimentaria y combatir la malnutrición.
Se capacitará a 15 agentes comunitarias para liderar actividades de IEC y
se organizará una campaña de sensibilización mediante foros comunitarios
y programas de radio sobre temáticas relacionadas con el derecho a la
alimentación y la seguridad alimentaria. Finalmente, 40 jóvenes (50%
mujeres), formados en mantenimiento y reparación de equipos agrícolas,
así como en técnicas de embalaje en papel Kraft, crearán sus
microempresas rurales y serán los principales proveedores de la Granja y
la UT. La Acción beneficiaría directamente a 2.215 titulares de derechos e
indirectamente a unas 16.000 personas, es decir, el 80% de la población
del municipio de Saré Bidji.

Recursos humanos empleados en la actividad Nº horas/año

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

2.215 2.215
1 1

Objetivo general: Contribuir a fortalecer de manera sostenible la resiliencia de las poblaciones más vulnerables de la región de
Kolda en Senegal, mejorando su situación alimentaria y nutricional.

Objetivo específico: Mejorar las condiciones de vida y la seguridad alimentaria de los hogares más vulnerables del municipio rural
de SaréBidji (pueblos de MéridéDemba y Diatoumane), mediante el fortalecimiento de la cadena de valor del sector agropecuario
(producción, transformación y comercialización) y la promoción de una alimentación de calidad y diversificada.  
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Cooperación al Desarrollo
Lugar de desarrollo de la actividad Haití
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/02/2021 a 31/01/2023

Número
Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,2 0,2 281 281
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

Nombre de la actividad PTI-Haití. Aumentar la productividad agrícola y los ingresos de pequeños
productores y productoras en Departamento Sudeste, Haití.

Descripción de la actividad

Este proyecto está en línea con las prioridades y acciones de desarrollo
agrícola que Cives Mundi y MIPROS llevan a cabo en Haití, con el objetivo
de aumentar la productividad agrícola y los ingresos y poder adquisitivo de
570 pequeños productores y productoras (255 mujeres y 315 hombres) a
través de la construcción de un Centro de Procesamiento y
Comercialización de Productos Agrícolas con Servicios Integrados a partir
de la capitalización de la experiencia del proyecto 2019/PRYC/000342 para
la transformación de productos agrícolas de gran demanda como el maíz,
mijo, ñame, cacahuete, mandioca) y que va a proveer de otros servicios
agrícolas como el equipamiento de un sistema de molinos de grano para la
transformación de productos agrícolas almacenaje, capacitaciones, acceso
a recursos financieros y comercialización que estará disponible y al servicio
de toda la comuna. Se crearán y pondrán en marcha al menos 80 unidades
de producción y comercialización (UPC) en el Centro dirigidas por mujeres
a través de la creación y refuerzo de capacidades y su acceso a recursos
económicos a través de un fondo de capital semilla. El proyecto también
contempla la mejora de la producción de 120 pequeños productores y
productoras de cacahuete (60 hombres y 60 mujeres) a través de un
estudio del sector, capacitaciones para incrementar la producción y
conservación de suelos promoviendo el uso de técnicas mejoradas y
resilientes, así como la distribución de insumos agrícolas y otros recursos
de producción. Al final del proyecto se habrá mejorado la productividad y
producción así como el acceso a los mercados y servicios financieros para
esos pequeños productores y productoras locales en el contexto de la crisis
del Covid 19 y otras crisis a las que enfrenta el país. 
También se llevará a cabo una reorganización y refuerzo de las
capacidades organizacionales de las estructuras y organizaciones de base
del sector agrícola en la región, y la movilización de los productores y
productoras en torno a iniciativas económicas de alto valor añadido y la
equidad de género en beneficio del colectivo meta titular de derechos que
lo componen 1.510 pequeños y pequeñas productoras (964 mujeres y 546
hombres) en las zonas rurales de Cayes-Jacmel del Departamento Sudeste
de Haití. Se emprenderá una campaña de movilización social para
sensibilizar a los agentes del sector y ayudarlos a agruparse en torno a
objetivos y visiones adaptados a los retos y perspectivas de desarrollo a
nivel local. Se capacitará y apoyará a un total de 640 líderes y dirigentes de
organizaciones sociales, tanto mujeres como hombres, y se aprobarán una
serie de planes de desarrollo conjunto a nivel local para el establecimiento
de plataformas institucionales.
Con el proyecto PTI-Haití los pequeños productores y productoras
adquirirán una mayor capacidad de producción y una mayor resistencia a
los peligros climáticos y desastres naturales. Cambiarán su situación
socioeconómica al tener ingresos fiables gracias al aumento de las ventas
de productos agrícolas y transformados y a las actividades generadoras de
ingresos (AGI) del Centro. Las familias de los 1.510 productores y
productoras podrán satisfacer mejor sus necesidades diarias. Estas familias
serán menos vulnerables a los riesgos de la inseguridad alimentaria.

Recursos humanos empleados en la actividad Nº horas/año

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

1.510 1.510
1 1

Objetivo general: Contribuir al ejercicio del derecho humano a la alimentación a través de la mejora de la seguridad alimentaria y
las condiciones de vida de la población rural del Departamento del Sudeste de Haití reforzando y recuperando su tejido productivo y
la gobernabilidad territorial.

Objetivo específico: Aumentar la productividad agrícola y los ingresos de pequeños productores y productoras a través de la
construcción y modernización de infraestructuras para producción y transformación agraria y otros servicios en el contexto de la
crisis del Covid19 y otras crisis a las que enfrenta el país.  
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Cooperación al Desarrollo
Lugar de desarrollo de la actividad Mauritania
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/02/2022 a 31/01/2024

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 1,8 1,8 3038 3038
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

3 3

Objetivo general: Contribuir al ejercicio efectivo del derecho a la alimentación y a la seguridad alimentaria en las regiones de Gorgol y
de Guidimakha,Mauritania, mejorando la cadena de valor del sector agrícola poniendo especial atención en la comercialización y
empleos vinculados.

Objetivo específico: Aumentar la productividad y los ingresos de pequeños y pequeñas productoras y de jóvenes, mediante un acceso
seguro y equitativo a recursos de producción e insumos, a conocimiento, a mercados y a oportunidades de valor añadido y de empleo
vinculadas con el sector agrícola en Maghama y Wompou.

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

595 595

Nombre de la actividad COMMAU. Aumentar la productividad y los ingresos de pequeños y pequeñas
productoras. Gorgol, Guidimakha. Mauritania

Descripción de la actividad

COMMAU contribuye al ejercicio efectivo del derecho a la alimentación y a la
seguridad alimentaria en las regiones de Gorgol y Guidimakha en Mauritania.
Más concretamente, mejora la resiliencia de pequeños productores y
productoras agrícolas, y jóvenes vulnerables de los departamentos de
Maghama y de Wompou mediante el fortalecimiento de las actividades
comerciales de la cadena de valor del sector agropecuario, y la creación de
empleos agrícolas. Para ello parte los productores y productoras que forman
parte de los GIE del proyecto ECOMAU (2019/PRYC/000026), recibirán refuerzos 
de formación, práctica en su mayoría, en actividades vinculadas a la cadena de
valor agraria, haciendo hincapié en la planificación y organización de la
producción y en el desarrollo de estrategias de sostenibilidad de actividades
generadoras de ingresos (AGIs). Se pretende conseguir a través de las
actividades planteadas un aumento de ingresos de productores, productoras y
jóvenes basados en producir para vender y no producir y vender (enfoque
SHEP, Agricultura orientada al mercado). Esta visión comercial es uno de los
pilares del proyecto que llevará a la definición de estrategias en cada uno de los 
eslabones de la cadena de valor: 1 estrategia en la gestión y administración
prevista; 1 estrategia en para la producción agrícola; 1 estrategia comercial; 1
estrategia para un parque logístico para la distribución de la producción y el
transporte de personas; 1 estrategia comercial, organizacional y de
planificación de los perímetros hortícolas, y 1 estrategia sobre el
asesoramiento y acompañamiento de financiaciones a jóvenes. Además se
contribuye a ampliar el acceso a empleos, generar estabilidad en las
economías de las familias, dar acceso a una dieta saludable, fortalecer la
resiliencia de los hogares y mejorar la estabilidad del consumo de alimentos
variados. El marco del proyecto, se enfoca al fortalecimiento y consolidación de
capacidades de productores y productoras, especialmente en mecanismos de
comercialización que llevan además de a la creación de AGIs, a crear kioscos
puntos de venta para la comercialización de la producción COMMAU, a
establecer nuevos canales de distribución y a concertar con los comerciantes
vínculos que garanticen la venta antes de realizar la producción y a establecer
un parque logístico con vehículos, creando e impactando con ello a la población
con una red de transporte y, a los productores y productoras con un sistema
logístico de distribución de la producción.
Así, siguiendo una dinámica que convierte a los titulares de derechos en
protagonistas de su propio desarrollo, se creará entorno favorable a la
generación de empleo que dará acceso a disponibilidad de alimentos para la
autosuficiencia alimentaria. Se prevé un estudio sobre los nichos de mercado y
la situación socioprofesional de la población joven rural, así como la evaluación
individual de competencia de jóvenes para elaborar un programa de
formaciones específico y fortalecer sus capacidades profesionales y técnicas en
adecuación con las necesidades reales del sector agrícola.
Se tratará con especial cuidado las desigualdades, evitando los ejercicios que
no lleven a una equidad de género en las actividades y en el desempeño de
empleos. Se hace partícipe a las mujeres en un cincuenta por ciento en la
mayoría de las actividades y en ocasiones en su totalidad.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad Europa
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/04/2022 - 31/12/2023

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,1 0,1 124 124
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

Nombre de la actividad Erasmus+ E-makers: Digital Changemakers 4future

Descripción de la actividad

Las actividades se diseñaron para satisfacer las necesidades identificadas en el
ámbito del emprendimiento social. Cada actividad y sus resultados apoyarán los
objetivos del proyecto. La actividad principal del proyecto será el desarrollo de
tres productos intelectuales: 
A través de las reuniones transnacionales, la actividad de LTT (Learning
Training Teaching Activities) y los eventos multiplicadores, se intensificará la
calidad de los productos.
Resultados intelectuales (3): 
1. El conjunto de herramientas de formación no formal de emprendimiento
social digital: se elaborará para que los jóvenes trabajadores mejoren sus
habilidades y recursos para formar a los jóvenes en materia de
emprendimiento social y los retos medioambientales, incluidas las
oportunidades digitales. Los materiales de formación incluidos en el toolkit se
diseñarán mediante metodologías de aprendizaje no formal. De este modo, se
potenciarán las competencias transversales y blandas de los jóvenes
así como las habilidades de emprendimiento social. La actividad de LTT será
importante para evaluar la calidad de los materiales de formación y realizar las
mejoras necesarias. 
2. El manual para la digitalización de las empresas sociales: se desarrollará
para mejorar las habilidades digitales avanzadas de los trabajadores juveniles.
El manual cubrirá todas las etapas y los flujos de trabajo en las empresas
sociales, incluyendo la gestión de datos, la gestión financiera y el marketing, la
educación, la investigación y
actividades de desarrollo de capacidades para las cuestiones
medioambientales. EU&PRO será un socio asociado para organizar clases
virtuales para los trabajadores jóvenes después de completar el resultado. A
través de estas clases virtuales, los trabajadores juveniles recibirán formación
sobre oportunidades digitales para ser empleados en diferentes etapas de las
empresas sociales. 
Por un lado, se pondrá a prueba la funcionalidad de los materiales de formación 
y, por otro, los jóvenes trabajadores obtendrán valiosos conocimientos y
recursos para mejorar la sostenibilidad de sus empresas. 
3. Juego de mesa virtual: mejorará las habilidades de emprendimiento social de 
los trabajadores juveniles y de los jóvenes de forma innovadora y divertida. El
juego será instructivo para los grupos destinatarios, ya que los jugadores
aprenderán los fundamentos del emprendimiento social, los modelos de
empresas sociales y cómo
sostenibilidad mientras juegan. Se llevarán a cabo sesiones de prueba del
juego con jóvenes de las instituciones asociadas después de completar el
producto. A través de estas sesiones de pruebas de juego y de los comentarios
recibidos de los participantes, se introducirán mejoras en el juego. Además, el
juego de mesa virtual estará disponible en plataformas sin ningún tipo de coste
o limitación. De este modo, el proyecto llegará a más grupos objetivo más allá
de Europa.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

50 50
8 8

Los objetivos específicos son:

1. Mejorar las competencias de los y las jóvenes trabajadoras en emprendimiento social/ambiental de base digital mediante el
aumento de la disponibilidad de de materiales de formación innovadores y de alta calidad, tanto formales como no formales. 
2. Promover el espíritu emprendedor social y sensibilizar a los jóvenes sobre las cuestiones medioambientales y animarles a que se
conviertan en E- MAKER para sus comunidades locales. 
3. Desarrollar las capacidades de las organizaciones en materia de emprendimiento social innovador para trabajar a nivel
transnacional y entre sectores.

Objetivo general: Mejorar las actividades de emprendimiento social medioambiental de los jóvenes a través de la digitalización.
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad Europa
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/03/2023 - 28/02/2027

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,1 0,1 84 84
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

15 15

Objetivo general: Rural Proofing, Cooperación para una mejor gobernanza, mejorará las capacidades de 7 organismos públicos y
privados de 4 regiones de España, Bulgaria, Estonia e Irlanda en sus procesos de gobernanza, para diseñar e implementar políticas
públicas, programas e iniciativas sobre que tengan en cuenta las circunstancias y necesidades particulares de las zonas rurales.

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

350 350

Nombre de la actividad Interreg Europe Coop4RuralGov: Rural Proofing. Cooperation for better sparsely
populated rural, coastal and mountain focused governance.

Descripción de la actividad

Coop4RURALGov mejora la gobernanza mediante Rural Proofing, revisando el
impacto de la legislación en las zonas rurales, costeras y de montaña para
garantizar la igualdad de la ciudadanía.

PRINCIPALES ACTIVIDADES:

A1. Reunión de lanzamiento al inicio del proyecto en Pamplona (Navarra).

A2. 4 Estudios de situación (1 por región). Estudio de la situación del rural
proofing o mecanismo rural de garantía en cada una de las regiones para ver
de dónde partimos, incluyendo un mapeo de los actores clave para mejorar la
gobernanza y poder llevar a cabo una herramienta de rural proofing en cada
una de las regiones socias.

A3. 4 visitas de estudio interregionales centradas en estudios de casos de
buenas prácticas ( 2 buenas prácticas por región) con el fin de ilustrar la escala
de la cuestión abordada por el proyecto y la variedad de soluciones ofrecidas
por las regiones participantes. Cada visita contará con el apoyo de ponencias
temáticas de expertos y a ella asistirán representantes de las regiones
asociadas y principales partes interesadas. (Estonia, Irlanda, Bulgaria y
España).

A6. 1 estudio comparativo de 4 países de la UE centrado en la interacción
prelegislativa regional-nacional sobre la evaluación del impacto territorial/rural
en el marco de las iniciativas de la Comisión Europea (por ejemplo, una visión a
largo plazo para las zonas rurales COM (2021) 345; Pacto Rural 2022; Prueba
rural de las nuevas iniciativas reguladoras de la UE) (Semestres 2-4).
(Ministerio de Asuntos Rurales de Estonia).
 
A9. 1 taller temático interregional en Bulgaria que incluya ponentes invitados y
un intercambio sobre Buenas prácticas de Rural Proofing dentro y fuera de
Europa teniendo en cuenta los factores de éxito y los retos (al menos 2 buenas
prácticas identificadas fuera de Europa), incluyendo invitados del grupo
temático ENRD sobre Rural Proofing. 

A12. 1 taller temático interregional en España que incluya ponentes invitados y
un intercambio sobre el contenido de una lista de comprobación y orientación
para las 4 regiones objetivo (1 por región) para que los responsables políticos
identifiquen el impacto negativo y los resultados de las políticas, programas o
iniciativas públicas para las zonas rurales y sobre el diseño de un sistema de
medición para medir el impacto real en los territorios rurales y en las personas.

A13. Se organizarán 4 visitas bilaterales entre dos regiones participantes (peer
to peer) para reforzar el intercambio de experiencias y buenas prácticas y
trabajar en el objetivo del proyecto. Expertos regionales visitarán otras regiones 
para revisar su estrategia regional y redactar un informe de revisión con
recomendaciones.

A14. 1 taller temático interregional en Estonia que incluya ponentes invitados y
un intercambio centrado en las conclusiones del estudio comparativo (A6) y en
los retos institucionales y metodológicos del Rural Proofing en el marco de los
planteamientos generales de gobernanza reguladora de la OCDE y la Comisión
Europea, por ejemplo las prácticas de evaluación de impacto ex ante y ex post.

A15. 1 taller temático interregional en Irlanda con ponentes invitados y un
intercambio que incluya todas las lecciones aprendidas durante todos los
intercambios de experiencias regionales e interregionales.

A16. 1 mesa redonda interregional de alto nivel en España en combinación con
estudios de casos y selecciones de buenas prácticas para transferir todos los
conocimientos a los Instrumentos Políticos. Esta mesa redonda presentará un
estilo de trabajo claramente orientado a objetivos que incluirá presentaciones,
mesas redondas y trabajo en profundidad (formato de grupo interactivo más
pequeño). El acto contará con la participación de todos los socios y las partes
interesadas públicas y privadas más influyentes de las regiones participantes.
Tras el acto, se publicará un informe en el que se resumirán ampliamente las
conclusiones y resultados y se contextualizarán en un marco político más
amplio.

A17. 4 talleres regionales (1 por región) con las partes interesadas nacionales,
regionales y locales para recabar sus opiniones y posibles contribuciones a los
objetivos del proyecto y a las mejoras del instrumento político (por ejemplo,
apoyo metodológico a los agentes implicados, órgano consultivo para la
evaluación del impacto rural, iniciativas normativas...).

A21. 1 Evento interregional final de alto nivel en España que reunirá a socios
del proyecto, ejecutivos y responsables políticos de las regiones y de otras
instituciones pertinentes. El objetivo es promover los logros del proyecto,
divulgar sus resultados, las mejoras de los instrumentos políticos y los
resultados que esperamos obtener ante un público amplio.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año
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Tipo de actividad Mercantil
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 16/11/2017 a 15/05/2019

Número
Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,0 0,0 0 0
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

El Hueco Oxma: Espacio de innovación ruralNombre de la actividad

Nº horas/añoRecursos humanos empleados en la actividad

Número
RealizadoPrevistoBeneficiarios o usuarios de la actividad

Descripción de la actividad

El proyecto contempla convertir parte del actual Museo del Cerdo de la
localidad de El Burgo de Osma en el primer espacio de trabajo colaborativo
(coworking) de la localidad y epicentro del ecosistema para el fomento del
emprendimiento y la innovación social de la Comarca de Tierra del Burgo.

El proyecto presentado pretende adecuar un espacio ubicado en la
población de El Burgo de Osma con el objetivo principal de crear un
ecosistema optimo para el emprendimiento y que potenciara la innovación
social en la comarca de la Tierra de El Burgo.
Suponiendo un revulsivo al proceso de despoblación que sufre la zona
fomentando el emprendimiento innovador, sostenible e inclusivo entre los
jóvenes y mujeres principalmente.

Cives Mundi propone este proyecto con el aval de la gestión de el espacio
de coworking en Soria El Hueco.
La propuesta supondrá la creación de un nuevo espacio de trabajo donde
primara la identificación del talento emprendedor, el asesoramiento, la
orientación, la incubación y la aceleración de proyectos innovadores.

11

Objetivos específicos:

1. Identificar y fomentar el talento emprendedor de personas de la comarca y de otros contextos geográficos y socioeconómicos
que quieran desarrollar su proyecto emprendedor en la comarca.

2. Desarrollar en la comarca emprendimiento sociales ya existentes y que pueden encontrar en la zona demanda y recursos
endógenos sobre los que asentarse.

3. Desarrollar nuevos emprendimiento sociales en la comarca que contribuyan a resolver problemas sociales: salud, educación,
transporte, agroecología, patrimonio cultural, etc.

4. Fomentar el desarrollo de iniciativas emprendedoras fundamentalmente en los sectores agrícola, ganadero, forestal, patrimonial,
energético, turístico, gastronómico, educativo, nuevas tecnologías, transportes y comunicación.  
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/06/2021 a 31/12/2021

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,0 0,0 0 0
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

Nombre de la actividad PRESURA – V Feria Nacional para la Repoblación de la España Vacía

Descripción de la actividad

Presura es un medio para promover la llegada de nuevos pobladores a las
comarcas escasamente pobladas de España. La actividad central del proyecto
consiste en una Feria dirigida a aquellas personas que buscan una nueva vida
lejos de la ciudad, de forma sostenible y que desea conocer las oportunidades
que les brinda el medio rural para poner en marcha proyectos,
emprendimientos… Sin embargo, Presura contempla además una serie de
actividades paralelas que complementan a la feria y que se ejecutarán
anualmente a lo largo de la ejecución del proyecto.
En lo que respecta a la Feria, se llevará a cabo durante tres días consecutivos
en la primera quincena del mes de noviembre. El contenido será similar al de la
primera edición de Presura (http://repoblacion.es), celebrada los días 10, 11 y
12 de noviembre de 2017 en El Hueco, incluyendo:
- Expositores. En la edición de 2017 se contó con más de 60 expositores de
Soria, Teruel, Segovia, Guadalajara, Zaragoza, Huelva, Burgos, Albacete,
Palencia, La Rioja, Barcelona.
- Mesas redondas. Presura abarca temas como el del desarrollo rural
sostenible, innovación social, políticas públicas contra la despoblación,
yacimientos de empleo, oportunidades de negocio, economía circular,
agroecología, etc. En la primera edición participaron 41 ponentes incluyendo
emprendedores, expertos, académicos y políticos en 8 mesas redondas.
- Espacio Ágora. Destinado a dar voz a las diferentes entidades, públicas y
privadas que están presentes en la Feria. En la edición de 2017 hubo 40
presentaciones.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

90.000 90.000
6 6

Objetivo general: Contribuir al desarrollo social y económico de Soria a través de la puesta en valor de las oportunidades de la
provincia.

Objetivo específico: Promover la repoblación de las zonas escasamente pobladas de Soria y de nuestro país dando visibilidad a sus
recursos endógenos y a las oportunidades que existen para poner en marcha proyectos y emprendimientos sostenibles en estas zonas,
conectando a las personas que quieren desarrollar su proyecto de vida en el mundo rural con las personas que pueden ayudarle a
hacerlo realidad.  
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/01/2022 a 31/12/2022

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,3 0,3 563 563
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

6 6

Objetivo general: Contribuir al desarrollo social y económico de Soria a través de la puesta en valor de las oportunidades de la
provincia.

Objetivo específico: Promover la repoblación de las zonas escasamente pobladas de Soria y de nuestro país dando visibilidad a sus
recursos endógenos y a las oportunidades que existen para poner en marcha proyectos y emprendimientos sostenibles en estas zonas,
conectando a las personas que quieren desarrollar su proyecto de vida en el mundo rural con las personas que pueden ayudarle a
hacerlo realidad.

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

90.000 90.000

Nombre de la actividad PRESURA – VI Feria Nacional para la Repoblación de la España Vacía

Descripción de la actividad

Presura es un medio para promover la llegada de nuevos pobladores a las
comarcas escasamente pobladas de España. La actividad central del proyecto
consiste en una Feria dirigida a aquellas personas que buscan una nueva vida
lejos de la ciudad, de forma sostenible y que desea conocer las oportunidades
que les brinda el medio rural para poner en marcha proyectos,
emprendimientos… Sin embargo, Presura contempla además una serie de
actividades paralelas que complementan a la feria y que se ejecutarán
anualmente a lo largo de la ejecución del proyecto.
En lo que respecta a la Feria, se llevará a cabo durante tres días consecutivos
en la primera quincena del mes de noviembre. El contenido será similar al de la
primera edición de Presura (http://repoblacion.es), celebrada los días 10, 11 y
12 de noviembre de 2017 en El Hueco, incluyendo:
- Expositores. En la edición de 2017 se contó con más de 60 expositores de
Soria, Teruel, Segovia, Guadalajara, Zaragoza, Huelva, Burgos, Albacete,
Palencia, La Rioja, Barcelona.
- Mesas redondas. Presura abarca temas como el del desarrollo rural
sostenible, innovación social, políticas públicas contra la despoblación,
yacimientos de empleo, oportunidades de negocio, economía circular,
agroecología, etc. En la primera edición participaron 41 ponentes incluyendo
emprendedores, expertos, académicos y políticos en 8 mesas redondas.
- Espacio Ágora. Destinado a dar voz a las diferentes entidades, públicas y
privadas que están presentes en la Feria. En la edición de 2017 hubo 40
presentaciones.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/01/2020 a 31/12/2022

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,0 0,0 0 0
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

Nombre de la actividad App de movilidad Rural Car

Descripción de la actividad

La aplicación de movilidad rural Rural Car es un spin off del proyecto La
exclusiva 4.0, financiado por la Fundación La Caixa. Éste es un proyecto dirigido
a facilitar el acceso a movilidades y servicios que atiendan las necesidades
específicas de las personas mayores de 65 años de territorios despoblados de
las provincias de Soria, Burgos, Cuenca y Guadalajara. Las acciones promueven
la autonomía de las personas mayores, dan respuesta al aislamiento y
previene la soledad no deseada en estos territorios. Además contribuyen a  fijar 
la población, hacer un uso eficiente de los recursos disponibles y fomentar la
creación de empleo.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

3.000 3.000

Objetivo específico 2: Promover alianzas territoriales que favorezcan la movilidad y la accesibilidad a servicios de primera necesidad de
las personas mayores de territorios aislados.
Objetivo específico 3: Romper la brecha digital de las personas mayores de zonas rurales incrementando sus competencias en el uso
de TICs para dar respuesta al aislamiento social y prevenir la soledad no deseada.
Objetivo específico 4: Crear una herramienta innovadoras que permitan el acceso a movilidades, productos y servicios básicos a las
personas mayores residentes en zonas rurales aisladas y escasamente pobladas.

1 1

Objetivo específico 1: Favorecer la autonomía personal de las personas mayores de zonas rurales aisladas facilitando la accesibilidad a
los servicios que den respuestas a sus necesidades específicas.
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 15/12/2021 - 14/03/2023

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,4 0,4 689 689
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad
Objetivo general: Contribuir al desarrollo social y económico de Palencia a través del impulso del emprendimiento e innovación social
en el municipio de Baltanás (Palencia), a través de la puesta en marcha de un ecosistema de emprendimiento e innovación social.

Nombre de la actividad Creación de un ecosistema de fomento del emprendimiento y la innovación
social para la repoblación en Baltanás (Palencia) - Año 1

Descripción de la actividad

El presente programa tiene como objetivo la puesta en marcha del segundo
ecosistema de emprendimiento e innovación social de la provincia de Palencia,
en esta ocasión en la localidad de Baltanás. Este nuevo ecosistema servirá para
dinamizar en coordinación con los agentes públicos y privados y potenciando las
ventajas estratégicas y elementos de valor añadido del territorio.

El programa está enfocado muy especialmente a la creación de un ecosistema
impulsor de nuevas prácticas y proyectos que den respuesta a los retos ligados
a la despoblación y necesidades particulares de la zona, desde la colaboración
de agentes del territorio, la participación de la población, asociaciones,
empresas que puedan contribuir a la dinamización y germen de nuevas
soluciones y sinergias que favorezcan un desarrollo socioeconómico más
cohesionado y solidario del conjunto del territorio.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año

4 4

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

45 45



O.N.G.D. CIVES MUNDI 

 

41 

 

Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/01/2022 - 31/12/2023

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,7 0,7 1125 1125
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

3 3

Objetivo general: Contribuir al desarrollo social y económico de Navarra a través del impulso del emprendimiento e innovación social en 
la zona del Valle del río Aragón, a través de la puesta en marcha de un ecosistema de emprendimiento e innovación social.

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

35 35

Nombre de la actividad Creación de un ecosistema de fomento del emprendimiento y la innovación
social para la repoblación en el Valle del Aragón (Navarra)

Descripción de la actividad

El proyecto Ecosistema de Innovación Social del Valle del Aragón tiene por
objetivo impulsar el desarrollo de los proyectos/emprendimientos sociales que
favorecen un desarrollo socioeconómico equilibrado de la zona favoreciendo el
asentamiento de población, mediante un programa de actividades de
cocreación y formación, la apertura de un espacio de coworking y conectándolo
a la red de innovación social rural de Navarra.

El programa está enfocado muy especialmente a la creación de un ecosistema
impulsor de nuevas prácticas y proyectos que den respuesta a los retos ligados
a la despoblación y necesidades particulares de la zona, desde la colaboración
de agentes del territorio, la participación de la población, asociaciones,
empresas que puedan contribuir a la dinamización y germen de nuevas
soluciones y sinergias que favorezcan un desarrollo socioeconómico más
cohesionado y solidario del conjunto del territorio.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/07/2020 - 28/02/2022

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,3 0,3 563 563
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Misión y Objetivos

240

Nombre de la actividad Comunal 2020-2021 - Innovación Social para el Bien Común de Navarra

Descripción de la actividad

Comunal es un proyecto basado en la innovación social que pretende favorecer
el desarrollo socioeconómico y equilibrado de las zonas rurales de Navarra, a
través de la creación de tres ecosistemas de innovación social en las comarcas
de Sangüesa, Allo y Falces.  

Los espacios Comunal funcionan como espacios para albergar las diferentes
actividades programadas (eventos, jornadas de co-creación, concursos,
formaciones…) dirigidas a construir un marco propicio al desarrollo de una
nueva actitud hacia la innovación social, entendida como "las nuevas ideas
(productos, servicios y modelos) que cumplen simultáneamente las necesidades
sociales (de manera más eficaz que otras alternativas) y crean nuevas
relaciones sociales o colaboraciones." 

Las iniciativas que emergen de estos ecosistemas servirán como experiencias
piloto que sean capaces de situar procesos de aprendizaje para un despliegue
más amplio de modelos de intervención en esos territorios. De esta manera se
buscan paliar los efectos provocados por la despoblación rural (pérdidas
patrimoniales, sociales, ecológicas, económicas y pérdidas de convivencia,
equilibrio e igualdad…), para permitir un desarrollo más cohesionado y solidario
del conjunto de la Comunidad.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año

12 12

Ofrecemos un programa de formación, acompañamiento, consultoría y asistencia técnica diseñado desde el conocimiento y la
experiencia en la cooperación al desarrollo, la economía social, el emprendimiento, la innovación social y el tercer sector, con el
objetivo de apoyar a los líderes de los cambios sociales.

El programa acompañará a las entidades promotoras locales para crear y gestionar ecosistemas de emprendimiento social, así como
para mejorar la gestión empresarial y del proyecto, el desarrollo de competencias, contribuirá a generar equipos de trabajo y de
gestión del proyecto más sólidos, con un aprendizaje más rápido y solventando de manera eficiente los errores. La aplicación del
aprendizaje recibido en el programa permitirá generar un impacto y una viabilidad inmediata del nuevo ecosistema.

La formación, consultoría y asistencia técnica será impartida por técnicos expertos en la materia y por emprendedores sociales que han
tenido éxito en sus proyectos así como por los propios técnicos de El Hueco que les acompañarán en la creación y puesta en marcha de
los nuevos ecosistemas, ofreciendo los conocimientos y el apoyo necesario para las distintas etapas del proceso, realizando un
seguimiento de proyectos in situ.

El Hueco ofrece de esta forma una nueva herramienta para la creación de ecosistemas para el fomento del emprendimiento social y la
innovación social. En definitiva, los participantes en este programa disfrutarán del acceso a un conocimiento eficaz, práctico y útil en el
desarrollo de sus proyectos, aprendiendo en paralelo al desarrollo de su propio ecosistema, con una fuerte conexión entre el
aprendizaje y la experiencia.

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

240
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/09/2022 - 28/02/2024

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,3 0,3 563 563
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Misión y Objetivos

15 15

Ofrecemos un programa de formación, acompañamiento, consultoría y asistencia técnica diseñado desde el conocimiento y la
experiencia en la cooperación al desarrollo, la economía social, el emprendimiento, la innovación social y el tercer sector, con el
objetivo de apoyar a los líderes de los cambios sociales.

El programa acompañará a las entidades promotoras locales para crear y gestionar ecosistemas de emprendimiento social, así como
para mejorar la gestión empresarial y del proyecto, el desarrollo de competencias, contribuirá a generar equipos de trabajo y de
gestión del proyecto más sólidos, con un aprendizaje más rápido y solventando de manera eficiente los errores. La aplicación del
aprendizaje recibido en el programa permitirá generar un impacto y una viabilidad inmediata del nuevo ecosistema.

La formación, consultoría y asistencia técnica será impartida por técnicos expertos en la materia y por emprendedores sociales que han
tenido éxito en sus proyectos así como por los propios técnicos de El Hueco que les acompañarán en la creación y puesta en marcha de
los nuevos ecosistemas, ofreciendo los conocimientos y el apoyo necesario para las distintas etapas del proceso, realizando un
seguimiento de proyectos in situ.

El Hueco ofrece de esta forma una nueva herramienta para la creación de ecosistemas para el fomento del emprendimiento social y la
innovación social. En definitiva, los participantes en este programa disfrutarán del acceso a un conocimiento eficaz, práctico y útil en el
desarrollo de sus proyectos, aprendiendo en paralelo al desarrollo de su propio ecosistema, con una fuerte conexión entre el
aprendizaje y la experiencia.

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

300 300

Nombre de la actividad Comunal 2022-2023 - Innovación Social para el Bien Común de Navarra

Descripción de la actividad

Comunal es un proyecto basado en la innovación social que pretende favorecer
el desarrollo socioeconómico y equilibrado de las zonas rurales de Navarra, a
través de la creación de cuatro ecosistemas de innovación social en las
comarcas de Andía, Allo, Basaburúa y Sierra de Codés.  

Los espacios Comunal funcionan como espacios para albergar las diferentes
actividades programadas (eventos, jornadas de co-creación, concursos,
formaciones…) dirigidas a construir un marco propicio al desarrollo de una
nueva actitud hacia la innovación social, entendida como "las nuevas ideas
(productos, servicios y modelos) que cumplen simultáneamente las necesidades
sociales (de manera más eficaz que otras alternativas) y crean nuevas
relaciones sociales o colaboraciones." 

Las iniciativas que emergen de estos ecosistemas servirán como experiencias
piloto que sean capaces de situar procesos de aprendizaje para un despliegue
más amplio de modelos de intervención en esos territorios. De esta manera se
buscan paliar los efectos provocados por la despoblación rural (pérdidas
patrimoniales, sociales, ecológicas, económicas y pérdidas de convivencia,
equilibrio e igualdad…), para permitir un desarrollo más cohesionado y solidario
del conjunto de la Comunidad.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/01/2021 a 30/06/2022

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,4 0,4 689 689
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas 42 42

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

79.590 79.590

Nombre de la actividad Red Nacional de Pueblos Acogedores de Teletrabajadores

Descripción de la actividad

Es un proyecto que, gracias al acuerdo de ayuntamientos, grupos de acción
local, y asociaciones, ofrece la posibilidad de vivir una experiencia de
teletrabajo por diferentes periodos de tiempo, en un entorno rural. Una
experiencia que puede ser inmersiva porque no solo se limita al mero trabajo,
sino que ofrece la posibilidad de conocer de cerca la realidad de pequeñas
localidades de España y participar en su día a día, lo que sin duda ayudará a
cambiar positivamente ese diálogo que mantienen el mundo rural y el urbano y
se habrá dado visibilidad a las zonas rurales como entornos donde es posible
vivir y trabajar.

Los principales resultados del proyecto son:
R1. Establecer una Red de Pueblos Acogedores de Teletrabajadores formada
por los ayuntamientos/asociaciones/grupos de acción local de los pueblos que
firman el Acuerdo de adhesión y que cumplen una serie de criterios y
estándares mínimos para el teletrabajo. Esta RED además permitirá a los
Municipios que forman parte de la RED compartir las distintas experiencias y
aprender de ellas para implementar mejoras y la posibilidad de emprender
proyectos conjuntos. 

R2. Disponer de una Plataforma web (www.pueblosacogedores.com) que
recoge información sobre los Municipios y todas las posibilidades para el
teletrabajo y la vida en los pueblos que forman parte de la RED, posibilitando
además establecer el contacto con una persona de referencia en cada pueblo,
anfitrion@s, que van a asesorar y orientar a los interesados.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año

 



O.N.G.D. CIVES MUNDI 

 

45 

 

Tipo de actividad Mercantil
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio 01/10/2012 a 31/12/2022

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,0 0,0 0 0
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Objetivos e indicadores de la actividad

Objetivo general: Contribuir al impulso para que el talento se muestre de forma abierta, competitiva y atractiva para empresas y
emprendedores, que genere oportunidades de empleo de calidad y de desarrollo económico, social, responsable y sostenible
mediante la creación de un ecosistema de emprendimiento para la puesta en marcha y desarrollo de iniciativas empresariales.

Objetivos específicos:
- Reforzar la viabilidad de proyectos de emprendeduría social, facilitar alianzas y potenciar la venta de sus productos y servicios. 
- Ampliar la presencia y visibilidad de la emprendeduría social en el conjunto de la sociedad y en las redes sociales. 
- Fortalecer el ecosistema de la emprendeduría social con la implicación, como socios del Programa, de entidades e instituciones
vinculadas.

El Hueco - Coworking Soria

15
51

15

Nombre de la actividad

Descripción de la actividad

El Hueco se inicia en el año 2012 como un proyecto sin ánimo de lucro para
el fomento del emprendimiento social impulsado por la ONGD Cives Mundi
en la provincia de Soria. A lo largo del primer año de funcionamiento, 22
emprendedores se unieron a la comunidad de El Hueco, consiguiendo una
importante comunidad de emprendedores y emprendedoras implicados/as
en el proyecto. Dentro de las actividades realizadas en el primer año,
destaca el éxito que supuso el concurso de emprendedores, denominado El
Hueco Starter realizado durante el mes de noviembre de 2012, que se
repetiría después en años consecutivos y que tenía como objetivo captar
emprendedores sociales con ideas de negocio viables para posteriormente
incubar sus ideas de negocio en la fase de aceleración de 'La Incubadora'.

51

Beneficiarios o usuarios de la actividad

Nº horas/añoNúmeroRecuros humanos empleados en la actividad

Número
RealizadoPrevisto
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Tipo de actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Emprendimiento Social
Lugar de desarrollo de la actividad España
Fecha de inicio - Fecha de fin 01/10/2022 - 30/06/2023

Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,0 0,0 0 0
Personal con contratos de servicios
Personal voluntario

Personas físicas
Personas jurídicas

Misión y Objetivos

24 24

El #G100-Cooperación tiene como objetivo la ideación y cocreación de soluciones realistas, innovadoras y sostenibles que contribuyan a
resolver problemáticas reales a las que se enfrentan los pequeños municipios rurales de nuestro país, en general, y los municipios que
integran la Red Nacional de Pueblos Acogedores en particular. Para ello el #G100 estará compuesto por 50 hombres y 50 mujeres que
se alinean en estos 3 ejes:

- Alcaldes y alcaldesas de la Red Nacional de Pueblos Acogedores, o los representantes técnicos o políticos de sus ayuntamientos que
ellos designen, que deseen formar parte del proyecto y quieran implementar en sus pueblos proyectos reales e innovadores para
resolver alguno de los retos a los que se enfrentan relacionados con la despoblación.

- Personas expertas, emprendedoras, técnicas y profesionales que a título individual o en representación de sus entidades, públicas o
privadas, participen, especialmente en la fase de ideación y cocreación del proyecto en la identificación de las soluciones y prototipos,
que en una fase posterior se convertirán en proyectos reales.

- Empresas, entidades financiadoras públicas y privadas, fundaciones, etc. que tengan en su misión y visión la innovación y la
sostenilidad como ejes del desarrollo sostenible y especialmente estén alineadas con el reto de la repoblación rural y/o desarrollen su
actividad empresarial en zonas rurales. Se valorará especialmente la participación en el proyecto de aquellas entidades públicas y
privadas que puedan contribuir financieramente a la implementación real de los proyectos en los municipios de la Red Nacional de
Pueblos Acogedores, mediante el establecimiento de alianzas de partenariado y cofinanciación con uno o varios municipios de la Red.

Beneficiarios o usuarios de la actividad Número
Previsto Realizado

500 500

Nombre de la actividad G100 Cooperación, cocreación para construir una nueva ruralidad

Descripción de la actividad

#G100 es un modelo metodológico original de El Hueco que, utilizando la
inteligencia colectiva y la cocreación, tiene como objetivo la ideación e
implementación de acciones, proyectos y programas que contribuyan a
construir una nueva ruralidad, sobre las bases de la innovación social y la
cooperación.  
Desde su lanzamiento, se han llevado a cabo dos procesos que han resultado
un éxito, tanto por sus resultados como por el impacto generado en los
estamentos políticos de toma de decisiones, en los medios de comunicación y
en la sociedad civil. El #G100 se ha convertido en un “think tank” de vanguardia, 
generando una corriente de pensamiento innovadora y positiva en torno al reto
de la repoblación rural en España. 
En el año 2019, G100 #NuevaRuralidad, reunió a personas de la sociedad civil,
expertas y emprendedoras para idear, cocrear e impulsar soluciones a los
principales retos del mundo rural. El resultado de su trabajo fueron 12
prototipos algunos de los cuales hoy son una realidad y proyectos en
funcionamiento. www.nuevaruralidad.es
En 2021, G100 #RuralProofing, se planteó Ruralizar las Leyes, identificando
aspectos del marco normativo que, por haber sido creados desde una
perspectiva exclusivamente urbana, no tienen en cuenta o directamente
perjudican a los entornos rurales. El resultado de su trabajo fue entregado a la
Secretaría General para el Reto Demográfico y presentado públicamente
www.ruralproofing.com
Nos proponemos ahora la puesta en marcha de un nuevo #G100-Cooperación
que, profundice en los problemas detectados y busque nuevos objetivos,
ideando y cocreando nuevos prototipos, proyectos piloto y proyectos concretos
listos para ser implementados en los pueblos que componen la Red Nacional de
Pueblos Acogedores. El proyecto Red Nacional de Pueblos Acogedores,
impulsado por Cives Mundi y El Hueco en 2021, se trata de un proyecto también
colectivo, cuyo objetivo es unir a municipios de España en una misma
plataforma, accesible y asequible a trabajadores/as y profesionales que deseen
desplazarse, de forma temporal o permanente, a desarrollar su actividad desde
el entorno rural o estén buscando un pueblo donde desarrollar un proyecto de
vida. Más de 40 pueblos forman parte de la Red y sigue creciendo
www.pueblosacogedores.com.

El conocimiento acumulado, la experiencia y disposición de los alcaldes y
alcaldesas de los Pueblos Acogedores, así como la inquietud por seguir
proporcionando herramientas que contribuyan a la creación de una nueva
ruralidad, son los motores que impulsan a este nuevo #G100-Cooperación. De
nuevo, la sociedad civil organizada y en alianza esta vez con quienes tienen la
responsabilidad sobre sus pueblos, alcaldes y alcaldesas, empresas, entidades
financiadoras, unen sus capacidades para idear, formular y poner en marcha
proyectos reales que impacten positiva y decisivamente en los territorios.

Recuros humanos empleados en la actividad Número Nº horas/año
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II. RECURSOS ECONÓMICOS TOTALES EMPLEADOS POR LA ENTIDAD  

RECAP 
KOLDA 

JCyL 2021

MAMPATIM 
JCyL 2022

BEYDARI-
KOLDA 

AECID 2019

PTI-Haití 
AECID 2020

COMMAU 
AECID 2021

Erasmus+ 
E-Makers

Interreg 
Coop4Rural 

S1

Asoc. 
Tierras del 
CID (Hueco 

Oxma) 
Aportes

Subvenciones traspasadas y otros ingresos de la actividad 25.264,67 2.411,00 9.311,25
Subvenciones traspasadas parte destinada al socio local 
Gastos por ayudas y otros
a) Ayudas monetarias
a1) Ayudas monetarias, parte destinada al socio local
b) Ayudas no monetarias
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno
Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación
Aprovisionamientos
Gastos de personal 2.019,90 10.154,08 13.512,75 8.263,21 59.340,98 2.740,00 2.110,74
Otros gastos de la actividad 6.803,81 5.764,09 5.314,14 9.194,30 1.474,17 1.656,39
Amortización del inmovilizado
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado
Gastos financieros
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros
Diferencias de cambio
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
Impuestos sobre beneficios
Subtotal gastos 2.019,90 16.957,89 19.276,84 13.577,35 68.535,28 4.214,17 2.110,74 1.656,39
Adquisiciones de inmovilizado
Adquisiciones Bienes de Patrimonio Histórico
Cancelación deuda no comercial
Subtotal recursos 2.019,90 16.957,89 19.276,84 13.577,35 68.535,28 4.214,17 2.110,74 1.656,39
Total

Gastos/inversiones

AECID COOP. OTRAS SUBVENCIONESJCYL COOP.
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PRESURA 
(Convenios) 

2021

PRESURA 
(Convenios) 

2022

Rural Car 
REE

Baltanás 
2021

Valle del 
Aragón

Comunal 
2020-21

Comunal 
2022

Pueblos 
Acogedores G100 Coop

Otros 
ingresos 

(Colaboracio
nes)

Total

Subvenciones traspasadas y otros ingresos de la actividad 46.500,00 35.000,00 20.000,00 42.000,00 3.000,00 183.486,92
Subvenciones traspasadas parte destinada al socio local 0,00
Gastos por ayudas y otros 0,00
a) Ayudas monetarias 0,00
a1) Ayudas monetarias, parte destinada al socio local 0,00
b) Ayudas no monetarias 0,00
c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00
Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00
Aprovisionamientos 0,00
Gastos de personal 20.020,38 11.721,11 16.533,78 9.335,30 15.107,17 29.934,53 200.793,95
Otros gastos de la actividad 6.045,51 81.856,12 10.042,09 11.167,86 3.146,40 6.472,50 2.131,50 7.924,55 2.178,00 30.333,06 191.504,49
Amortización del inmovilizado 0,00
Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00
Gastos financieros 0,00
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00
Diferencias de cambio 0,00
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00
Impuestos sobre beneficios 0,00
Subtotal gastos 6.045,51 101.876,50 10.042,09 22.888,97 19.680,18 15.807,80 17.238,67 37.859,08 2.178,00 30.333,06 392.298,44
Adquisiciones de inmovilizado
Adquisiciones Bienes de Patrimonio Histórico
Cancelación deuda no comercial
Subtotal recursos 6.045,51 101.876,50 10.042,09 22.888,97 19.680,18 15.807,80 17.238,67 37.859,08 2.178,00 30.333,06 392.298,44
Total

Gastos/inversiones

CONVENIOS, SUBVENCIONES DIRECTAS, COLABORACIONES Y OTROS INGRESOS
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III. RECURSOS ECONÓMICOS TOTALES OBTENIDOS POR LA ENTIDAD  

A) Ingresos obtenidos por la entidad

Previsto Realizado
Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 0 59.410
Subvenciones públicas y privadas 853.782 711.485
Aportaciones privadas 359.015 299.179
Otros tipos de ingresos 0 0
Total ingresos obtenidos 1.212.797 1.070.074

B) Otros recursos económicos obtenidos por la entidad

Previsto Realizado
Deudas contraídas
Otras obligaciones financieras asumidas
Total otros recursos obtenidos

Ingresos

Otros recursos
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IV. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES 

 

Convenio 7. Con la Fundación Bancaria La Caixa, suscrito para la creación de ecosistemas de 
emprendimiento e innovación social en zonas rurales escasamente pobladas de Navarra

Convenio 1. Con la Excma. Diputación de Palencia, suscrito para la creación de un ecosistema de 
emprendimiento e innovación social en Baltanás, Palencia.

Convenio 3. Con la Compañía Española de Seguros a la Explotación S.A. (CESCE), suscrito para la 
organización de PRESURA. 6ª Feria Nacional para la Repoblación de la España vacía.

Convenio 6. Con Asociación para el Desarrollo Local de la Sierra Norte de Guadalajara, suscrito 
para la organización de PRESURA. 6ª Feria Nacional para la Repoblación de la España vacía.

Convenio 5. Con Hispasat S.A., suscrito para la organización de PRESURA. 6ª Feria Nacional para 
la Repoblación de la España vacía.

Convenio 4. Con la Empresa Nacional de Innovación S.M.E. S.A. (ENISA), suscrito para la 
organización de PRESURA. 5ª Feria Nacional para la Repoblación de la España vacía.

Convenio 2. Con Red Eléctrica de España S.A.U., suscrito para la ejecución del proyecto G100-
Cooperación

Descripción
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13.2 Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 

 

 1.- Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos 

Importe % 2019 2020 2021 2022 Importe pendiente
2019 25.704,45 1.577,74 784.918,78 809.045,49 566.331,84 70% 1.660.132,59 902.201,16
2020 -47.085,04 -775,25 675.619,98 629.310,19 440.517,13 70% 1.512.166,53 1.512.166,53
2021 128.648,49 1.577,74 835.447,60 962.518,35 673.762,85 70% 1.187.414,80 1.187.414,80
2022 -39.621,23 1.105.944,32 1.066.323,09 746.426,16 70% 1.454.420,88 1.454.420,88
Total 67.646,67 2.380,23 3.401.930,68 3.467.197,12 2.427.037,98 5.814.134,80 902.201,16 1.512.166,53 1.187.414,80 1.454.420,88 0,00

Renta a destinar Recursos destinados 
a fines (gastos + 

inversiones)

Aplicación de recursos en cumplimiento de sus finesEjercicio Excedente del 
ejercicio Ajustes negativos Ajustes positivos Báse de cálculo

 
 

 2.- Recursos aplicados en el ejercicio 

1.- Gastos en cumplimiento de fines 1.105.944,32

Fondos propios
Subvenciones, 
donaciones y 

legados
Deuda

2.- Inversiones en cumplimiento de fines 0,00
2.1.- Realizadas en el ejercicio 0,00
2.2.- Procedentes de ejercicios anteriores 0,00 0,00 834.573,36 834.573,36

a) deudas canceladas en el ejercicio incuridas en ejercicios anteriores 1.306,02 1.306,02
b) imputación de subvenciones, donaciones y legados de capital procedentes de ejercicios anteriores 833.267,34 833.267,34

Total 0,00 0,00 834.573,36 1.940.517,68

Importe

Total
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13.3 Gastos de administración.  

Nº de cuenta
Partida de la 
cuenta de 
resultados

Criterio de 
imputación a la 

función de 
administración 
del patrimonio

Importe

64000001 8.a Nómina Personal gerencia 34.119,62 34.119,62
64000049 8.a Nómina Personal administración 0,00 0,00
64000026 8.a Nómina Personal administracion 0,00 0,00
64001001 8.a IRPF Personal gerencia 11.737,80 11.737,80
64001049 8.a IRPF Personal administración 0,00 0,00
64001026 8.a IRPF Personal administración 0,00 0,00
64002001 8.a Seg.Social Personal gerencia 3.050,10 3.050,10
64002049 8.a Seg.Social Personal administración 0,00 0,00
64002026 8.a Seg.Social Personal administración 0,00 0,00
64930001 8.b Seguro Personal gerencia 0,00 0,00
64930049 8.b Seguro Personal administración 0,00 0,00
64930026 8.b Seguro Personal administración 0,00 0,00
62110000 9.a Alquiler Oficina 5.082,00 5.082,00
62810001 9.a Electricidad 0,00 0,00
62810002 9.a Suministro Agua 0,00 0,00
62951000 9.a Teléfono 4.909,36 4.909,36
62510001 9.a Seguro Oficina 0,00 0,00

58.898,88 58.898,88

Detalle del gasto

Detalle de gastos de administración

 

5% de los 
fondos propios 

(1)

20% de la 
base de cálculo 
del art. 27 Ley 
50/2002 y art. 

32.1 
Reglamento 

R.D. 1337/05 
(2)

2019 11.979,06 161.809,10 75.978,18 67.037,52 no supera
2020 9.663,57 125.862,04 57.067,87 57.067,87 no supera
2021 16.095,99 192.503,67 59.881,97 67.037,52 no supera
2022 14.114,93 213.264,62 58.898,88 58.898,88 no supera

Detalle de gastos de administración

Ejercicio

Límites alternativos (art. 33 
Reglamento R.D. 1337/2005)

Gastos 
directamente 
ocasionados 

por la 
administración 
del patrimonio 

(3)

Gastos 
resarcibles a 
los patronos 

(4)

Total gastos 
administración 
devengados en 

el ejercicio    
(5) = (3) + 

(4)

Supera/no 
supera el límite 

máximo (el 
mayor de 1 y 

2) - 5

 
 

 

14. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

 

A efectos de la presentación de las Cuentas Anuales una parte se considera vinculada a 

otra cuando una de ellas o un conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de 

ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, 

el control sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de 

explotación de la otra, análoga en el artículo 42 del Código de Comercio. 
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La información sobre operaciones con partes vinculadas de la Entidad se recoge en los 

siguientes cuadros: 

 

Saldos pendientes, a fecha de cierre y del ejercicio anterior, con empresas del grupo: 

Saldos pendientes con partes vinculadas en el 
ejercicio 22

El Hueco Labs, 
S.L.U.

A) Activo no corriente 33.021,22
Créditos a terceros 33.021,22
B) Activo corriente 0,00
Créditos a terceros 0,00
Créditos por op.comerciales 0,00
D) Pasivo corriente 0,00
Acreedores comerciales 0,00  
Saldos pendientes con partes vinculadas en el 

ejercicio 21
El Hueco Labs, 

S.L.U.
A) Activo no corriente 33.021,22
Créditos a terceros 33.021,22
B) Activo corriente 0,00
Créditos a terceros 0,00
Créditos por op.comerciales 0,00
D) Pasivo corriente 0,00
Acreedores comerciales 0,00  

 

 

Operaciones, a fecha de cierre y del ejercicio anterior, con empresas del grupo: 

Operaciones con partes vinculadas en el 
ejercicio 22

El Hueco Labs, 
S.L.U.

Servicios recibidos 5.082,00
Ventas activos corrientes 0,00  

Operaciones con partes vinculadas en el 
ejercicio 21

El Hueco Labs, 
S.L.U.

Servicios recibidos 0,00
Ventas activos corrientes 0,00
Intereses recibidos devengados 0,00  

 

A lo largo del ejercicio 2021, los miembros de la Junta Directiva no han percibido nin-

guna cantidad por el desempeño de los cargos que ostentan en dicho órgano. 

Importes recibidos por Junta Directiva 2022 2021
1. Sueldos (salario bruto anual) dietas y otras remuneraciones 73.712,42 71.253,94
3. Primas de seguro de vida, 0,00 0,00  



O.N.G.D. CIVES MUNDI 

 

54 

 

15. OTRA INFORMACIÓN 

 Los honorarios percibidos por la auditoría en el presente ejercicio y en el anterior por los 

auditores de cuentas, se muestran en el siguiente cuadro: 

 

Honorarios del auditor en el ejercicio Ej. 22 Ej. 21
Honorarios cargados por auditoria de cuentas 4.744,00 4.513,00  

 

 

El número medio de personas empleadas en la entidad, por categorías profesionales, du-

rante el ejercicio ha sido el siguiente: 

Ej. 22 Ej. 21 Ej. 22 Ej. 21 Ej. 22 Ej. 21
Presidente 1 1 1 1
Gerente 1 1 1 1
Secretario 1 1 1 1
Tesorero 1 1 1 1
Vocal 1 1 1 1
Informaticos 0 0
Administrativos 1 1 1 1
Depart. Proyectos 2 2 1 1
Personal Expatriado 1 1 1 1

Total personal al término 
del ejercicio 4 4 5 5 8 8

Distribución del personal de la sociedad al término del ejercicio, por 
categorías y sexo

Hombres Mujeres Total

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



O.N.G.D. CIVES MUNDI 

 

55 

 

16. SUBVENCIONES 

El detalle de las subvenciones recibidas por la entidad es el siguiente: 

Año 
concesión Administración Proyecto subvencionado Rango 

subvención
Importe 

concedido   

Subv. pdte. 
cobrar a 
31/12/22

Parte destinada a 
Cives Mundi

Parte destinada al 
socio local   

Subv. 
traspasadas 
(725) a rdos.

Saldo 
subvención a 

31/12/22

2.021 Subv. Junta Castilla y León
RECAP KOLDA-SEDHIOU. Fortalecimiento de la capacidad de resiliencia de la población 
rural de Kolda y Sédhiou para hacer efectivo el Derecho a la Alimentación 
(CD/28/2021)

Autonómico 157.376,00 80.233,00 37.897,00 119.479,00 25.264,67

2.022 Subv. Junta Castilla y León
Contribuir a la mejora de la seguridad alimentaria de la población vulnerable de la 
comuna de Mampatim, en la región de Kolda, mediante el desarrollo de la cadena de 
valor agrícola y piscícolan (CD/01/2022)

Autonómico 140.369,00 128.119,00 2.411,00

2.019 Subv. AECI (Cerrada) AGRICULTURA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA.Zona rural de Cayes-Jacmel, 
Haití Central 314.704,00 0,00 121.254,00 193.450,00 25.261,25 31.343,00

2.019 Subv. AECI (Cerrada) BEYDARI-KOLDA. Mejora de la situación alimentaria y nutricional de las personas más 
vulnerables en la región de Kolda. Senegal Central 290.000,00 0,00 85.979,00 204.021,00

2.020 Subv. AECI (Cerrada) PTI-Haití: Aumentar la productividad agrícola y los ingresos de pequeños productores 
y productoras en Departamento Sudeste, Haití Central 453.379,00 0,00 109.873,00 343.506,00

2.021 Subv. AECI (Cerrada) COMMAU. Aumentar la productividad y los ingresos de pequeños y pequeñas 
productoras. Gorgol, Guidimakha. Mauritania Central 342.045,00 0,00 119.186,00 222.859,00 54.626,92 64.559,08

2.022 Subv. AECI (Cerrada) SYAP GORGOL. Aumento de la productividad agrícola y consolidación de la Plataforma 
Hortícola en la región de Gorgol, Mauritania Central 442.781,00 0,00 134.346,00 308.435,00 134.346,00

2.022 Subv. AECI (Cerrada) PACK KOLDA. Crecimiento económico sostenible y desarrollo comercial entre actores 
de la nueva Plataforma AgroComercial de Kolda, Senegal Central 426.036,00 0,00 130.664,00 295.372,00 130.664,00

2.019 Sub. Ayuntamiento de Soria
NO LOST GENERATION. Mejorar el acceso a una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad en espacios protegidos y seguros para la infancia refugiada siria en Bar Elias,
región de Zahle, Líbano

Local 6.037,00 112,00 5.925,00

2.016 Comisión Europea INTERREG SOCENT SPAs Europeo 121.183,41 121.183,41
2.021 Comisión Europea Erasmus Plus E-Makers Europeo 17.190,00 10.314,00 17.190,00 9.311,25 7.878,75
2.022 Comisión Europea Erasmus Plus CoRoots Europeo 15.290,00 15.290,00 15.290,00 15.290,00

2.022 Ministerio para la Transición 
Ecológica - Reto Demográfico

Vía Láctea. Generación de ecosistemas de emprendimiento e innovación social en 
territorios con riesgo de despoblación en la ruta del Camino de Santiago Central 72.610,00 72.610,00 72.610,00 72.610,00

2.022 Fundacion La Caixa InnovAcción por la equidad de género. Transformación digital y Emprendimiento. 
República Dominicana Privado 40.321,00 8.064,20 39.258,00 1.063,00 4.907,25 34.350,75

2.019 Fundacion La Caixa La Exclusiva 4.0 Central/Priv
ado 24.000,00 0,00 24.000,00

2.863.321,41 314.630,20 1.028.842,41 1.694.110,00 121.782,34 491.041,58  
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17. INVENTARIO 

 

 El inventario a que se refiere el artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, 

comprenderá los elementos patrimoniales integrantes del balance de la entidad, distinguiendo los 

distintos bienes, derechos, obligaciones y otras partidas que lo componen. 

 

A tal efecto presentamos el siguiente documento en el que se indica para los elementos 

patrimoniales más relevantes por su importancia cuantitativa y la vinculación a fines propios de la 

entidad, los siguientes aspectos: 

 

 Bienes y derechos 

Epígrafe
Año

 adquisición
Precio

 adquisición
Amortización

acumulada
Valor neto
contable

Propiedad industrial 2001 550,29 550,29 -0,01
2002 101,52 101,52 0,00
2003 785,32 785,32 0,00
2004 125,28 125,28 0,00
2005 314,61 314,61 0,00
2006 782,11 782,11 0,00
2007 1.432,58 1.432,59 -0,01
2008 2.573,70 2.573,68 0,02
2009 860,01 860,01 0,00
2010 1.347,63 1.347,63 0,00
2011 1.422,15 1.422,15 0,00
2012 184,59 184,59 0,00
2013 284,19 284,18 0,01
2014 603,76 534,12 69,64
2015 329,30 150,63 178,67
2017 124,12 95,15 28,97

Total propiedad industrial 11.821,16 11.543,86 277,30
Aplicaciones informáticas 1999 1.402,77 1.402,77 0,00

2001 102,46 102,46 0,00
2007 89,00 89,00 0,00
2008 153,93 153,93 0,00
2009 851,80 851,80 0,00
2015 5.035,22 5.035,22 0,00

Total aplicaciones informáticas 7.635,18 7.635,18 0,00
Terrenos 1999 16.566,37 0,00 16.566,37
Total terrenos 16.566,37 0,00 16.566,37
Construcciones 1999 48.080,97 33.175,87 14.905,10

2018 110,00 53,17 56,83
Total construcciones 48.190,97 33.229,04 14.961,93  
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Maquinaria 1999 600,00 600,00 0,00
2001 13.364,79 13.364,79 0,00
2002 2.488,84 2.488,84 0,00
2003 16.277,82 16.277,82 0,00

Total maquinaria 32.731,45 32.731,45 0,00
Otras instalaciones 1999 6.745,02 6.745,02 0,00

2001 5.751,07 5.751,07 0,00
2002 700,86 700,86 0,00
2003 1.247,04 1.247,04 0,00
2004 1.652,92 1.652,92 0,00
2005 673,46 673,46 0,00
2006 17,35 17,35 0,00
2007 1.902,40 1.902,40 0,00
2008 64,99 64,99 0,00
2014 2.792,67 2.792,67 0,00

Total otras instalaciones 21.547,77 21.547,77 0,00
Mobiliario 1999 7.180,73 7.180,73 0,00

2001 1.020,10 1.020,09 0,00
2002 3.416,44 3.416,44 0,00
2003 1.237,01 1.237,01 0,00
2004 726,99 726,99 0,00
2005 5.050,35 5.050,35 0,00
2006 3.666,18 3.666,18 0,00
2007 22.604,61 22.604,61 0,00
2008 315,50 315,50 0,00
2009 852,20 852,20 0,00
2011 222,65 222,65 0,00
2012 820,53 738,54 81,99
2013 7.141,02 5.722,82 1.418,20
2014 558,32 440,92 117,40
2018 115,54 55,86 59,68

Total mobiliario 54.928,17 53.250,90 1.677,27
Eq. Proc información 1999 4.162,38 4.162,38 0,00

2001 12.074,99 12.074,99 0,00
2002 5.620,76 5.620,76 0,00
2003 16.954,46 16.954,46 0,00
2004 8.896,98 8.896,98 0,00
2005 11.457,08 11.457,08 0,00
2006 6.360,75 6.360,75 0,00
2007 7.885,12 7.885,12 0,00
2008 5.373,42 5.373,42 0,00
2009 6.605,25 6.605,25 0,00
2010 1.619,59 1.619,59 0,00
2011 4.701,77 4.701,77 0,00
2012 3.302,77 3.302,77 0,00
2013 1.129,93 1.129,93 0,00
2014 3.139,47 3.139,47 0,00
2015 55,06 55,06 0,00
2016 56,86 56,86 0,00

Total Eq. Proc información 99.396,64 99.396,64 0,00  
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Elementos transporte 1999 300,00 300,00 0,00
2002 173,20 173,20 0,00
2003 22.210,35 22.210,35 0,00
2013 1.800,00 1.800,00 0,00
2015 3.711,85 3.711,85 0,00

Total elementos transporte 28.195,40 28.195,40 0,00
Otro inmovilizado 1999 2.531,26 2.531,26 0,00

2002 393,53 393,53 0,00
2003 75.020,37 75.020,37 0,00
2004 338,11 338,11 0,00
2005 3.110,00 3.110,00 0,00
2006 2.858,04 2.858,04 0,00
2007 8.565,76 8.565,76 0,00
2008 888,56 888,56 0,00
2009 565,15 565,15 0,00
2010 774,65 774,65 0,00
2014 3.948,69 3.172,67 776,02
2015 34.444,60 26.259,85 8.184,75
2016 11.167,82 7.560,82 3.607,00
2017 1.583,85 950,40 633,45
2018 4.012,37 1.914,05 2.098,32
2019 1.952,79 444,68 1.508,11

Total otro inmovilizado 152.155,55 135.347,90 16.807,65  
 

Obligaciones 

 

Descripción deuda
Fecha

formalización
Valor

nominal
Valor

reembolso
Importes
satisfechos

Acreedores beneficiarios 708.178,50 708.178,50  
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18. INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO 

INVERNADERO 

 

 Al cierre del ejercicio, la Sociedad no dispone de derechos de emisión de gases de 

efecto invernadero en el periodo de vigencia del Plan Nacional de asignación y su distribución 

anual, por lo que en su Balance no ha reflejado ningún importe de valoración de los 

mencionados derechos, ni ha registrado en su cuenta de resultados importe alguno de gastos e 

ingresos por este concepto. Igualmente no ha percibido subvenciones por derechos de emisión, 

ni existen contingencias relacionadas con sanciones o medidas de carácter provisional, en los 

términos previstos en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio 

de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

 

 

19. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE 

Los bienes de inmovilizado tratan de minimizar su impacto contra el Medio Ambiente aunque 

no existe ningún inmovilizado relacionado exclusivamente con el mismo. La entidad incurre en 

los gastos normales de mantenimiento de dichos bienes y los administradores no han detectado 

riesgos extraordinarios que justifiquen la dotación de una provisión por actuaciones medioam-

bientales. 

 

Las políticas medioambientales y de desarrollo de la ONGD Cives Mundi están basadas en la 

Agenda 2030, el proyecto de documento final de la Cumbre de las Naciones Unidas de la Agen-

da para el Desarrollo acordado en agosto de 2015, tras un proceso de negociaciones interguber-

namentales, tomando como base la propuesta del Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS). En él aparecen los 17 Objetivos y metas que son de carácter 

integrado e indivisible, de alcance mundial y de aplicación universal, donde se incluye la di-

mensión de la sostenibilidad y el medio ambiente en todos estos objetivos, destacando: 

 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 

promover la agricultura sostenible 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 

todos 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 

todos 

Objetivo 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles  
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Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos Objeti-

vo 14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos 

para el desarrollo sostenible  

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques de forma sostenible, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad biológica Objetivo  

 

A lo largo del ejercicio 2022 la ONGD Cives Mundi ha continuado implementando proyectos 

con un enfoque medioambiental de forma transversal en las diferentes áreas de intervención, así 

como con la implementación de proyectos en cuyos resultados se contempla la lucha contra el 

cambio climático (prevención, adaptación y mitigación) y la protección y conservación del me-

dio ambiente de forma directa:    

 

EN EJECUCIÓN 2022 

 

- RECAP KOLDA-SEDHIOU. Fortalecimiento de la capacidad de resiliencia de la 
población rural de Kolda y Sédhiou para hacer efectivo el Derecho a la Alimenta-
ción. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

El derecho a la alimentación es un derecho humano reconocido en el derecho internacional, 

cuyo cumplimiento y ejercicio permite que las personas  tengan acceso a una alimentación ade-

cuada y a los recursos necesarios para tener en forma sostenible seguridad alimentaria. El dere-

cho a la alimentación impone a los Estados obligaciones jurídicas que faciliten las condiciones 

propicias para el ejercicio de este derecho.  Dichas condiciones no están garantizadas en las 

comunas de Kolda, Ndorna y Diannah Malary en Senegal, regiones donde se va a llevar a cabo 

este proyecto. El proyecto RECAP KOLDA-SEDHIOU contribuirá, por un lado, a facilitar las 

condiciones necesarias para garantizar el derecho a la alimentación en sus todas sus dimensio-

nes  y, por otro, a reducir las brechas de capacidad y a sensibilizar a los titulares de derechos, en 

particular a las mujeres, para modificar las políticas públicas con el fin de incluir el derecho a la 

alimentación, garantizando las condiciones para una alimentación adecuada y digna. Más con-

cretamente, mejorará la seguridad alimentaria y nutricional de las poblaciones rurales de los 

municipios objetivo en términos de disponibilidad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad, 

creando un entorno propicio que permita a los titulares de derechos, obligaciones y responsabi-

lidades ser sujetos plenos en la exigencia y realización del derecho humano a la alimentación. 

Se trata de promover una dinámica de desarrollo basada en el ejercicio de los derechos, situando 
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a las personas en el centro del proceso de desarrollo, aumentando la comprensión y la concien-

ciación de los titulares de los derechos, las responsabilidades y las obligaciones en relación con 

el derecho a la alimentación y las causas de su violación, así como los retos que plantea su de-

fensa, protección y promoción (R1) ; reducir las deficiencias en las capacidades de los titulares 

de derechos, obligaciones y responsabilidades para reclamar, promover, proteger y realizar el 

derecho a la alimentación en un marco óptimo y transparente (R2); y aumentar la disponibili-

dad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad de los alimentos para satisfacer las necesidades 

alimentarias de la población objetivo (R3). 

 

RESULTADOS 

 

R1: Incrementada la comprensión y concienciación de titulares de derechos, responsabilidades y 

obligaciones en las regiones de Kolda y Sedhiou sobre el Derecho a la Alimentación y las cau-

sas de su vulneración y los desafíos que plantea su defensa, protección y promoción, así como 

los vínculos entre los efectos del Cambio Climático y el Derecho a la alimentación (Conciencia-

ción e información). Activando dinámicas sociales ante el contexto de crisis covid 19. 

R2: Reducidas las brechas de capacidad de los titulares de derechos, obligaciones y responsabi-

lidades de las zonas de intervención para reclamar, promover, proteger y garantizar el respeto y 

el disfrute efectivo del derecho a la alimentación en un marco óptimo y transparente de coordi-

nación entre representantes de la sociedad civil, autoridades públicas y otros actores especiali-

zados (Acción efectiva: estrategia y coordinación). 

R3: Incrementada la disponibilidad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad de alimentos en 

cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades alimentariasde la población meta 

mediante: i) refuerzo de capacidades de las mujeres titulares de derechos para producir alimen-

tos sanos e inocuos, ii) acceso a medios y recursos de producción, y iii) formación en técnicas 

de comercialización y marketing que permitan incrementar sus ingresos. 

R4: Sensibilizada la población de Castilla y León sobre la Seguridad Alimentaria, el Derecho 

Humano a la alimentación y los retos del Derecho humano a la alimentación en Kolda, Senegal. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir al ejercicio efectivo del derecho humano a la alimentación en las zonas rurales de 

Kolda y de Sedhiou, en Senegal. 
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Objetivo específico 

Mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de las poblaciones rurales de los municipios de 

Ndorna, (región de Kolda) y de Diannah Malary (región de Sédhiou) en términos de disponibi-

lidad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad creando un entorno propicio que permita a 

titulares de derechos, obligaciones y responsabilidades ser sujetos plenos en la exigencia y 

cumplimiento del derecho humano a la alimentación. 

 

  

- BEYDARI-KOLDA. Mejora de la situación alimentaria y nutricional de las perso-
nas más vulnerables en la región de Kolda. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Para luchar contra la inseguridad alimentaria en la región de Kolda, Senegal, BEYDARI-

KOLDA contribuirá a fortalecer de manera sostenible la resiliencia de las poblaciones más vul-

nerables mejorando su situación alimentaria y nutricional. Más concretamente, la Acción mejo-

rará las condiciones de vida y la seguridad alimentaria de los hogares más vulnerables del muni-

cipio rural de Saré Bidji (pueblos de Méridé Demba y Diatoumane) mediante el fortalecimiento 

de la cadena de valor del sector agropecuario (producción, transformación y comercialización) y 

la promoción de una alimentación de calidad y diversificada. Así, siguiendo una dinámica que 

convierte a los titulares de derechos en protagonistas de su propio desarrollo, se creará una ca-

dena de producción coherente para garantizar la autosuficiencia alimentaria y combatir la 

malnutrición. Se capacitará a 15 agentes comunitarias para liderar actividades de IEC y se orga-

nizará una campaña de sensibilización mediante foros comunitarios y programas de radio sobre 

temáticas relacionadas con el derecho a la alimentación y la seguridad alimentaria. Finalmente, 

40 jóvenes (50% mujeres), formados en mantenimiento y reparación de equipos agrícolas, así 

como en técnicas de embalaje en papel Kraft, crearán sus microempresas rurales y serán los 

principales proveedores de la Granja y la UT. La Acción beneficiaría directamente a 2.215 titu-

lares de derechos e indirectamente a unas 16.000 personas, es decir, el 80% de la población del 

municipio de Saré Bidji. 

 

RESULTADOS 

 

R1: Mejorada la producción agropecuaria sostenible de las mujeres titulares de derechos de 

MéridéDemba mediante la creación de una granja agropecuaria integrada y del fortalecimiento 

de las capacidades productivas (Producción).    
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R2: Diversificadas y aumentadas las fuentes de ingresos de las mujeres titulares de derechos de 

Diatoumane mediante el desarrollo de la valorización y la transformaciónde productos locales 

diversos (Transformación).    

R3: Mejorada la comercialización de los productos agropecuarios y transformados de las peque-

ñas productorasde MéridéDembay de Diatoumane a través de la promoción del "consumir local" 

(Comercialización). 

R4: Concientizada la población local y los tomadores de decisión sobre la importancia de la 

nutrición y de una alimentación sana y variada para la salud comunitaria. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir a fortalecer de manera sostenible la resiliencia de las poblaciones más vulnerables de 

la región de Kolda en Senegal, mejorando su situación alimentaria y nutricional. 

 

Objetivo específico 

Mejorar las condiciones de vida y la seguridad alimentaria de los hogares más vulnerables del 

municipio rural de SaréBidji (pueblos de MéridéDemba y Diatoumane), mediante el fortaleci-

miento de la cadena de valor del sector agropecuario (producción, transformación y comerciali-

zación) y la promoción de una alimentación de calidad y diversificada. 

 

  

- PTI-Haití. Aumentar la productividad agrícola y los ingresos de pequeños produc-
tores y productoras en Departamento Sudeste. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Como parte de una estrategia de apoyo a la seguridad alimentaria en la región, Cives Mundi y 

MIPROS han avanzado en dar acceso a agua potable a 3 comunidades rurales de la comuna de 

Cayes Jacmel: Raymond, Bossier y Gros Banane con el proyecto Agua para la Vida (12-PR1-

0167). 

Con este proyecto de 24 meses, se ampliará esa zona de actuación a 2 comunidades rurales: 

Verjon y Salinière, buscando promocionar la agricultura sostenible, mejorar la seguridad ali-

mentaria y las condiciones de vida de la población de la Comuna de Cayes-Jacmel, Dpto. del 

Sudeste, Haití.  
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Para ello, y para garantizar el acceso a una alimentación suficiente para sus familias, mediante 

la mejora de su producción agropecuaria y el aumento de sus ingresos, se fortalecerá a los pe-

queños productores agropecuarios de las 5 comunidades, dando especial atención a las mujeres. 

 

RESULTADOS 

 

R1: Aumentada y mejorada la producción agrícola de 150 pequeños agricultores  (105h y 45 m) 

integrados al BAC (Bureau Agricole Communal), para garantizar mayor disponibilidad de ali-

mentos para sus familias y una mejora de sus ingresos con la venta de excedentes. 

R2: Incrementados sustancialmente los ingresos  de 125 familias vulnerables de pequeños y 

pequeñas productoras ganaderas (75m y 50h), gracias a la mejora y ampliación de sus pequeñas  

explotaciones ganaderas para la venta. 

R3: Fortalecidas las capacidades de 50 mujeres en emprendimiento, procesamiento y comercia-

lización de productos agrícolas (mandioca, maíz, leche de cabra) que se asocian con un enfoque 

de solidaridad mutua mediante la creación de un Centro de Producción y Comercialización de 

Productos Agrícolas Transformados. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir a la promoción de la agricultura sostenible, a la mejora de la seguridad alimentaria y 

de las condiciones de vida de la población de la Comuna de Cayes-Jacmel, Departamento del 

Sudeste de Haití. 

 

Objetivo específico 

Fortalecer las capacidades de pequeños productores y productoras  agropecuarias de las comu-

nidades rurales de Bossier, Raymond, Gros Banane, Verjon y Salinière,, para garantizar el acce-

so a una alimentación suficiente mejorando su producción agropecuaria y aumentando sus in-

gresos.  

 

 



O.N.G.D. CIVES MUNDI 

 

65 

 

- COMMAU. Aumentar la productividad y los ingresos de pequeños y pequeñas 
productoras. Gorgol, Guidimakha. Mauritania. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

COMMAU contribuye al ejercicio efectivo del derecho a la alimentación y a la seguridad ali-

mentaria en las regiones de Gorgol y Guidimakha en Mauritania. Más concretamente, mejora la 

resiliencia de pequeños productores y productoras agrícolas, y jóvenes vulnerables de los depar-

tamentos de Maghama y de Wompou mediante el fortalecimiento de las actividades comerciales 

de la cadena de valor del sector agropecuario, y la creación de empleos agrícolas. Para ello parte 

los productores y productoras que forman parte de los GIE del proyecto ECOMAU 

(2019/PRYC/000026), recibirán refuerzos de formación, práctica en su mayoría, en actividades 

vinculadas a la cadena de valor agraria, haciendo hincapié en la planificación y organización de 

la producción y en el desarrollo de estrategias de sostenibilidad de actividades generadoras de 

ingresos (AGIs). Se pretende conseguir a través de las actividades planteadas un aumento de 

ingresos de productores, productoras y jóvenes basados en producir para vender y no producir y 

vender (enfoque SHEP, Agricultura orientada al mercado). Esta visión comercial es uno de los 

pilares del proyecto que llevará a la definición de estrategias en cada uno de los eslabones de la 

cadena de valor: 1 estrategia en la gestión y administración prevista; 1 estrategia en para la pro-

ducción agrícola; 1 estrategia comercial; 1 estrategia para un parque logístico para la distribu-

ción de la producción y el transporte de personas; 1 estrategia comercial, organizacional y de 

planificación de los perímetros hortícolas, y 1 estrategia sobre el  asesoramiento y acompaña-

miento de financiaciones a jóvenes. Además se contribuye a ampliar el acceso a  empleos, gene-

rar estabilidad en las economías de las familias, dar acceso a una dieta saludable, fortalecer la 

resiliencia de los hogares y mejorar la estabilidad del consumo de alimentos variados. El marco 

del proyecto, se enfoca al fortalecimiento y consolidación de capacidades de productores y pro-

ductoras, especialmente en mecanismos de comercialización que llevan además de a la creación 

de AGIs, a crear kioscos puntos de venta para la comercialización de la producción COMMAU, 

a establecer nuevos canales de distribución y a concertar con los comerciantes vínculos que 

garanticen la venta antes de realizar la producción y a establecer un parque logístico con vehícu-

los, creando  e impactando con ello a la población con una red de transporte y, a los productores 

y productoras con un sistema logístico de distribución de la producción. 

Así, siguiendo una dinámica que convierte a los titulares de derechos en protagonistas de su 

propio desarrollo, se creará entorno favorable a la generación de empleo que dará acceso a dis-

ponibilidad de alimentos para la autosuficiencia alimentaria. Se prevé un estudio sobre los ni-

chos de mercado y la situación socioprofesional de la población joven rural, así como la evalua-

ción individual de competencia de jóvenes para elaborar un programa de formaciones específico 
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y fortalecer sus capacidades profesionales y técnicas en adecuación con las necesidades reales 

del sector agrícola. 

Se tratará con especial cuidado las desigualdades, evitando los ejercicios que no lleven a una 

equidad de género en las actividades y en el desempeño de empleos. Se hace partícipe a las mu-

jeres en un cincuenta por ciento en la mayoría de las actividades y en ocasiones en su totalidad. 

 

RESULTADOS 

 

R1: Después de finalizar el Proyecto ECOMAU 2019/PRYC/000026 se refuerzan capacidades a 

los y las productoras para consolidar capacidades de organización y comercialización. El objeti-

vo es formar y desarrollar nuevas alternativas comerciales obteniendo una estrategia definida. 

R2: Se desarrollan mecanismos de comercialización dinamizando la distribución de la produc-

ción.  a partir de las capacitaciones se abren nuevos canales de venta y  puntos de venta con 

formato kiosco que recogen productos de los y las productoras del proyecto. 

R3: Para crear una estructura comercial sólida se establece un parque logístico que cuenta con 

vehículos de transporte para la producción y para el transporte de personas  ofreciendo una red 

de transporte rural. Un hangar con taller y material agrícola estará disponible. 

R4: A través del parque logístico se genera empleo para los y las jóvenes Maghama y Wompou, 

reforzando sus competencias técnicas y profesionales y abriendo nuevos perfiles para empleos 

en función de las necesidades reales del sector agrícola. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir al ejercicio efectivo del derecho a la alimentación y a la seguridad alimentaria en las 

regiones de Gorgol y de Guidimakha,Mauritania, mejorando la cadena de valor del sector agrí-

cola poniendo especial atención en la comercialización y empleos vinculados. 

 

Objetivo específico 

Aumentar la productividad y los ingresos de pequeños y pequeñas productoras y de jóvenes, 

mediante un acceso seguro y equitativo a recursos de producción e insumos, a conocimiento, a 

mercados y a oportunidades de valor añadido y de empleo vinculadas con el sector agrícola en 

Maghama y Wompou. 
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- Erasmus+ E-makers: Digital Changemakers 4future. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Las actividades se diseñaron para satisfacer las necesidades identificadas en el ámbito del em-

prendimiento social. Cada actividad y sus resultados apoyarán los objetivos del proyecto. La 

actividad principal del proyecto será el desarrollo de tres productos intelectuales:  

A través de las reuniones transnacionales, la actividad de LTT (Learning Training Teaching 

Activities) y los eventos multiplicadores, se intensificará la calidad de los productos. 

Resultados intelectuales (3):  

1. El conjunto de herramientas de formación no formal de emprendimiento social digital: se 

elaborará para que los jóvenes trabajadores mejoren sus habilidades y recursos para formar a los 

jóvenes en materia de emprendimiento social y los retos medioambientales, incluidas las opor-

tunidades digitales. Los materiales de formación incluidos en el toolkit se diseñarán mediante 

metodologías de aprendizaje no formal. De este modo, se potenciarán las competencias trans-

versales y blandas de los jóvenes 

así como las habilidades de emprendimiento social. La actividad de LTT será importante para 

evaluar la calidad de los materiales de formación y realizar las mejoras necesarias.  

2. El manual para la digitalización de las empresas sociales: se desarrollará para mejorar las 

habilidades digitales avanzadas de los trabajadores juveniles. El manual cubrirá todas las etapas 

y los flujos de trabajo en las empresas sociales, incluyendo la gestión de datos, la gestión finan-

ciera y el marketing, la educación, la investigación y 

actividades de desarrollo de capacidades para las cuestiones medioambientales. EU&PRO será 

un socio asociado para organizar clases virtuales para los trabajadores jóvenes después de com-

pletar el resultado. A través de estas clases virtuales, los trabajadores juveniles recibirán forma-

ción sobre oportunidades digitales para ser empleados en diferentes etapas de las empresas so-

ciales.  

Por un lado, se pondrá a prueba la funcionalidad de los materiales de formación y, por otro, los 

jóvenes trabajadores obtendrán valiosos conocimientos y recursos para mejorar la sostenibilidad 

de sus empresas.  

3. Juego de mesa virtual: mejorará las habilidades de emprendimiento social de los trabajadores 

juveniles y de los jóvenes de forma innovadora y divertida. El juego será instructivo para los 

grupos destinatarios, ya que los jugadores aprenderán los fundamentos del emprendimiento 

social, los modelos de empresas sociales y cómo 

sostenibilidad mientras juegan. Se llevarán a cabo sesiones de prueba del juego con jóvenes de 

las instituciones asociadas después de completar el producto. A través de estas sesiones de 
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pruebas de juego y de los comentarios recibidos de los participantes, se introducirán mejoras en 

el juego. Además, el juego de mesa virtual estará disponible en plataformas sin ningún tipo de 

coste o limitación. De este modo, el proyecto llegará a más grupos objetivo más allá de Europa. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Mejorar las actividades de emprendimiento social medioambiental de los jóvenes a través de la 

digitalización. 

 

Objetivos específicos 

1. Mejorar las competencias de los y las jóvenes trabajadoras  en emprendimiento so-

cial/ambiental de base digital mediante el aumento de la disponibilidad de de materiales de for-

mación innovadores y de alta calidad, tanto formales como no formales.  

2. Promover el espíritu emprendedor social y sensibilizar a los jóvenes sobre las cuestiones me-

dioambientales y animarles a que se conviertan en E- MAKER para sus comunidades locales.  

3. Desarrollar las capacidades de las organizaciones en materia de emprendimiento social  inno-

vador para trabajar a nivel transnacional y entre sectores.  

 

 

- Interreg Europe Coop4RuralGov: Rural Proofing. Cooperation for better sparsely 
populated rural, coastal and mountain focused governance. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Coop4RURALGov mejora la gobernanza mediante Rural Proofing, revisando el impacto de la 

legislación en las zonas rurales, costeras y de montaña para garantizar la igualdad de la ciudada-

nía. 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES: 

 

A1. Reunión de lanzamiento al inicio del proyecto en Pamplona (Navarra). 

 

A2. 4 Estudios de situación (1 por región). Estudio de la situación del rural proofing o meca-

nismo rural de garantía en cada una de las regiones para ver de dónde partimos, incluyendo un 

mapeo de los actores clave para mejorar la gobernanza y poder llevar a cabo una herramienta de 

rural proofing en cada una de las regiones socias. 
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A3. 4 visitas de estudio interregionales centradas en estudios de casos de buenas prácticas ( 2 

buenas prácticas por región) con el fin de ilustrar la escala de la cuestión abordada por el pro-

yecto y la variedad de soluciones ofrecidas por las regiones participantes. Cada visita contará 

con el apoyo de ponencias temáticas de expertos y a ella asistirán representantes de las regiones 

asociadas y principales partes interesadas. (Estonia, Irlanda, Bulgaria y España). 

 

A6. 1 estudio comparativo de 4 países de la UE centrado en la interacción prelegislativa regio-

nal-nacional sobre la evaluación del impacto territorial/rural en el marco de las iniciativas de la 

Comisión Europea (por ejemplo, una visión a largo plazo para las zonas rurales COM (2021) 

345; Pacto Rural 2022; Prueba rural de las nuevas iniciativas reguladoras de la UE) (Semestres 

2-4). (Ministerio de Asuntos Rurales de Estonia). 

  

A9. 1 taller temático interregional en Bulgaria que incluya ponentes invitados y un intercambio 

sobre Buenas prácticas de Rural Proofing dentro y fuera de Europa teniendo en cuenta los facto-

res de éxito y los retos (al menos 2 buenas prácticas identificadas fuera de Europa), incluyendo 

invitados del grupo temático ENRD sobre Rural Proofing.  

 

A12. 1 taller temático interregional en España que incluya ponentes invitados y un intercambio 

sobre el contenido de una lista de comprobación y orientación para las 4 regiones objetivo (1 

por región) para que los responsables políticos identifiquen el impacto negativo y los resultados 

de las políticas, programas o iniciativas públicas para las zonas rurales y sobre el diseño de un 

sistema de medición para medir el impacto real en los territorios rurales y en las personas. 

 

A13. Se organizarán 4 visitas bilaterales entre dos regiones participantes (peer to peer) para 

reforzar el intercambio de experiencias y buenas prácticas y trabajar en el objetivo del proyecto. 

Expertos regionales visitarán otras regiones para revisar su estrategia regional y redactar un 

informe de revisión con recomendaciones. 

 

A14. 1 taller temático interregional en Estonia que incluya ponentes invitados y un intercambio 

centrado en las conclusiones del estudio comparativo (A6) y en los retos institucionales y meto-

dológicos del Rural Proofing en el marco de los planteamientos generales de gobernanza regu-

ladora de la OCDE y la Comisión Europea, por ejemplo las prácticas de evaluación de impacto 

ex ante y ex post. 
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A15. 1 taller temático interregional en Irlanda con ponentes invitados y un intercambio que 

incluya todas las lecciones aprendidas durante todos los intercambios de experiencias regionales 

e interregionales. 

 

A16. 1 mesa redonda interregional de alto nivel en España en combinación con estudios de ca-

sos y selecciones de buenas prácticas para transferir todos los conocimientos a los Instrumentos 

Políticos. Esta mesa redonda presentará un estilo de trabajo claramente orientado a objetivos 

que incluirá presentaciones, mesas redondas y trabajo en profundidad (formato de grupo interac-

tivo más pequeño). El acto contará con la participación de todos los socios y las partes interesa-

das públicas y privadas más influyentes de las regiones participantes. Tras el acto, se publicará 

un informe en el que se resumirán ampliamente las conclusiones y resultados y se contextualiza-

rán en un marco político más amplio. 

 

A17. 4 talleres regionales (1 por región) con las partes interesadas nacionales, regionales y loca-

les para recabar sus opiniones y posibles contribuciones a los objetivos del proyecto y a las me-

joras del instrumento político (por ejemplo, apoyo metodológico a los agentes implicados, ór-

gano consultivo para la evaluación del impacto rural, iniciativas normativas...). 

 

A21. 1 Evento interregional final de alto nivel en España que reunirá a socios del proyecto, eje-

cutivos y responsables políticos de las regiones y de otras instituciones pertinentes. El objetivo 

es promover los logros del proyecto, divulgar sus resultados, las mejoras de los instrumentos 

políticos y los resultados que esperamos obtener ante un público amplio. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Rural Proofing, Cooperación para una mejor gobernanza, mejorará las capacidades de 7 orga-

nismos públicos y privados de 4 regiones de España, Bulgaria, Estonia e Irlanda en sus procesos 

de gobernanza, para diseñar e implementar políticas públicas, programas e iniciativas sobre que 

tengan en cuenta las circunstancias y necesidades particulares de las zonas rurales.  
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- El Hueco Oxma: Espacio de innovación rural. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

El proyecto contempla convertir parte del actual Museo del Cerdo de la localidad de El Burgo 

de Osma en el primer espacio de trabajo colaborativo (coworking) de la localidad y epicentro 

del ecosistema para el fomento del emprendimiento y la innovación social de la Comarca de 

Tierra del Burgo. 

 

El proyecto presentado pretende adecuar un espacio ubicado en la población de El Burgo de 

Osma con el objetivo principal de crear un ecosistema optimo para el emprendimiento y que 

potenciara la innovación social en la comarca de la Tierra de El Burgo. 

Suponiendo un revulsivo al proceso de despoblación que sufre la zona fomentando el empren-

dimiento innovador, sostenible e inclusivo entre los jóvenes y mujeres principalmente. 

 

Cives Mundi propone este proyecto con el aval de la gestión de el espacio de coworking en 

Soria El Hueco. 

La propuesta supondrá la creación de un nuevo espacio de trabajo donde primara la identifica-

ción del  talento emprendedor, el asesoramiento, la orientación, la incubación y la aceleración 

de proyectos innovadores. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivos específicos 

1. Identificar y fomentar el talento emprendedor de personas de la comarca y de otros contextos 

geográficos y socioeconómicos que quieran desarrollar su proyecto emprendedor en la comarca. 

 

2. Desarrollar en la comarca emprendimiento sociales ya existentes y que pueden encontrar en 

la zona demanda y recursos endógenos sobre los que asentarse. 

 

3. Desarrollar nuevos emprendimiento sociales en la comarca que contribuyan a resolver pro-

blemas sociales: salud, educación, transporte, agroecología, patrimonio cultural, etc. 

 

4. Fomentar el desarrollo de iniciativas emprendedoras fundamentalmente en los sectores agrí-

cola, ganadero, forestal, patrimonial, energético, turístico, gastronómico, educativo, nuevas 

tecnologías, transportes y comunicación. 
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- PRESURA, V Feria Nacional para la Repoblación de la España Vacía. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Presura es un medio para promover la llegada de nuevos pobladores a las comarcas escasamente 

pobladas de España. La actividad central del proyecto consiste en una Feria dirigida a aquellas 

personas que buscan una nueva vida lejos de la ciudad, de forma sostenible y que desea conocer 

las oportunidades que les brinda el medio rural para poner en marcha proyectos, emprendimien-

tos… Sin embargo, Presura contempla además una serie de actividades paralelas que comple-

mentan a la feria y que se ejecutarán anualmente a lo largo de la ejecución del proyecto. 

En lo que respecta a la Feria, se llevará a cabo durante tres días consecutivos en la primera 

quincena del mes de noviembre. El contenido será similar al de la primera edición de Presura 

(http://repoblacion.es), celebrada los días 10, 11 y 12 de noviembre de 2017 en El Hueco, inclu-

yendo: 

- Expositores. En la edición de 2017 se contó con más de 60 expositores de Soria, Teruel, Sego-

via, Guadalajara, Zaragoza, Huelva, Burgos, Albacete, Palencia, La Rioja, Barcelona. 

- Mesas redondas. Presura abarca temas como el del desarrollo rural sostenible, innovación so-

cial, políticas públicas contra la despoblación, yacimientos de empleo, oportunidades de nego-

cio, economía circular, agroecología, etc. En la primera edición participaron 41 ponentes inclu-

yendo emprendedores, expertos, académicos y políticos en 8 mesas redondas. 

- Espacio Ágora. Destinado a dar voz a las diferentes entidades, públicas y privadas que están 

presentes en la Feria. En la edición de 2017 hubo 40 presentaciones. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir al desarrollo social y económico de Soria a través de la puesta en valor de las oportu-

nidades de la provincia. 

 

Objetivo específico 

Promover la repoblación de las zonas escasamente pobladas de Soria y de nuestro país dando 

visibilidad a sus recursos endógenos y a las oportunidades que existen para poner en marcha 

proyectos y emprendimientos sostenibles en estas zonas, conectando a las personas que quieren 
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desarrollar su proyecto de vida en el mundo rural con las personas que pueden ayudarle a hacer-

lo realidad.  

 

 

- PRESURA, VI Feria Nacional para la Repoblación de la España Vacía. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Presura es un medio para promover la llegada de nuevos pobladores a las comarcas escasamente 

pobladas de España. La actividad central del proyecto consiste en una Feria dirigida a aquellas 

personas que buscan una nueva vida lejos de la ciudad, de forma sostenible y que desea conocer 

las oportunidades que les brinda el medio rural para poner en marcha proyectos, emprendimien-

tos… Sin embargo, Presura contempla además una serie de actividades paralelas que comple-

mentan a la feria y que se ejecutarán anualmente a lo largo de la ejecución del proyecto. 

- Expositores. En la edición de 2021 se contó con más de 60 expositores de Soria, Teruel, Sego-

via, Guadalajara, Zaragoza, Huelva, Burgos, Albacete, Palencia, La Rioja, Barcelona. 

- Mesas redondas. Presura abarca temas como el del desarrollo rural sostenible, innovación so-

cial, políticas públicas contra la despoblación, yacimientos de empleo, oportunidades de nego-

cio, economía circular, agroecología, etc. En la última edición de 2021 participaron 46 ponentes 

incluyendo emprendedores, expertos, académicos y políticos en 8 mesas redondas. 

- Espacio Ágora. Destinado a dar voz a las diferentes entidades, públicas y privadas que están 

presentes en la Feria. En la edición de 2021 hubo 81 presentaciones. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir al desarrollo social y económico de Soria a través de la puesta en valor de las oportu-

nidades de la provincia. 

 

Objetivo específico 

Promover la repoblación de las zonas escasamente pobladas de Soria y de nuestro país dando 

visibilidad a sus recursos endógenos y a las oportunidades que existen para poner en marcha 

proyectos y emprendimientos sostenibles en estas zonas, conectando a las personas que quieren 

desarrollar su proyecto de vida en el mundo rural con las personas que pueden ayudarle a hacer-

lo realidad. 
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- App de movilidad Rural Car.   
 

DESCRIPCIÓN 

 

La aplicación de movilidad rural Rural Car es un spin off del proyecto La exclusiva 4.0, finan-

ciado por la Fundación La Caixa. Éste es un proyecto dirigido a facilitar el acceso a movilidades 

y servicios que atiendan las necesidades específicas de las personas mayores de 65 años de terri-

torios despoblados de las provincias de Soria, Burgos, Cuenca y Guadalajara. Las acciones 

promueven la autonomía de las personas  mayores, dan respuesta al aislamiento y previene la 

soledad no deseada en estos territorios. Además contribuyen a  fijar la población, hacer un uso 

eficiente de los recursos disponibles y fomentar la creación de empleo.  

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo específico 1: Favorecer la autonomía personal de las personas mayores de zonas rura-

les aisladas facilitando la accesibilidad a los servicios que den respuestas a sus necesidades es-

pecíficas. 

Objetivo específico 2: Promover alianzas territoriales que favorezcan la movilidad y la accesibi-

lidad a servicios de primera necesidad de las personas mayores de territorios aislados. 

Objetivo específico 3: Romper la brecha digital de las personas mayores de zonas rurales incre-

mentando sus competencias en el uso de TICs para dar respuesta al aislamiento social y prevenir 

la soledad no deseada. 

Objetivo específico 4: Crear una herramienta innovadoras que permitan el acceso a movilidades, 

productos y servicios básicos a las personas mayores residentes en zonas rurales aisladas y esca-

samente pobladas. 

 

 

- Creación de un ecosistema de fomento del emprendimiento y la innovación social 
para la repoblación en Baltanás (Palencia) - Año 1.   
 

DESCRIPCIÓN 

 

El presente programa tiene como objetivo la puesta en marcha del segundo ecosistema de em-

prendimiento e innovación social de la provincia de Palencia, en esta ocasión en la localidad de 

Baltanás. Este nuevo ecosistema servirá para dinamizar en coordinación con los agentes públi-
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cos y privados y potenciando las ventajas estratégicas y elementos de valor añadido del territo-

rio. 

 

El programa está enfocado muy especialmente a la creación de un ecosistema impulsor de nue-

vas prácticas y proyectos que den respuesta a los retos ligados a la despoblación y necesidades 

particulares de la zona, desde la colaboración de agentes del territorio, la participación de la 

población, asociaciones, empresas que puedan contribuir a la dinamización y germen de nuevas 

soluciones y sinergias que favorezcan un desarrollo socioeconómico más cohesionado y solida-

rio del conjunto del territorio.  

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir al desarrollo social y económico de Palencia a través del impulso del emprendimien-

to e innovación social en el municipio de Baltanás (Palencia), a través de la puesta en marcha de 

un ecosistema de emprendimiento e innovación social.  

 

 

- Creación de un ecosistema de fomento del emprendimiento y la innovación social 
para la repoblación en el Valle del Aragón (Navarra).   
 

DESCRIPCIÓN 

 

El proyecto Ecosistema de Innovación Social del Valle del Aragón tiene por objetivo impulsar 

el desarrollo de los proyectos/emprendimientos sociales que favorecen un desarrollo socioeco-

nómico equilibrado de la zona favoreciendo el asentamiento de población, mediante un progra-

ma de actividades de cocreación y formación, la apertura de un espacio de coworking y conec-

tándolo a la red de innovación social rural de Navarra. 

 

El programa está enfocado muy especialmente a la creación de un ecosistema impulsor de nue-

vas prácticas y proyectos que den respuesta a los retos ligados a la despoblación y necesidades 

particulares de la zona, desde la colaboración de agentes del territorio, la participación de la 

población, asociaciones, empresas que puedan contribuir a la dinamización y germen de nuevas 

soluciones y sinergias que favorezcan un desarrollo socioeconómico más cohesionado y solida-

rio del conjunto del territorio.  
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OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir al desarrollo social y económico de Navarra a través del impulso del emprendimiento 

e innovación social en la zona del Valle del río Aragón, a través de la puesta en marcha de un 

ecosistema de emprendimiento e innovación social. 

 

 

- Comunal 2020-2021 - Innovación Social para el Bien Común de Navarra. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Comunal es un proyecto basado en la innovación social que pretende favorecer el desarrollo 

socioeconómico y equilibrado de las zonas rurales de Navarra, a través de la creación de tres 

ecosistemas de innovación social en las comarcas de Sangüesa, Allo y Falces.   

 

Los espacios Comunal funcionan como espacios para albergar las diferentes actividades pro-

gramadas (eventos, jornadas de co-creación, concursos, formaciones…) dirigidas a construir un 

marco propicio al desarrollo de una nueva actitud hacia la innovación social, entendida como 

"las nuevas ideas (productos, servicios y modelos) que cumplen simultáneamente las necesida-

des sociales (de manera más eficaz que otras alternativas) y crean nuevas relaciones sociales o 

colaboraciones."  

 

Las iniciativas que emergen de estos ecosistemas servirán como experiencias piloto que sean 

capaces de situar procesos de aprendizaje para un despliegue más amplio de modelos de inter-

vención en esos territorios. De esta manera se buscan paliar los efectos provocados por la des-

población rural (pérdidas patrimoniales, sociales, ecológicas, económicas y pérdidas de convi-

vencia, equilibrio e igualdad…), para permitir un desarrollo más cohesionado y solidario del 

conjunto de la Comunidad. 

 

MISIÓN Y OBJETIVOS 

 

Ofrecemos un programa de formación, acompañamiento, consultoría y asistencia técnica dise-

ñado desde el conocimiento y la experiencia en la cooperación al desarrollo, la economía social, 

el emprendimiento, la innovación social y el tercer sector, con el objetivo de apoyar a los líderes 

de los cambios sociales. 
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El programa acompañará a las entidades promotoras locales para crear y gestionar ecosistemas 

de emprendimiento social, así como para mejorar la gestión empresarial y del proyecto, el desa-

rrollo de competencias, contribuirá a generar equipos de trabajo y de gestión del proyecto más 

sólidos, con un aprendizaje más rápido y solventando de manera eficiente los errores. La aplica-

ción del aprendizaje recibido en el programa permitirá generar un impacto y una viabilidad in-

mediata del nuevo ecosistema. 

 

La formación, consultoría y asistencia técnica será impartida por técnicos expertos en la materia 

y por emprendedores sociales que han tenido éxito en sus proyectos así como por los propios 

técnicos de El Hueco que les acompañarán en la creación y puesta en marcha de los nuevos 

ecosistemas, ofreciendo los conocimientos y el apoyo necesario para las distintas etapas del 

proceso, realizando un seguimiento de proyectos in situ. 

 

El Hueco ofrece de esta forma una nueva herramienta para la creación de ecosistemas para el 

fomento del emprendimiento social y la innovación social. En definitiva, los participantes en 

este programa disfrutarán del acceso a un conocimiento eficaz, práctico y útil en el desarrollo de 

sus proyectos, aprendiendo en paralelo al desarrollo de su propio ecosistema, con una fuerte 

conexión entre el aprendizaje y la experiencia.  

 

 

- Red Nacional de Pueblos Acogedores de Teletrabajadores.   
 

DESCRIPCIÓN 

 

Es un proyecto que, gracias al acuerdo de ayuntamientos, grupos de acción local, y asociacio-

nes, ofrece la posibilidad de vivir una experiencia de teletrabajo por diferentes periodos de 

tiempo, en un entorno rural. Una experiencia que puede ser inmersiva porque no solo se limita 

al mero trabajo, sino que ofrece la posibilidad de conocer de cerca la realidad de pequeñas loca-

lidades de España y participar en su día a día, lo que sin duda ayudará a cambiar positivamente 

ese diálogo que mantienen el mundo rural y el urbano y se habrá dado visibilidad a las zonas 

rurales como entornos donde es posible vivir y trabajar. 

 

Los principales resultados del proyecto son: 

R1. Establecer una Red de Pueblos Acogedores de Teletrabajadores formada por los ayunta-

mientos/asociaciones/grupos de acción local de los pueblos que firman el Acuerdo de adhesión 
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y que cumplen una serie de criterios y estándares mínimos para el teletrabajo. Esta RED además 

permitirá a los Municipios que forman parte de la RED compartir las distintas experiencias y 

aprender de ellas para implementar mejoras y la posibilidad de emprender proyectos conjuntos.  

 

R2. Disponer de una Plataforma web (www.pueblosacogedores.com) que recoge información 

sobre los Municipios y todas las posibilidades para el teletrabajo y la vida en los pueblos que 

forman parte de la RED, posibilitando además establecer el contacto con una persona de refe-

rencia en cada pueblo, anfitrion@s, que van a asesorar y orientar a los interesados. 

  

CONCEDIDOS 2022 

  

- Contribuir a la mejora de la seguridad alimentaria de la población vulnerable de 
la comuna de Mampatim, en la región de Kolda, mediante el desarrollo de la cade-
na de valor agrícola y piscícola. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

El cumplimineto y ejercicio del derecho a la alimentación permite que las personas tengan acce-

so a una alimentación adecuada y a los recursos necesarios para tener en forma sostenible segu-

ridad alimentaria. Los Estados tiene la obligación de facilitar las condiciones propicias para el 

ejercicio de este derecho.  Dichas condiciones no están garantizadas en la comuna de Mampa-

tim, región de Kolda, donde se va a llevar a cabo este proyecto.El proyecto mejorará la seguri-

dad alimentaria y nutricional y reforzará de forma sostenible las capacidades de resiliencia de 

las poblaciones rurales de Mampatim y, mediante un acceso equitativo a recursos y medios de 

producción agrícola, y la diversificación de sus fuentes de ingresos.El proyecto aumentará la 

concienciación del grupo objetivo (titulares de derechos, responsabilidades y obligaciones) so-

bre el derecho a la alimentación y reforzará sus capacidades para reducir la brecha de capacida-

des y contribuir a lograr la aplicación de este derecho, especialmente en el contexto del Marco 

de Concertación de Mampatim (una estructura que reúne a todos los actores implicados y exis-

tentes en la comuna) que agrupa las 4 zonas que componen la comuna (Mampatim, Pidiro, Saré 

yéro Oussou y Saré Pathé), y en particular en los pueblos de Mampatim y Sinthiang Nafa (R3). 

Además, el proyecto pretende incrementar la disponibilidad, accesibilidad, adecuación y soste-

nibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades alimenta-

rias de la población meta mediante: i) acceso a medios y recursos de producción, ii) refuerzo de 

capacidades de las mujeres titulares de derechos para producir y transformar alimentos sanos e 

inocuos, iii) formación en técnicas de comercialización y marketing que permitan incrementar 

sus ingresos (R1 y R2). Dado que para producir sus propios alimentos la gente necesita tierra, 
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semillas, agua y otros recursos, y para comprarlos necesita tener medios económicos y capaci-

dad de acceso al mercado, el proyecto proporcionará un entorno propicio en el que el colectivo 

meta titular de derechos  pueda desarrollar plenamente su potencial de producción y disponer de 

los ingresos básicos necesarios para garantizar una alimentación suficiente para ellos y sus fami-

lias. 

 

RESULTADOS 

 

R1: Incrementada la disponibilidad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad de alimentos en 

cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias de la población meta 

mediante: i) acceso a medios y recursos de producción. 

R2: Incrementada la disponibilidad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad de alimentos en 

cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias de la población meta 

mediante: ii) refuerzo de capacidades de las mujeres titulares de derechos para producir y trans-

formar alimentos sanos e inocuos, iii) formación en técnicas de comercialización y marketing 

que permitan incrementar sus ingresos. 

R3: Reducidas las brechas de capacidad de los titulares de derechos, obligaciones y responsabi-

lidades de las zonas de intervención para reclamar, promover, proteger y garantizar el respeto y 

el disfrute efectivo del derecho a la alimentación en un marco óptimo y transparente de coordi-

nación entre representantes de la sociedad civil, autoridades públicas y otros actores especiali-

zados. 

R4: Sensibilizada la población de Castilla y León respecto al DH a la alimentación, causas de su 

vulneración y acciones que contribuyen al ejercicio del derecho en la región de Kolda desde la 

mirada de la población migrante retornada. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir al ejercico del derecho a la alimentación de las poblaciones más vulnerables de la 

comuna de Mampatim, región de Kolda (Senegal). 

 

Objetivo específico 

Mejorar la seguridad alimentaria y nutricional y reforzar de forma sostenible las capacidades de 

resiliencia de las poblaciones vulnerables rurales de Mampatim y Kolda y cooperativas agríco-

las de mujeres, mediante un acceso equitativo a recursos y medios de producción agrícola, y la 

diversificación de sus fuentes de ingresos. 



O.N.G.D. CIVES MUNDI 

 

80 

 

 

 

- SYAP GORGOL. Aumento de la productividad agrícola y consolidación de la Pla-
taforma Hortícola en la región de Gorgol, Mauritania. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

La consolidación de la Plataforma Hortícola de Gorgol, creada en el marco del convenio de 

OXFAM con la AECID (2018/PCONV/001116)  titulado “Justicia Social y resiliencia a través 

de la reducción de desigualdades en Mauritania” es una necesidad para la población de Gorgol, 

para los miembros de la Plataforma Hortícola de Gorgol (PHG a partir de ahora) y para todos 

los actores que componen la cadena de valor agroalimentaria en la región. Cives Mundi ha rea-

lizado una identificación con OXFAM que ha ofrecido el apoyo a Cives Mundi durante este 

proceso y para continuar la labor de esta consolidación y le ha traspasado la información a sus 

disposición de la PHG, indicando sus puntos fuertes y débiles así como los motivos por los que 

la consolidación aún no se ha logrado. 

El objetivo del proyecto SYAP (Sinergia de Actores de la Plataforma) es aumentar la producti-

vidad agrícola y comercial y los ingresos de 111 productoras y 158 productores (269 en total) 

consolidando la PHG existente creada en el marco del convenio de OXFAM con la AECID 

(2018/PCONV/001116) y vinculando e integrando a los diferentes  actores de la cadena de valor 

alimentaria de la región de Gorgol. 

El proyecto consolidará la estructura organizativa y el funcionamiento de la PHG a través de la 

formalización institucional y el aprendizaje cooperativo para garantizar los beneficios que reci-

ben los miembros asociados a la PHG, como es el aumento de producción agrícola, el aumento 

de actividades comerciales, acceso a negociaciones más sólidas, facilidad al acceso de subven-

ciones y formaciones y aumento de los ingresos de los miembros de las 5 filiales en las que se 

organizará, entre otros.  

Así, el en el presente proyecto se cierran las brechas creadas a partir de la débil estructura repre-

sentativa de la PHG y las que existen entre las filiales y la PHG, también surgidas por la no 

consolidación de sus representantes. Se seleccionarán 9 representantes de la PHG (5 mujeres y 4 

hombres). 

La PHG pondrá en contacto a los actores de la cadena de valor agroalimentaria y los agrupará 

en 5 filiales según su actividad: producción agrícola,  comercio de verduras, comercio de insu-

mos agrícolas,  transporte y consumo.  

Al inicio del proyecto 1herramienta de consulta y aprendizaje será elaborada  para recoger in-

formación de la actividad de la PHG, que servirá para mutualizar las actividades comerciales de 

cada miembro, así como para conocer el desarrollo de las actividades externas pero que surgen a 
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partir de ella, para medir la dinámica comercial y para la recogida de información de la sistema-

tización de las experiencias. 

El proyecto también incluirá a miembros asociados a través de la integración de la APHG (Aso-

ciación de Productores Hortícolas de Gorgol), una asociación creada en el marco de un proyecto 

financiado por la AECID implementado por Cives Mundi y AMAD (09-PR1-561).  

La formación en organización de cooperativas, en valor cooperativo y redes para el trabajo para 

la correcta estructuración organizacional de la PHG y en gestión organizacional, administrativa 

y financiera, asegurará también el funcionamiento de la PHG para un buen emprendimiento 

comercial. El proyecto se cierra con la capitalización de experiencias. 

 

RESULTADOS 

 

R1: La Plataforma hortícola de Gorgol ha consolidado su estructura y fortalecido las actividades 

de 111 mujeres 158 hombres (269 miembros) a través la formalización institucional y el apren-

dizaje cooperativo. 

R2: Productoras y productores, miembros de la PHG, asociaciones y actores de la cadena de 

valor, trabajan en red. 269 miembros de la PHG (111 mujeres, 158 hombres) se han formado en  

mutualización comercial, valor cooperativo y del trabajo en red, gestión y administración y  en  

formación técnica especializada y adaptada a cada filial (5). 

R3: Fortalecida la Asociación de Productores Hortícolas de Gorgol y otras integradas en la  

PHG. Los 160 miembros (41 productoras y 119 productores)que pertenecen a la Asociación de 

Productores Hortícolas de Gorgol (APHG) creada en el proyecto 09-PR1-561, participan con el 

resto de filiales de la PHG y mejoran su producción, comercialización y sus ingresos a través de 

las mejoras del funcionamiento de la PHG. 

R4: Sistematizadas y difundidas las acciones,  resultados y buenas prácticas de la Plataforma 

Hortícola de Gorgol en la región. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Hacer efectivo el ejercicio del DH a la alimentación en Gorgol, Mauritania desde un enfoque 

comercial durable. 

 

Objetivo específico 

Aumentar la productividad agrícola y comercial y los ingresos de 111 productoras y 158 pro-

ductores (269 en total) consolidando la Plataforma Hortícola de Gorgol (PHG) existente creada 
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en el marco del convenio de OXFAM con la AECID (2018/PCONV/1116) y vinculando e inte-

grando a los diferentes  actores de la cadena de valor alimentaria de la región de Gorgol.  

 

 

- PACK KOLDA. Crecimiento económico sostenible y desarrollo comercial entre 
actores de la nueva Plataforma AgroComercial de Kolda, Senegal. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

El proyecto contribuye a promover el crecimiento económico sostenible y  el impulso de estra-

tegias de comercialización innovadoras y su integración en las cadenas de valor de los mercados 

en la región de Kolda. El proyecto está basado en la experiencia de Cives Mundi en el sector, en 

el análisis del actual contexto, en la identificación de problemas a abordar y también en el pro-

yecto desarrollado por OXFAM en Mauritania “Justicia Social y resiliencia a través de la reduc-

ción de desigualdades en Mauritania (2018-18 Co 1-1116)”, del que se han extraído aprendiza-

jes.  

La falta de cohesión entre actores de la cadena de valor en la región, pone a Kolda en una situa-

ción de desarrollo comercial muy por detrás de lo que podría situarse y la atomización geográfi-

ca de la producción y transformación agrícolas frena  el desarrollo comercial de la región. Por 

este motivo se propone aumentar el acceso de personas y mercancías a servicios comerciales a 

través de la creación de una Plataforma AgroComercial en la región de Kolda (PACK a partir de 

ahora), legalizada, integrando a titulares de derechos, responsabilidades y obligaciones de la 

cadena de valor alimentaria (365 mujeres y 135 hombres) y a través del fomento de infraestruc-

turas de apoyo a la comercialización. Todo ello con un enfoque de género, promoviendo el em-

poderamiento socioeconómico de las mujeres que participan de forma directa e indirecta, poten-

ciando su acceso a recursos económicos.   

El proceso de desarrollo y consolidación de la PACK se basa en la creación de una estructura en 

la que los titulares de la cadena de valor alimentaria estén integrados, asociados y trabajen en 

red. La estructura contará con 7 filiales  (Producción agrícola; Transformación; Venta de le-

gumbres y verduras; Venta de insumos agrícolas; Comercio; Transporte; y Consumo) donde se 

integran los miembros según su categoría dentro de la cadena de valor. Tanto la estructura de la 

PACK como las filiales que la componen contarán con un comité representativo capacitado que 

gestionará el funcionamiento de la PACK y que pondrán en marcha actividades prácticas para 

dinamizar la comercialización y la generación de ingresos.  

La mutualización entre miembros de la PACK es el primer paso para que el engranaje entre 

actores de la cadena de valor sea activo y genere actividad económica. El segundo paso es la 

comercialización con actores externos a la PACK.  
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Uno de los principales valores de la PACK es la integración en la misma de titulares de dere-

chos que han participado en acciones financiadas por la Cooperación Española (CE) en la región 

en los últimos años y titulares de responsabilidades (Alianza por la Solidaridad, AIDA, Funda-

ción Guné, ANIDA y de Cives Mundi). A través de una exhaustiva recolección de información 

(Anexo 3) y trabajo conjunto con las organizaciones de la cooperación española señaladas, se 

han identificado a esos y esas potenciales integrantes de la PACK.   

La participación y soporte desde el inicio de la creación de la PACK de titulares de obligacio-

nes, la Cámara de Comercio de Kolda y agentes sociales locales es clave para su buen desarrollo 

y para su sostenibilidad una vez terminado el proyecto (Cartas de apoyo). 

 

RESULTADOS 

 

R1: Integrados y conectados 500 miembros (375 mujeres y 125 hombres) de la cadena de valor 

agroalimentaria así como instituciones vinculadas en una Plataforma Agrocomercial de Kolda 

(PACK). 

R2: Asegurados los intercambios comerciales entre miembros de la plataforma (PACK) a través 

del refuerzo de capacidades y concienciación. 

R3: Incrementada la comercialización a través de la PACK que está funcionando con todos los 

actores de la cadena de valor integrados en la Plataforma. 

R4: Creadas y fortalecidas infraestructuras de apoyo a la producción y al comercio alimentario 

vinculadas a la PACK. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Promover en la región de Kolda, Senegal, el crecimiento económico sostenible y el impulso de 

estrategias de comercialización innovadoras y su integración en las cadenas de valor de los mer-

cados nacionales. 

 

Objetivo específico 

Aumentar el acceso de personas y mercancías a servicios comerciales a través de la creación de 

una plataforma agrocomercial en la región de Kolda, legalizada, integrando a todos los actores 

de la cadena de valor alimentaria, sin discriminación de género y a través del fomento de infra-

estructuras de apoyo a la comercialización. 
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- InnovAcción por la equidad de género. Transformación digital y Emprendimiento. 
República Dominicana. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Según la OIT, en el contexto actual, las mujeres en República Dominicana, tienen que hacer 

frente a un elevado índice de desempleo y subempleo y son más vulnerables frente a una dismi-

nución de la demanda de mano de obra en el sector servicios, que ocupan mayoritariamente, 

sobre todo a raíz de la crisis del COVID, soportando además una carga laboral desproporciona-

da en la economía asistencial o de cuidado. Esto deriva en mayores tasas de desempleo, un me-

nor acceso a servicios de protección social y mayores índices de desigualdad. 

En este mismo contexto, el modelo económico global está cada día en proceso de reinvención y 

reactivación y son las nuevas tecnologías basadas en internet las que suponen una nueva opor-

tunidad de empleo y de desarrollo. InnovAcción por la equidad de Género tiene en cuenta esta 

realidad y busca integrar a mujeres adultas y jóvenes en este modelo que ofrece amplias oportu-

nidades laborales y de desarrollo presentes y futuras. 

El proyecto contribuye a aumentar el acceso a recursos socioeconómicos de 50 mujeres jóvenes 

y adultas en 5 provincias de la Costa Norte de República Dominicana, a través de la educación 

digital y la innovación social como catalizadores para la generación de empleo y empleabilidad. 

Se promoverá el empoderamiento económico, la equidad de género y su inserción laboral con su 

certificación en habilidades digitales (programación); y el fomento de emprendimientos digita-

les a través de talleres creativos con foco en empleabilidad. 

 

RESULTADOS 

 

R1: Crear competencias digitales transversales y competencias en técnicas de programación de 

50 mujeres jóvenes y adultas  como oportunidad de empleo y empleabilidad. 

R2: Fomentados la empleabilidad y los emprendimientos digitales de 50 mujeres jóvenes y 

adultas. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Mejorar las condiciones de vida, el desarrollo integral y la inclusión socioeconómica y laboral 

de mujeres jóvenes y adultas en la región Costa Norte de República Dominicana a través del 

fortalecimiento y la creación de capacidades en competencias digitales y emprendedoras. 
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Objetivo específico 

Aumentar las oportunidades de empleo y de acceso a recursos socioeconómicos de 50 mujeres 

jóvenes y adultas de la región Costa Norte de República Dominicana potenciando su empleabi-

lidad de forma innovadora. 

 

 

- Erasmus+ CoRoots: Communicating Roots, Co-Learning to enhance rural resili-
ence. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

El objetivo del proyecto es fortalecer la capacidad de la ciudadanía y las organizaciones locales 

para la creación de estrategias participativas de desarrollo sostenible, dirigidas a reforzar la resi-

liencia económica y medioambiental de los territorios rurales. Para ello, CoRoots crea espacios 

de co-aprendizaje multidisciplinar a través del intercambio de buenas prácticas en Innovación 

Social y Participación Ciudadana en entornos rurales de España, Portugal y Austria.  

 

RESULTADOS 

 

R1: Capacitación de al menos 15 agentes de desarrollo (DA) en enfoques, metodologías, Diná-

micas y herramientas de Innovación Social (IS) y Desarrollo Local Participativo (DLP). 

R2: Elaboración de una Guía Docente. Producto Intelectual 1(IO1). 

R3: Desarrollo de capacidades de al menos 40 agentes de desarrollo rural a través de eventos 

multiplicadores. 

R4: Aumento de la resiliencia de los socios mediante el intercambio de estrategias, buenas prác-

ticas y el diseño conjunto de planes. 

R5: Refuerzo de una experiencia piloto de DLP en Cova da Beira, mediante la inclusión de nue-

vos enfoques de trabajo presentado por los socios de CoRoots. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo 1 (OC1) 

Formar al menos a 15 agentes de desarrollo local en Innovación Social en zonas rurales y proce-

sos participativos de Desarrollo Local. Creación de espacios de coaprendizaje, a través del In-

tercambio de Buenas Prácticas (IBP) y desarrollo de materiales didácticos. 

 

Objetivo 2 (OC2) 
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Mejorar la capacidad de trabajo de las 4 organizaciones participantes para impulsar proyectos 

desarrollo rural sostenible en Europa, a través de la creación de espacios de coaprendizaje, deba-

te, análisis y cooperación. 

 

 

- PRESURA, VII Feria Nacional para la Repoblación de la España Vacía. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Presura es un medio para promover la llegada de nuevos pobladores a las comarcas escasamente 

pobladas de España. La actividad central del proyecto consiste en una Feria dirigida a aquellas 

personas que buscan una nueva vida lejos de la ciudad, de forma sostenible y que desea conocer 

las oportunidades que les brinda el medio rural para poner en marcha proyectos, emprendimien-

tos… Sin embargo, Presura contempla además una serie de actividades paralelas que comple-

mentan a la feria y que se ejecutarán anualmente a lo largo de la ejecución del proyecto. 

En lo que respecta a la Feria, se llevará a cabo durante tres días consecutivos en la primera 

quincena del mes de noviembre. El contenido será similar al de la primera edición de Presura 

(http://repoblacion.es), celebrada los días 10, 11 y 12 de noviembre de 2017 en El Hueco, inclu-

yendo: 

- Expositores. En la edición de 2017 se contó con más de 60 expositores de Soria, Teruel, Sego-

via, Guadalajara, Zaragoza, Huelva, Burgos, Albacete, Palencia, La Rioja, Barcelona. 

- Mesas redondas. Presura abarca temas como el del desarrollo rural sostenible, innovación so-

cial, políticas públicas contra la despoblación, yacimientos de empleo, oportunidades de nego-

cio, economía circular, agroecología, etc. En la primera edición participaron 41 ponentes inclu-

yendo emprendedores, expertos, académicos y políticos en 8 mesas redondas. 

- Espacio Ágora. Destinado a dar voz a las diferentes entidades, públicas y privadas que están 

presentes en la Feria. En la edición de 2017 hubo 40 presentaciones. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir al desarrollo social y económico de Soria a través de la puesta en valor de las oportu-

nidades de la provincia. 

 

Objetivo específico 
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Promover la repoblación de las zonas escasamente pobladas de Soria y de nuestro país dando 

visibilidad a sus recursos endógenos y a las oportunidades que existen para poner en marcha 

proyectos y emprendimientos sostenibles en estas zonas, conectando a las personas que quieren 

desarrollar su proyecto de vida en el mundo rural con las personas que pueden ayudarle a hacer-

lo realidad.  

 

 

- Vía Láctea. Generación de ecosistemas de emprendimiento e innovación social en 
territorios con riesgo de despoblación en la ruta del Camino de Santiago (área 
geográfica La Rioja). 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Para impulsar socioeconómicamente las comarcas ligadas al Camino de Santiago (propósito 

central de este proyecto), se ha diseñado un programa de actuación que actúa en paralelo en 2 

territoriosde la zona geográfica de La Rioja. 

Cada uno de los territorios escogidos, todos ellos en el tránsito del Camino de Santiago, cuenta 

con un número importante de municipios con una población menor a 5.000 habitantes, con una 

especial vulnerabilidad en términos de riesgo de despoblación. En cada uno de los territorios se 

ha escogido un municipio central o de referencia, que actúa como un “hub” (concentrador) de su 

comarca o zona de influencia. De esta forma, el municipio central y su comarca conforman lo 

que se han denominado “Ecosistemas”. 

Los Ecosistemas se diseñan para promover la actividad emprendedora, potenciando el tejido 

productivo de la comarca. La experiencia de puesta en marcha de otros ecosistemas en distintos 

lugares de España muestra que es una herramienta útil para aflorar la vocación emprendedora de 

sus habitantes, en torno a la innovación social.  

El emprendimiento y la innovación social son motores de cambio en cualquier entorno, con un 

impacto especial en lugares afectados por vulnerabilidades (sociales, demográficas, económi-

cas…). Los fines perseguidos (concretados en los objetivos estratégicos descritos) son: 

•Desarrollo económico y social de los ecosistemas. (objetivos O.E.1; O.E.4; O.E.6). 

•Atracción de nuevos pobladores. (objetivos O.E.3; O.E.4). 

•Freno a la despoblación. (objetivos O.E.3; O.E.4.; O.E.6). 

•Generación de redes de interconexión entre agentes presentes en los territorios. (objeti-

vos O.E.1.; O.E.8). 

•Expansión de la cultura emprendedora, especialmente en colectivos con dificultades de 

inserción laboral en el medio rural como son las mujeres y las personas jóvenes. (objetivos 

O.E.4.; O.E.5). 
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La propia conexión entre ecosistemas genera una red que concentra recursos, información e 

intercambio de experiencias, potenciando de este modo los efectos positivos de cada ecosistema 

y en su conjunto.   

 

RESULTADOS 

 

El principal resultado esperado es la contribución a frenar el efecto de la despoblación en los 

territorios donde se desarrollan los ecosistemas. Los territorios activan su capacidad emprende-

dora aprovechando sus fortalezas (tejido productivo y social, agentes presentes, población acti-

va…) Se identifican oportunidades y se ponen en marcha proyectos emprendedores. Las actua-

ciones de innovación social y emprendimiento en los territorios dinamizan y facilitan, acompa-

ñando además a los emprendedores en sus primeros meses de actividad económica, asesorando, 

formando y capacitando. Se generan sinergias y se crean redes y agregadores de información 

que facilitan también la actividad. La actividad es, además, una fuente de atracción de nuevos 

pobladores, aprovechando el tránsito por el Camino de Santiago. 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Impulso, diversificación y reactivación socioeconómica de municipios ligados al Camino de 

Santiago, promoviendo la actividad emprendedora, para enriquecer el tejido productivo y fo-

mentar así el desarrollo inclusivo y sostenible de las zonas con especiales dificultades demográ-

ficas. 

 

Objetivo específico 

Puesta en marcha y consolidación de 2 ecosistemas rurales conectados entre sí, en torno a dife-

rentes municipios de La Rioja ligados al Camino de Santiago, para promover el emprendimiento 

y la innovación social como fuente de generación de empleo digno, competitividad, y creci-

miento inclusivo y sostenible, resuelve grandes desafíos. 
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- Creación de un ecosistema de fomento del emprendimiento y la innovación social 
para la repoblación en Baltanás (Palencia) - Año 2.   
 

DESCRIPCIÓN 

 

El presente programa tiene como objetivo la puesta en marcha del segundo ecosistema de em-

prendimiento e innovación social de la provincia de Palencia, en esta ocasión en la localidad de 

Baltanás. Este nuevo ecosistema servirá para dinamizar en coordinación con los agentes públi-

cos y privados y potenciando las ventajas estratégicas y elementos de valor añadido del territo-

rio. 

 

El programa está enfocado muy especialmente a la creación de un ecosistema impulsor de nue-

vas prácticas y proyectos que den respuesta a los retos ligados a la despoblación y necesidades 

particulares de la zona, desde la colaboración de agentes del territorio, la participación de la 

población, asociaciones, empresas que puedan contribuir a la dinamización y germen de nuevas 

soluciones y sinergias que favorezcan un desarrollo socioeconómico más cohesionado y solida-

rio del conjunto del territorio.  

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Contribuir al desarrollo social y económico de Palencia a través del impulso del emprendimien-

to e innovación social en el municipio de Baltanás (Palencia), a través de la puesta en marcha de 

un ecosistema de emprendimiento e innovación social.  

 

 

- Comunal 2022-2023 - Innovación Social para el Bien Común de Navarra. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

Comunal es un proyecto basado en la innovación social que pretende favorecer el desarrollo 

socioeconómico y equilibrado de las zonas rurales de Navarra, a través de la creación de cuatro 

ecosistemas de innovación social en las comarcas de Andía, Allo, Basaburúa y Sierra de Codés.   

 

Los espacios Comunal funcionan como espacios para albergar las diferentes actividades pro-

gramadas (eventos, jornadas de co-creación, concursos, formaciones…) dirigidas a construir un 

marco propicio al desarrollo de una nueva actitud hacia la innovación social, entendida como 
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"las nuevas ideas (productos, servicios y modelos) que cumplen simultáneamente las necesida-

des sociales (de manera más eficaz que otras alternativas) y crean nuevas relaciones sociales o 

colaboraciones."  

 

Las iniciativas que emergen de estos ecosistemas servirán como experiencias piloto que sean 

capaces de situar procesos de aprendizaje para un despliegue más amplio de modelos de inter-

vención en esos territorios. De esta manera se buscan paliar los efectos provocados por la des-

población rural (pérdidas patrimoniales, sociales, ecológicas, económicas y pérdidas de convi-

vencia, equilibrio e igualdad…), para permitir un desarrollo más cohesionado y solidario del 

conjunto de la Comunidad. 

 

MISIÓN Y OBJETIVOS 

 

Ofrecemos un programa de formación, acompañamiento, consultoría y asistencia técnica dise-

ñado desde el conocimiento y la experiencia en la cooperación al desarrollo, la economía social, 

el emprendimiento, la innovación social y el tercer sector, con el objetivo de apoyar a los líderes 

de los cambios sociales. 

 

El programa acompañará a las entidades promotoras locales para crear y gestionar ecosistemas 

de emprendimiento social, así como para mejorar la gestión empresarial y del proyecto, el desa-

rrollo de competencias, contribuirá a generar equipos de trabajo y de gestión del proyecto más 

sólidos, con un aprendizaje más rápido y solventando de manera eficiente los errores. La aplica-

ción del aprendizaje recibido en el programa permitirá generar un impacto y una viabilidad in-

mediata del nuevo ecosistema. 

 

La formación, consultoría y asistencia técnica será impartida por técnicos expertos en la materia 

y por emprendedores sociales que han tenido éxito en sus proyectos así como por los propios 

técnicos de El Hueco que les acompañarán en la creación y puesta en marcha de los nuevos 

ecosistemas, ofreciendo los conocimientos y el apoyo necesario para las distintas etapas del 

proceso, realizando un seguimiento de proyectos in situ. 

 

El Hueco ofrece de esta forma una nueva herramienta para la creación de ecosistemas para el 

fomento del emprendimiento social y la innovación social. En definitiva, los participantes en 

este programa disfrutarán del acceso a un conocimiento eficaz, práctico y útil en el desarrollo de 

sus proyectos, aprendiendo en paralelo al desarrollo de su propio ecosistema, con una fuerte 

conexión entre el aprendizaje y la experiencia.  
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- G100 Cooperación, cocreación para construir una nueva ruralidad. 
 

DESCRIPCIÓN 

 

#G100 es un modelo metodológico original de El Hueco que,  utilizando la inteligencia colecti-

va y la cocreación, tiene como objetivo la ideación e implementación de acciones, proyectos y 

programas que contribuyan a construir una nueva ruralidad, sobre las bases de la innovación 

social y la cooperación.   

Desde su lanzamiento, se han llevado a cabo dos procesos que han resultado un éxito, tanto por 

sus resultados como por el impacto generado en los estamentos políticos de toma de decisiones, 

en los medios de comunicación y en la sociedad civil. El #G100 se ha convertido en un “think 

tank” de vanguardia, generando una corriente de pensamiento innovadora y  positiva en torno al 

reto de la repoblación rural en España.  

En el año 2019, G100 #NuevaRuralidad, reunió a personas de la sociedad civil, expertas y em-

prendedoras para idear, cocrear e impulsar soluciones a los principales retos del mundo rural. El 

resultado de su trabajo fueron 12 prototipos algunos de los cuales hoy son una realidad y pro-

yectos en funcionamiento. www.nuevaruralidad.es 

En 2021, G100 #RuralProofing, se planteó Ruralizar las Leyes, identificando aspectos del mar-

co normativo que, por haber sido creados desde una perspectiva exclusivamente urbana, no 

tienen en cuenta o directamente perjudican a los entornos rurales. El resultado de su trabajo fue 

entregado a la Secretaría General para el Reto Demográfico y presentado públicamente 

www.ruralproofing.com 

Nos proponemos ahora la puesta en marcha de un nuevo #G100-Cooperación que, profundice 

en los problemas detectados y busque nuevos objetivos, ideando y cocreando nuevos prototipos, 

proyectos piloto y proyectos concretos listos para ser implementados en los pueblos que com-

ponen la Red Nacional de Pueblos Acogedores. El proyecto  Red Nacional de Pueblos Acoge-

dores, impulsado por Cives Mundi y El Hueco en 2021, se trata de un proyecto también colecti-

vo, cuyo objetivo es unir a municipios de España en una misma plataforma, accesible y asequi-

ble a trabajadores/as y profesionales que deseen desplazarse, de forma temporal o permanente, a 

desarrollar su actividad desde el entorno rural o estén buscando un pueblo donde desarrollar un 

proyecto de vida. Más de 40 pueblos forman parte de la Red y sigue creciendo 

www.pueblosacogedores.com. 
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El conocimiento acumulado, la experiencia y disposición de los alcaldes y alcaldesas de los 

Pueblos Acogedores, así como la inquietud por seguir proporcionando herramientas que contri-

buyan a la creación de una nueva ruralidad, son los motores que impulsan a este nuevo #G100-

Cooperación. De nuevo, la sociedad civil organizada y en alianza esta vez con quienes tienen la 

responsabilidad sobre sus pueblos, alcaldes y alcaldesas, empresas, entidades financiadoras,  

unen sus capacidades para idear, formular y poner en marcha proyectos reales que impacten 

positiva y decisivamente en los territorios. 

 

MISIÓN Y OBJETIVOS 

 

El #G100-Cooperación tiene como objetivo la ideación y cocreación de soluciones realistas, 

innovadoras y sostenibles que contribuyan a resolver problemáticas reales a las que se enfrentan 

los pequeños municipios rurales de nuestro país, en general, y los municipios que integran la 

Red Nacional de Pueblos Acogedores en particular. Para ello el #G100 estará compuesto por 50 

hombres y 50 mujeres que se alinean en estos 3 ejes: 

 

- Alcaldes y alcaldesas de la Red Nacional de Pueblos Acogedores, o los representantes técnicos 

o políticos de sus ayuntamientos que ellos designen, que deseen formar parte del proyecto y  

quieran implementar en sus pueblos proyectos reales e innovadores para resolver alguno de los 

retos a los que se enfrentan relacionados con la despoblación. 

 

- Personas expertas, emprendedoras, técnicas y profesionales que a título individual o en repre-

sentación de sus entidades, públicas o privadas, participen, especialmente en la fase de ideación 

y cocreación del proyecto  en la identificación de las soluciones y prototipos, que en una fase 

posterior se convertirán en proyectos reales. 

 

- Empresas, entidades financiadoras públicas y privadas, fundaciones, etc. que tengan en su 

misión y visión la innovación y la sostenilidad como ejes del desarrollo sostenible y especial-

mente estén alineadas con el reto de la repoblación rural y/o desarrollen su actividad empresarial 

en zonas rurales. Se valorará especialmente la participación en el proyecto de aquellas entidades 

públicas y privadas que puedan contribuir financieramente a la implementación real de los pro-

yectos en los municipios de la Red Nacional de Pueblos Acogedores, mediante el establecimien-

to de alianzas de partenariado y cofinanciación con uno o varios municipios de la Red. 

 

 

 



O.N.G.D. CIVES MUNDI 

 

93 

 

20. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

Como consecuencia de la reducción de fondos para la cooperación al desarrollo realizada por la 

mayoría de las administraciones públicas, Cives Mundi está aplicando medidas para reducir el 

gasto y mejorar la eficiencia y eficacia de nuestro trabajo. En el ejercicio 2023 trataremos de 

buscar nuevas administraciones e instituciones financiadoras, que nos permitan diversificar 

nuestra fuentes de financiación. Así mismo estamos trabajando en la búsqueda de nuevas áreas 

de trabajo, siempre dentro de nuestro marco estatutario y de la misión y visión de la organiza-

ción. 

 

Posteriormente al cierre, Cives Mundi continúa con la identificación de nuevas propuestas para 

continuar  con el desarrollo en las áreas geográficas de trabajo de la organización. El objetivo es 

enfocar gran parte del trabajo de la ONGD en los países con menor IDH (más pobres) del mun-

do o que presentan mayores niveles de desigualdad entre su población.  

 

Estratégicamente y posterior al cierre del ejercicio 2022,  Cives Mundi también sigue traba-

jando en la mejora de la calidad de su trabajo tanto en sede como en el exterior para poder salir 

reforzada cuando se supere la crisis económica que todavía persiste y afecta al sector, con el 

objetivo de fortalecer la línea de apoyo, fomento y promoción del emprendimiento social, tam-

bién en áreas escasamente pobladas. 

 

Cives Mundi tiene una visión europea evidente y considera que el intercambio de experiencias 

con otras entidades europeas que se enfrentan a las mismas cuestiones es un proceso sumamente 

enriquecedor para mejorar la cohesión interregional y encontrar conjuntamente soluciones ade-

cuadas.  

 

Durante el 2023 vamos a seguir trabajando en la región de Kolda, con los proyecto BEYDARY 

KOLDA (que financia la AECID en el año 2019) y dos nuevos proyectos: MAMPATIM 2022, 

que financia la Junta de Castilla y León en el año 2022 y consiste en contribuir a la mejora de la 

seguridad alimentaria de la población vulnerable de dicha comuna, y PACK KOLDA, que fi-

nancia la AECID en el año 2022 y consiste en promover en la región de Kolda, Senegal, el cre-

cimiento económico sostenible y el impulso de estrategias de comercialización innovadoras y su 

integración en las cadenas de valor de los mercados nacionales. 

 

También terminaremos de implementar los proyectos de Haití financiados por la AECID y pro-

cederemos con sus justificaciones finales.  
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Por otro lado, continuaremos la implementación del proyecto COMMAU, y comenzaremos el 

proyecto SYAP GORGOL en Mauritania, financiado por la AECID en 2022 y cuyo objetivo es 

aumentar la productividad agrícola y comercial y los ingresos de 111 productoras y 158 produc-

tores (269 en total) consolidando la Plataforma Hortícola de Gorgol (PHG) existente creada en 

el marco del convenio de OXFAM con la AECID (2018/PCONV/1116) y vinculando e inte-

grando a los diferentes  actores de la cadena de valor alimentaria de la región de Gorgol. 

 

En República Dominicana pondremos en marcha el proyecto InnovAcción por la equidad de 

género, financiado por Fundación la Caixa en el año 2022 y que busca mejorar las condiciones 

de vida, el desarrollo integral y la inclusión socioeconómica y laboral de mujeres jóvenes y 

adultas en la región Costa Norte de República Dominicana a través del fortalecimiento y la 

creación de capacidades en competencias digitales y emprendedoras. El objetivo es Aumentar 

las oportunidades de empleo y de acceso a recursos socioeconómicos de 50 mujeres jóvenes y 

adultas de la región Costa Norte de República Dominicana potenciando su empleabilidad de 

forma innovadora. 

 

También volveremos a iniciar a finales de julio la Gira Presura 2023, que recorrerá distintos 

lugares de la geografía española desde julio hasta octubre para dar a conocer la 7ª Edición de la 

Feria, que tenemos pensado volver a celebrar en octubre, esta vez en Pamplona (Navarra). 

 

Respecto a proyectos europeos, continuaremos trabajando en el Interreg Europe 

Coop4RuralGov así como en el Erasmus+ E-makers. También comenzaremos un nuevo pro-

yecto Erasmus+, el CoRoots, financiado por la UE en el año 2022 y cuyo objetivo es es fortale-

cer la capacidad de la ciudadanía y las organizaciones locales para la creación de estrategias 

participativas de desarrollo sostenible, dirigidas a reforzar la resiliencia económica y medioam-

biental de los territorios rurales. Para ello, CoRoots crea espacios de co-aprendizaje multidisci-

plinar a través del intercambio de buenas prácticas en Innovación Social y Participación Ciuda-

dana en entornos rurales de España, Portugal y Austria. 

 

Además, seguiremos avanzando con los proyectos de ecosistemas de innovación social. Se em-

pezará otra edición del proyecto Comunal, financiado por la Fundación la Caixa y que pretende 

favorecer el desarrollo socioeconómico y equilibrado de las zonas rurales de Navarra, a través 

de la creación de cuatro ecosistemas de innovación social en las comarcas de Andía, Allo, Ba-

saburúa y Sierra de Codés, y se ampliará otro año el ecosistema del Cerrato Palentino en Bal-

tanás, para dinamizar en coordinación con los agentes públicos y privados y potenciando las 
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ventajas estratégicas y elementos de valor añadido del territorio. También se empezará el pro-

yecto Vía Láctea, financiado por la Secretaría para el Reto Demográfico en 2022 y cuyo objeti-

vo es impulsar socioeconómicamente las comarcas ligadas al Camino de Santiago (propósito 

central de este proyecto), se ha diseñado un programa de actuación que actúa en paralelo en 2 

territorios de la zona geográfica de La Rioja. 

 

Por último, continuaremos trabajando para dar forma y ampliar la Red Nacional de Pueblos 

Acogedores, y pondremos en marcha una nueva edición del G100, esta vez dedicada a la 

cooperación. El #G100-Cooperación tiene como objetivo la ideación y cocreación de solucio-

nes realistas, innovadoras y sostenibles que contribuyan a resolver problemáticas reales a las 

que se enfrentan los pequeños municipios rurales de nuestro país, en general, y los municipios 

que integran la Red Nacional de Pueblos Acogedores en particular. 

 

En Soria a 31 de Marzo de 2023 
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INFORME DE GESTIÓN 2022 

 

A lo largo del año 2022 la ONGD Cives Mundi ha continuado desarrollando sus programas y 

actividades, con un gran número de beneficiarios y beneficiarias en los diferentes proyectos y 

una gran variedad de actividades realizadas en las diferentes zonas geográficas de intervención. 

Al final del ejercicio, CivesMundi trabaja, además de en España, en países de América, África y 

Oriente Medio en proyectos que mejoran la calidad de vida de las personas, con intervenciones 

en los siguientes países: República Dominicana, Haití, Mauritania, Senegal, Europa y 

España.  

 

Durante el ejercicio 2022, la ONGD Cives Mundi, a través de sus planes, programas y 

proyectos de cooperación al desarrollo, centró sus acciones en los siguientes sectores: 

 

o Seguridad alimentaria y actividades productivas agrarias 

o Educación  

o Ayuda humanitaria a la población refugiada siria 

o Empoderamiento económico y social de las personas más vulnerables 

o Desarrollo rural 

o Prevención, adaptación y mitigación del cambio climático 

o Innovación social 

o Emprendimiento social 

o Emprendimiento social en áreas escasamente pobladas  

 

Cives Mundi trabaja en todos sus proyectos de forma transversal la promoción y protección de 

los Derechos Humanos, la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 

y la protección del medioambiente.  

 

Aunque están interrelacionadas en muchos proyectos, diferenciamos dos grandes áreas de 

trabajo: cooperación y emprendimiento 

 

ÁREA DE COOPERACIÓN 

 

En Senegal, financiado por la Junta de Castilla y León, el proyecto RECAP KOLDA 

Fortalecimiento de la capacidad de resiliencia de la población rural de Kolda y Sédhiou para 

hacer efectivo el Derecho a la Alimentación, financiado por la Junta de Castilla y León 

(CD/28/2021) tiene como objetivo mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de las 

poblaciones rurales de los municipios de Ndorna, de Kolda (región de Kolda) en términos de 



disponibilidad, accesibilidad, adecuación y sostenibilidad creando un entorno propicio que 

permita a titulares de derechos, obligaciones y responsabilidades ser sujetos plenos en la 

exigencia y cumplimiento del derecho humano a la alimentación. Se trata de promover una 

dinámica de desarrollo basada en el ejercicio de los derechos, situando a las personas en el 

centro del proceso de desarrollo, aumentando la comprensión y la concienciación de los titulares 

de los derechos, las responsabilidades y las obligaciones en relación con el derecho a la 

alimentación y las causas de su violación, así como los retos que plantea su defensa, protección 

y promoción; reducir las deficiencias en las capacidades de los titulares de derechos, 

obligaciones y responsabilidades para reclamar, promover, proteger y realizar el derecho a la 

alimentación en un marco óptimo y transparente; y aumentar la disponibilidad, accesibilidad, 

adecuación y sostenibilidad de los alimentos para satisfacer las necesidades alimentarias de la 

población objetivo. 

 
También en Senegal, trabajamos en el proyecto BEYDARI-KOLDA. Mejora de la situación 

alimentaria y nutricional de las personas más vulnerables en la región de Kolda, Senegal, 

financiado por la AECID (2019/PRYC/000026) tiene como objetivo mejorar las condiciones de 

vida y la seguridad alimentaria de los hogares más vulnerables de Saré Bidji mediante el 

fortalecimiento de la cadena de valor agropecuaria y la promoción de una alimentación de 

calidad y diversificada. Para alcanzar dicho objetivo, se están llevando a cabo las principales 

actividades: puesta en marcha de la Granja Agropecuaria “Beydari” (compuesta con una parcela 

agrícola, una unidad avícola, una unidad piscícola y una unidad de cría y engorde de cabras) en 

MéridéDemba;  puesta en marcha de una Unidad de Transformación (UT) de productos locales 

diversos (cereales, frutas y hortalizas) en Diatoumane; formación de 20 transformadoras en 

técnicas de transformación, envasado y almacenamiento de las cereales y frutas; formación de 

20 jóvenes (10 mujeres) en elaboración de planes de negoción y gestión de empres; apoyo a la 

participación de las productoras y transformadoras del colectivo meta a ferias locales.  

 

En Mauritania el proyecto COMMAU contribuye al ejercicio efectivo del derecho a la 

alimentación y a la seguridad alimentaria en las regiones de Gorgol y Guidimakha en 

Mauritania. Más concretamente, mejora la resiliencia de pequeños productores y productoras 

agrícolas, y jóvenes vulnerables de los departamentos de Maghama y de Wompou mediante el 

fortalecimiento de las actividades comerciales de la cadena de valor del sector agropecuario, y 

la creación de empleos agrícolas. 

 

En República Dominicana, trabajamos en las regiones de Ozama, Yuma e Higuamo, para 

fortalecer su tejido productivo mediante el impulso de iniciativas de generación de ingresos y de 

oportunidades de empleo de calidad, a través la promoción de la economía e innovación social y 



el refuerzo de sus capacidades para desarrollar emprendimientos sociales inclusivos, y 

sostenibles. 

 

En Haití, tenemos actualmente un proyecto activo, PTI-Haití, en las regiones de Cayes-Jacmel y 

Departamento Sudeste respectivamente. Este proyecto persigue el objetivo de aumentar la 

productividad agrícola y los ingresos y poder adquisitivo de pequeños productores y 

productoras a través de la construcción de Centros de Procesamiento y Comercialización de 

Productos Agrícolas con Servicios Integrados para la transformación de productos agrícolas de 

gran demanda. 

 

ÁREA DE EMPERENDIMIENTO 

 

Desde el año 2011, Cives Mundi ha volcado su experiencia en cooperación internacional en el 

fomento del emprendimiento social en España con la puesta en marcha del espacio de 

coworking El Hueco, así como en el desarrollo de numerosas iniciativas relacionadas con el 

emprendimiento social. 

 

El Hueco es un centro de emprendimiento creado por Cives Mundi en Soria, cuyo objetivo es el 

fomento del emprendimiento social y de la innovación social y el asesoramiento a 

emprendedores, así como la incubación de sus proyectos empresariales. Además es un centro de 

coworking.   

 

En los últimos años, Cives Mundi, ha desarrollado una línea de acción centrada en la lucha 

contra la despoblación, un problema que afecta a la mitad de los municipios españoles (que se 

encuentran en peligro de desparecer) y que es especialmente virulento en Castilla y León y en 

provincias como Soria. 

Según el informe «Población y despoblación en España 2016», emitido por la Federación 

española de municipios y provincias (FEMP), la mitad de todos los municipios españoles se 

encuentran  en riesgo de extinción, mayoritariamente en las áreas rurales. Teruel, Soria y 

Cuenca son las provincias más afectadas, además  tienen la densidad de población más bajas de 

España. 

 

En esta línea de trabajo contra la despoblación cabe destacar varias actuaciones desarrolladas a 

lo largo de 2022: 

 



Proyecto  Erasmus+ E-makers: Digital Changemakers 4future). El objetivo general de este 

proyecto es mejorar las actividades de emprendimiento social medioambiental de los jóvenes a 

través de la digitalización. 

Como objetivos específicos podemos enumerar los siguientes: 

1. Mejorar las competencias de los y las jóvenes trabajadoras  en emprendimiento 

social/ambiental de base digital mediante el aumento de la disponibilidad de de materiales de 

formación innovadores y de alta calidad, tanto formales como no formales.  

2. Promover el espíritu emprendedor social y sensibilizar a los jóvenes sobre las cuestiones 

medioambientales y animarles a que se conviertan en E- MAKER para sus comunidades locales.  

3. Desarrollar las capacidades de las organizaciones en materia de emprendimiento social  

innovador para trabajar a nivel transnacional y entre sectores. s; iii) buenas prácticas y ejemplos 

de empresas sociales en áreas escasamente pobladas. 

 

Proyecto Interreg Europe Coop4RuralGov: Rural Proofing. Cooperation for better 

sparsely populated rural, coastal and mountain focused governance. Coop4RURALGov 

mejora la gobernanza mediante Rural Proofing, revisando el impacto de la legislación en las 

zonas rurales, costeras y de montaña para garantizar la igualdad de la ciudadanía. El Objetivo 

general  es mejorar las capacidades de 7 organismos públicos y privados de 4 regiones de 

España, Bulgaria, Estonia e Irlanda en sus procesos de gobernanza, para diseñar e implementar 

políticas públicas, programas e iniciativas sobre que tengan en cuenta las circunstancias y 

necesidades particulares de las zonas rurales. 

 

El Hueco Oxma: Espacio de innovación rural, se trata de un proyecto en el que se contempla 

convertir parte del actual Museo del Cerdo de la localidad de El Burgo de Osma en el primer 

espacio de trabajo colaborativo (coworking) de la localidad y epicentro del ecosistema para el 

fomento del emprendimiento y la innovación social de la Comarca de Tierra del Burgo. 

El proyecto presentado pretende adecuar un espacio ubicado en la población de El Burgo de 

Osma con el objetivo principal de crear un ecosistema optimo para el emprendimiento y que 

potenciara la innovación social en la comarca de la Tierra de El Burgo. 

Suponiendo un revulsivo al proceso de despoblación que sufre la zona fomentando el 

emprendimiento innovador, sostenible e inclusivo entre los jóvenes y mujeres principalmente. 

Cives Mundi propone este proyecto con el aval de la gestión de el espacio de coworking en 

Soria El Hueco.  

 

Presura, 6ª Feria para la Repoblación de la España Vacía (https://repoblacion.es/) Celebrada 

durante los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2022 en Sigüenza (Guadalajara), promueve la llegada 

de nuevos pobladores a las comarcas escasamente pobladas de España. La actividad central del 

https://repoblacion.es/


proyecto consiste en una Feria dirigida a aquellas personas que buscan una nueva vida lejos de 

la ciudad, de forma sostenible y que desea conocer las oportunidades que les brinda el medio 

rural para poner en marcha proyectos, emprendimientos… Sin embargo, Presura contempla 

además una serie de actividades paralelas que complementan a la feria y que se ejecutarán 

anualmente a lo largo de la ejecución del proyecto. 

- Expositores. En la edición de 2021 se contó con más de 60 expositores de Soria, Teruel, 

Segovia, Guadalajara, Zaragoza, Huelva, Burgos, Albacete, Palencia, La Rioja, Barcelona. 

- Mesas redondas. Presura abarca temas como el del desarrollo rural sostenible, innovación 

social, políticas públicas contra la despoblación, yacimientos de empleo, oportunidades de 

negocio, economía circular, agroecología, etc. En la última edición de 2021 participaron 46 

ponentes incluyendo emprendedores, expertos, académicos y políticos en 8 mesas redondas. 

- Espacio Ágora. Destinado a dar voz a las diferentes entidades, públicas y privadas que están 

presentes en la Feria. En la edición de 2021 hubo 81 presentaciones. 

 

En cuanto a la parte de despoblación en nuestro país, desde El Hueco se ha empezado a crear 

una red de ecosistemas de emprendimiento e innovación social para atraer talento y empresas a 

los lugares más despoblados. 

 

Es el caso del proyecto Comunal, un proyecto basado en la innovación social que pretende 

favorecer el desarrollo socioeconómico y equilibrado de las zonas rurales de Navarra, a través 

de la creación de tres ecosistemas de innovación social en las comarcas de Sangüesa, Allo y 

Falces.  Los espacios Comunal funcionan como espacios para albergar las diferentes actividades 

programadas (eventos, jornadas de co-creación, concursos, formaciones…) dirigidas a construir 

un marco propicio al desarrollo de una nueva actitud hacia la innovación social, entendida como 

"las nuevas ideas (productos, servicios y modelos) que cumplen simultáneamente las 

necesidades sociales (de manera más eficaz que otras alternativas) y crean nuevas relaciones 

sociales o colaboraciones." Las iniciativas que emergen de estos ecosistemas servirán como 

experiencias piloto que sean capaces de situar procesos de aprendizaje para un despliegue más 

amplio de modelos de intervención en esos territorios. De esta manera se buscan paliar los 

efectos provocados por la despoblación rural (pérdidas patrimoniales, sociales, ecológicas, 

económicas y pérdidas de convivencia, equilibrio e igualdad…), para permitir un desarrollo más 

cohesionado y solidario del conjunto de la Comunidad. Además, para complementar Comunal, 

se ha iniciado un proyecto similar en el Valle del río Aragón, financiado por Red Eléctrica de 

España. 

 

Así mismo se ha puesto en marcha un ecosistema similar en Baltanás (Palencia) denominado El 

Cerrato Palentino, apoyado por la Diputación de Palencia. El presente programa tiene como 



objetivo la puesta en marcha del segundo ecosistema de emprendimiento e innovación social de 

la provincia de Palencia, en esta ocasión en la localidad de Baltanás. Este nuevo ecosistema 

servirá para dinamizar en coordinación con los agentes públicos y privados y potenciando las 

ventajas estratégicas y elementos de valor añadido del territorio. El programa está enfocado muy 

especialmente a la creación de un ecosistema impulsor de nuevas prácticas y proyectos que den 

respuesta a los retos ligados a la despoblación y necesidades particulares de la zona, desde la 

colaboración de agentes del territorio, la participación de la población, asociaciones, empresas 

que puedan contribuir a la dinamización y germen de nuevas soluciones y sinergias que 

favorezcan un desarrollo socioeconómico más cohesionado y solidario del conjunto del 

territorio. 

 

Por último, también se ha puesto en marcha la Red Nacional de Pueblos Acogedores de 

Teletrabajadores, un proyecto que, gracias al acuerdo de ayuntamientos, grupos de acción 

local, y asociaciones, ofrece la posibilidad de vivir una experiencia de teletrabajo por diferentes 

periodos de tiempo, en un entorno rural. Una experiencia que puede ser inmersiva porque no 

solo se limita al mero trabajo, sino que ofrece la posibilidad de conocer de cerca la realidad de 

pequeñas localidades de España y participar en su día a día, lo que sin duda ayudará a cambiar 

positivamente ese diálogo que mantienen el mundo rural y el urbano y se habrá dado visibilidad 

a las zonas rurales como entornos donde es posible vivir y trabajar. 

 

Toda la información relativa a estos proyectos se puede encontrar en las memorias de 

actividades de la ONGD en su página web (https://www.civesmundi.es/memorias-de-

actividades/). 

https://www.civesmundi.es/memorias-de-actividades/).
https://www.civesmundi.es/memorias-de-actividades/).


SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA ONGD CIVES MUNDI 

 

Como se deduce de la documentación presentada, la situación económica de la Organización se 

puede calificar como favorable. 

 

1. DEUDA CON LA HACIENDA PÚBLICA 

 

Durante el ejercicio 2022 se cumplió con el calendario fiscal a efecto del régimen jurídico en el 

que se engloba esta Organización. 

 

2. DEUDA CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

Durante el ejercicio 2022, se pagaron las cuotas correspondientes al personal contratado por la 

organización. 

 

3. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

La situación a 31 de diciembre de 2022 de esta Organización con las diferentes administraciones 

públicas subvencionadoras, se refleja en el apartado 16. Subvenciones, donaciones y legados de 

la Memoria Contable de 2022. 

 

4. GASTOS 

 

La cifra de gastos del ejercicio 2022 se puede calificar como adecuada. A lo largo de este 

periodo se han aplicado medidas de austeridad para ajustar el gasto. Estas medidas se aplicarán 

también en ejercicios sucesivos. 

 

5. INGRESOS 

 

Los ingresos de la Entidad por la actividad propia durante el ejercicio 2022 ascienden a 

1.070.074 euros, de los cuales el 28% corresponden a colaboraciones, socios, patrocinios y 

colaboraciones de personas físicas y jurídicas afines a esta organización, el 66% corresponden a 

subvenciones propias de la Entidad en el resultado del ejercicio y el 6% a prestación de 

servicios de las actividades propias. 

 

6. REUNIONES DE LOS ORGANOS 

 



Durante el ejercicio 2022 los órganos de dirección de la Organización se reunieron con la 

periodicidad establecida estatutariamente, deliberando y adoptando los acuerdos pertinentes en 

el ámbito de sus competencias, que fueron recogidos en las actas correspondientes. 

 

7. ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

Como consecuencia de la reducción de fondos para la cooperación al desarrollo realizada por la 

mayoría de las administraciones públicas, Cives Mundi está aplicando medidas para reducir el 

gasto y mejorar la eficiencia y eficacia de nuestro trabajo. En el ejercicio 2023 trataremos de 

buscar nuevas administraciones e instituciones financiadoras, que nos permitan diversificar 

nuestra fuentes de financiación. Así mismo estamos trabajando en la búsqueda de nuevas áreas 

de trabajo, siempre dentro de nuestro marco estatutario y de la misión y visión de la 

organización. 

 

Posteriormente al cierre, Cives Mundi continúa con la identificación de nuevas propuestas para 

continuar  con el desarrollo en las áreas geográficas de trabajo de la organización. El objetivo es 

enfocar gran parte del trabajo de la ONGD en los países con menor IDH (más pobres) del 

mundo o que presentan mayores niveles de desigualdad entre su población.  

 

Estratégicamente y posterior al cierre del ejercicio 2022,  Cives Mundi también sigue 

trabajando en la mejora de la calidad de su trabajo tanto en sede como en el exterior para poder 

salir reforzada cuando se supere la crisis económica que todavía persiste y afecta al sector, con 

el objetivo de fortalecer la línea de apoyo, fomento y promoción del emprendimiento social, 

también en áreas escasamente pobladas. 

 

Cives Mundi tiene una visión europea evidente y considera que el intercambio de experiencias 

con otras entidades europeas que se enfrentan a las mismas cuestiones es un proceso sumamente 

enriquecedor para mejorar la cohesión interregional y encontrar conjuntamente soluciones 

adecuadas.  

 

Durante el 2023 vamos a seguir trabajando en la región de Kolda, con los proyecto BEYDARY 

KOLDA (que financia la AECID en el año 2019) y dos nuevos proyectos: MAMPATIM 2022, 

que financia la Junta de Castilla y León en el año 2022 y consiste en contribuir a la mejora de la 

seguridad alimentaria de la población vulnerable de dicha comuna, y PACK KOLDA, que 

financia la AECID en el año 2022 y consiste en promover en la región de Kolda, Senegal, el 

crecimiento económico sostenible y el impulso de estrategias de comercialización innovadoras y 

su integración en las cadenas de valor de los mercados nacionales. 



 

También terminaremos de implementar los proyectos de Haití financiados por la AECID y 

procederemos con sus justificaciones finales.  

 

Por otro lado, continuaremos la implementación del proyecto COMMAU, y comenzaremos el 

proyecto SYAP GORGOL en Mauritania, financiado por la AECID en 2022 y cuyo objetivo es 

aumentar la productividad agrícola y comercial y los ingresos de 111 productoras y 158 

productores (269 en total) consolidando la Plataforma Hortícola de Gorgol (PHG) existente 

creada en el marco del convenio de OXFAM con la AECID (2018/PCONV/1116) y vinculando 

e integrando a los diferentes  actores de la cadena de valor alimentaria de la región de Gorgol. 

 

En República Dominicana pondremos en marcha el proyecto InnovAcción por la equidad de 

género, financiado por Fundación la Caixa en el año 2022 y que busca mejorar las condiciones 

de vida, el desarrollo integral y la inclusión socioeconómica y laboral de mujeres jóvenes y 

adultas en la región Costa Norte de República Dominicana a través del fortalecimiento y la 

creación de capacidades en competencias digitales y emprendedoras. El objetivo es Aumentar 

las oportunidades de empleo y de acceso a recursos socioeconómicos de 50 mujeres jóvenes y 

adultas de la región Costa Norte de República Dominicana potenciando su empleabilidad de 

forma innovadora. 

 

También volveremos a iniciar a finales de julio la Gira Presura 2023, que recorrerá distintos 

lugares de la geografía española desde julio hasta octubre para dar a conocer la 7ª Edición de la 

Feria, que tenemos pensado volver a celebrar en octubre, esta vez en Pamplona (Navarra). 

 

Respecto a proyectos europeos, continuaremos trabajando en el Interreg Europe 

Coop4RuralGov así como en el Erasmus+ E-makers. También comenzaremos un nuevo 

proyecto Erasmus+, el CoRoots, financiado por la UE en el año 2022 y cuyo objetivo es es 

fortalecer la capacidad de la ciudadanía y las organizaciones locales para la creación de 

estrategias participativas de desarrollo sostenible, dirigidas a reforzar la resiliencia económica y 

medioambiental de los territorios rurales. Para ello, CoRoots crea espacios de co-aprendizaje 

multidisciplinar a través del intercambio de buenas prácticas en Innovación Social y 

Participación Ciudadana en entornos rurales de España, Portugal y Austria. 

 

Además, seguiremos avanzando con los proyectos de ecosistemas de innovación social. Se 

empezará otra edición del proyecto Comunal, financiado por la Fundación la Caixa y que 

pretende favorecer el desarrollo socioeconómico y equilibrado de las zonas rurales de Navarra, a 

través de la creación de cuatro ecosistemas de innovación social en las comarcas de Andía, Allo, 



Basaburúa y Sierra de Codés, y se ampliará otro año el ecosistema del Cerrato Palentino en 

Baltanás, para dinamizar en coordinación con los agentes públicos y privados y potenciando las 

ventajas estratégicas y elementos de valor añadido del territorio. También se empezará el 

proyecto Vía Láctea, financiado por la Secretaría para el Reto Demográfico en 2022 y cuyo 

objetivo es impulsar socioeconómicamente las comarcas ligadas al Camino de Santiago 

(propósito central de este proyecto), se ha diseñado un programa de actuación que actúa en 

paralelo en 2 territorios de la zona geográfica de La Rioja. 

 

Por último, continuaremos trabajando para dar forma y ampliar la Red Nacional de Pueblos 

Acogedores, y pondremos en marcha una nueva edición del G100, esta vez dedicada a la 

cooperación. El #G100-Cooperación tiene como objetivo la ideación y cocreación de 

soluciones realistas, innovadoras y sostenibles que contribuyan a resolver problemáticas reales a 

las que se enfrentan los pequeños municipios rurales de nuestro país, en general, y los 

municipios que integran la Red Nacional de Pueblos Acogedores en particular. 

 

En Soria a 31 de Marzo de 2023 
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